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L A AMÉRICA 
Cuatro palabras acerca de la situación política de la antigua 

América española. 

Tratadas de antemano en este periódico, ora parcial, 
ora generalmente, con tanta habilidad y por personas 
tan idóneas, las cuestiones mas capitales que suscita la 
situación actual de la antigua América española, paréce-
nos difícil dar ya novedad y verdadera importancia á 
cuanto en la materia se escriba. 

Sin embargo, los males de aquellas desventuradas y 
lejanas regiones acrecen y se agravan cada dia, hasta el 
punto, no solo de alarmar las afectuosas simpatías y las 
relaciones fraternales de este lado del Atlántico, sino los 
grandes intereses políticos y materiales que tan honda
mente pueden verse comprometidos. 

Bajo esta impresión dolorosa, y teniendo en menos to
da otra consideración, cejemos, pues, la pluma, para re
producir opiniones que sustentábamos en una posición 
mas autorizada ; opiniones que desgraciadamente empie
zan á justificar los acontecimientos y que vamos á espo
ner de nuevo con templanza y buen deseo. 

Diversas son las causas asignadas á la emancipación 
de la América española de su antigua metrópoli. No es de 
nuestro propósito enumerarlas ni tampoco entrar en 
esta discusión enojosa; pero sin que rechacemos la 
parte que pueda reclamar en ella cada una de estas mis
mas causas, permítasenos al menos calificar como de 
las mas influyentes, el ejemplo, ó sea el poderoso é ir
resistible espíritu de imitación. 

Declarada independiente la América del Norte, des
pués de una lucha tenaz y gloriosa, y afianzadas sus l i 
bertades con tanto entusiasmo y prestigio deslumbrador, 
un pensamiento común penetró de súbito en todas las 
ardientes cabezas del resto de los habitantes de aquel 
vasto continente: la posibilidad de llevar á cabo igual 
empresa; y la revolución quedó hecha virtual y moral-
mente desde este momento mismo, sin que la previsión 
del Viejo Mundo preparase cosa alguna para las futuras 
contingencias. 

Consumóse, en fin , esta revolución, ayudada eficaz
mente por lo que unos llamaran venganzas poco genero

sas y otros justo desquite (1), y, lo que es ciertamente 
inaudito, por la estólida política seguida de tiempos atrás 
por el mismo gobierno español. 

Embriagados con el triunfo y no consultando sino su 
odio á lo pasado y sus locas exageraciones, únicamente 
vieron la amistad , la protección, la .seguridad, el bien 
supremo , por último , en los que acabaran por devorar
los: ciegos y desatentados copiaron el original en sus de
formidades y mas minuciosos detalles, aunque no en lo 
que pudiera evitarles tiránicas y desastrosas dictaduras, 
y darles unidad, paz y concierto á imitación asimismo de 
otros pueblos libres muy felices (2); y hé aquí precisa
mente el grande y funesto error en que incurrieron los 
hombres de la América española. 

No, no midieron la enorme distancia intelectual á que 
se hallaban de los anglo-americanos, olvidaron las cir
cunstancias que habían acompañado al nacimiento de la 
América española y servido á su desarrollo, que tanto 
influyen en la carrera de las naciones como en la del in
dividuo, y ni siquiera tomaron en cuenta al constituirse 
los imprescindibles elementos de su propia existencia. 

Por el contrario, á diferencia de las bandas de aven
tureros sin cultura ni medios á quienes acaso sus delitos 
arrojan del suelo natal, ó de especuladores ávidos, los 
emigrados primitivos que fueron en diferentes períodos 
á poblar la América del Norte, hijos de un país agitado 
siglos enteros por las luchas de los partidos, que habían 
formado su educación política en esta escuela terrible, 
pero provechosa, poseían, como ningún otro pueblo del 
Universo, nociones exactas de derecho, principios de so
beranía y verdadera libertad y gran suma de luces: Gen
tes acomodadas, de costumbres austeras, condenábanse 
á las privaciones y la espatriacion á fin de obedecer á una 
necesidad esclusivamente intelectual, y hacer triunfar, 
como dice un célebre escritor, una idea: el puritanismo 
político y religioso. Ninguna colonia gozó nunca de mas 
independencia ni de mas franquicias interiores. 

Con semejante base y bajo tales auspicios, se esplica 
fácilmente el planteamiento de su gobierno comunal' 
gérmen fecundo de sucesivas instituciones civilizadoras» 
el progreso asombroso y rápido de esta sociedad, la sa
zón en que se hallaba para los magníficos cambios y 
acontecimientos que habían de venir después, y hasta los 
varones eminentes que produjeron estos aconteicimientos: 
los NVashington, Franklin, Adams, Jefferson, Hamilton, 
Maddison, Jay, etc., etc. 

Resintiéndose de los vicios y preocupaciones consi
guientes á un origen y sistema enteramente opuestos, y 
de una dominación, cuando menos, torpemente restric
tiva , la antigua América española no contaba el dia de su 
emancipación ni con muchos hombres de profundo saber, 
esperienciay hábil dirección, ni con un pueblo preparado. 
Sin plan ni cohesión entre sí, se dividió y subdivídió en 
tantas y tan diversas repúblicas y denominaciones, que 
no parece sino que guiadas por un espíritu maléfico y des-
jructor que las enflaquece y anula para la común defensa, 

(1) Véase el discurso de Mr. Canning, ministro de relaoioncs estm -
jeras en la administración del conde de Liverpool, en la Cámara de los 
Comunes de Inglaterra. 

(2) Los Cantones Suizos y los Estados Alemanes. 

solo les deja las fuerzas meramente necesarias para ali
mentar sus bandos y ruinosas discordias intestinas; las 
cuales datan casi de* la misma fecha que la proclamada 
independencia de aquellos Estados. 

Sin derechos, sin libertad, sin seguridad, consecuen
tes únicamente con la inconsecuencia, empobrecidos y 
aniquilada su vitalidad, presa constante de ambiciones 
personales y de querellas sangrientas, y amenazada tan 
de cerca su nacionalidad por una absorción estranjera, 
buscada con perseverante afán y sagazmente combinada, 
¿ qué camino de salvación le resta á la desdichada Améri
ca española? 

Uno de sus campeones mas distinguidos lo inició (1), 
en casi todos los congresos de aquellas repúblicas se ha 
levantado, en varias ocasiones, una voz patriótica propo
niéndolo, y se ha reconocido la necesidad, y muchos 
hombres políticos y humanitarios de dentro y fuera del 
país se han ocupado asiduamente y con particular soli
citud de la realización del proyecto. E l remedio no debe 
ser, pues, una quimera, por mas que hasta aquí lo hayan 
entorpecido pasiones sórdidas, miras de ageno engrande
cimiento y errores de naciones poderosas, que á veces 
suelen errar también como el individuo mas inesperto. 

Siendo, por tanto, de toda la antigua América espa
ñola las circunstancias, asi como los males y riesgos in
minentes que acabamos de apuntar, el pensamiento al 
cual nos referimos es : la formación de una Dieta federal 
ó asociación internacional permanente, con poderes y au
toridad bastantes para dirimir las diferencias pendientes 
ó que sobrevinieran en adelante, estrechar los antiguos 
vínculos armonizando entre sí á los respectivos estados, y 
proveer á la seguridad é independencia de todos ellos 
contra cualquier asechanza ó invasión esterior. Las razo
nes de conveniencia y mútua utilidad nue militan en favor 
de este pensamiento,'que lo recomiendan altamente y que 
le dan la preferencia sobre todo otro, han sido ya deba
tidas hasta la saciedad con diferentes motivos, como 
igualmente los medios oportunos para llevarlo á cumpli
do efecto. Escusamos, pues, ocuparnos de ello por no 
creerlo de este lugar; mas si conjuramos á todos y cada 
uno de los hombres de corazón é influjo de aquellas des
graciadas repúblicas, á fin de que se agrupen y con la deci
sión y heróico esfuerzo que prestan el amor á la patria y 
el natural instinto de la propia conservación, pongan tér
mino á un estado de cosas tan desesperado y aflictivo. 

Vamos á concluir, y lo haremos tocando muy some
ramente un punto delicadísimo y trascendental; punto 
encarnado, digámoslo así, en el importante asunto de que 
tratamos. 

¿Puede ser indiferente la situación actual de la anti
gua América española al Viejo Mundo? ¿Tiene este que 
llenar algún deber sagrado respecto de aquel ó consigo 
mismo? Consideraciones verdaderamente embarazosas y 
de esquisita prudencia aconsejannos generalizar estas 
cuestiones, y no tratarlas tan en concreto como pudiéra
mos hacerlo con indisputable ventaja. 

No permita Dios que ni aun con ra intención mas recta 
y generosa, y la necesidad mas palmaria y urgente, ni 

(1) El general Bolívar. 
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por gloriosos que sean los recuerdos y respetables y cari
ñosos los títulos que pudieran alegarse y traerse á la me
moria, aboguemos nosotros jamas por la intervención 
estrangera en asuntos interiores de estado alguno inde
pendiente. En esta parte, los principios que profesamos 
no admiten transaciou; pero en política es menester án-
íiciparse á todas las eventualidades, y si la sangre, la afi
nidad, los nexos recíprocos, aflojados solo un corto in
tervalo, no se quiere que constituyan un derecho, ¿cómo 
podrá reusarse este á menoscabos y perjuicios positivos 
y directos, á la seguridad de restos preciosos de grande
za y poderío que se estiman y valen lo que el honor y la 
vida moral de las naciones l 

Los tratados celebrados no ha mucho entre agentes 
secretos del gobierno de la Union y el general que acaba 
de volver á la presidencia de Santo Domingo, no son ya 
un oculto arcano, como tampoco puede desconocerse la 
peligrosa importancia que adquirirla la Confederación y 
lo que allanaría sus miras ulteriores respecto á la Isla de 
Cuba y otras posesiones, si llegasen los Estados-Unidos 
á poner el pié en Samaná, como ansian y como lo han 
puesto en Tejas, Nueva-Méjico y la California. Holladas 
abiertamente las leyes de neutralidad y los derechos in
ternacionales, el mundo ha presenciado con escándalo é 
indignación las continuas espediciones filibusteras orga
nizadas y armadas públicamente á vista y paciencia délas 
autoridades federales contra nuestra hermosa Antilla y 
contra la inofensiva é inerme América-Central; y¿á quién 
se han de oscurecer las gestiones sagaces con que se 
promueven directa é indirectamente en los Estados de 
todas nuestras antiguas colonias, la subversión del ónlm 
y las disensiones domésticas á fin de debilitarlas y hacer
las una mas fácil presa? Los itsmos de Panamá yTehuan-
tepeque y el tránsito Nicaragüense están casi en poder 
de la Union Américana, la cual, dueña en breve de estas 
comunicaciones interoceánicas impondrá la ley al comer
cio del mundo en la inmensa estension del mar Pacífico. 
No hay para que disíinularlo: las ricas é importantes po
sesiones que quedan á Europa en aquellas tierras aparta
das, se hallan visiblemente espuestas y comprometidas, ó 
mas bien, su suerte no puede ser dudosa bajo la presente 
apática política de las grandes potencias, sin que se tenga 
que recurrir, para probar la intención y el peligro que se 
corre, al testimonio de doctrinas proclamadas un tiempo 
á la luz del día y predicadas hoy con aplauso unánime y 
tan frenética exaltación (1). 

Hasta donde pueden, después de todo, afectar la 
sensibilidad de la civilización y disponer los ánimos ge
nerosos, esa guerra sin tregua, fratricida y desoladora, la 

pedientéo y de esos mil obstáculos que se levantan entre 
la concepción y la realización de una cosa útil como otras 
tantas montañas, cuando la energía de la voluntad y la 
fuerza de la iniciativa no saben reducirlos á leves granos 
de arena. 

II . 

completa desaparición de los prodigios naturales con que 
ha dotado la Providencia aquel suelo de encantos, des
tinado á atraer y fomentar la industria del mundo, y el 
que se borren y desaparezcan para siempre el recuer
do de su portentoso descubrimiento, la historia y or
gullo de empresas y acciones insignes que tocan casi 
en lo fabuloso, y afectos tan tiernos é íntimos del co
razón, debemos inferirlo, mas bien, no podemos du
darlo. Hasta dónde esas tendencias manifiestas de que 
nos hemos hecho cargo, esas violaciones fragrantés del 
derecho de gentes y de los tratados, esa codicia insaciable 
y creciente erigida en principio, que todo lo atropella é 
invade, y que aspira descaradamente á Ja estirpacion ab
soluta de la raza latina de aquellas feraces regiones, re
quieren y legitiman otra actitud, otea energía, otro pro
ceder de la impasible Europa, es para nosotros incues
tionable. 

A los gobiernos corresponde la apreciación de los he
chos, como la responsabilidad severa ante las naciones y 
ante la posteridad. 

AXFOÍÍSO DE ESCALANTE. 

ARTICULO PRIMERO. 
I . 

El reciente apresamiento de dos buques catalanes, de 
os pocos nuestros que hacen el comercio en el Africa 
Occidental, ha dirigido por un momento la atención pú
blica , y no sabemos si también la del gobierno, hácia 
nuestros abandonados intereses de actualidad y de por
venir en aquellas regiones , representados principalmente 
por el hasta ahora estéril dominio de las islas de Fernan-
ao Póo, Annobon y Coriseo. Fijar esa atención que ha 
comenzado á escitarse, dando á conocer lo que son y lo 
que pueden ser Lis posesiones españolas del Golfo de Gui
nea ; lamentar el incomprensible olvido en que las hemos 
tenido desde su adquisición, para que no volvamos á 
caer de nuevo en semejante indiferencia; popularizar el 
sleseo de que la soberanía de Castilla esté allí simboliza
da por algo mas que por el color de una bandera, ape
lando al espíritu mercantil, á la honra nacional, al sen
timiento religioso y á ese gran deber de civilización, 
ilustre herencia de pueblos como el nuestro, que obliga 
á estender las ideas en un círculo estenso ó reducido pero 
que nunca puede comprender menos espacio que el que 
en plena propiedad nos pertenece: hé aquí el objeto de 
este artículo y de los sucesivos que destinemos al mismo 
asunto. 

No tememos quedar solos. La prensa periódica , que 
un dia impidió la venta de Fernando Póo, nos prestará 
hoy su eficaz apoyo , y es de esperar que no faltará tam
poco una voz en los Cuerpos legislativos, bien salga del 
l)anco ininisterial, bien de los escaños de los diputados, 
que pida cuando se discuta el cuantioso presupuesto 
de 2,000 millones, el empleo de 4 ó o en echar los cimien
tos de una colonización tan importante bajo diversos as
pectos. Si la opinión se encariña con el pensamiento, 
movido por los órganos de la publicidad, la opinión, que 
68 ivina en España como en todas partes, triunfará se
guramente de las apatías tradicionales, del infecundo es-

(1) Las del Presidente de la Union Monroeylas del actual Buchanam: 
este último en el celebre manifiesto de Ostendc y en el programa que 
aceptó déla Convención de Cincinnati en 1856. 

No somos partidarios entusiastas é incondicionales de 
las lejanas colonizaciones, ó mejor dicho, somos enemi
gos declarados del sistema de indefinido ensanche, de 
monstruosa aglomeración que ha seguido España en la 
época de su territorial engrandecimiento. La proporción 
armónica es tan esencial para la verdadera robustez en el 
cuerpo político como en el cuerpo humano, y la vida no 
circula, aunque sea con dificultad, por miembros gigan
teos y apartados, sino á costa de las partes nobles que se 
la sirministran. Verdad es que los poetas han repetido en 
variedad de cantos y de metros r como para alimentar 
nuestro orgullo , que el sol no se ponía jamás en los do
minios españoles y que en sus costas iba á estrellarse 
siempre la furia del Océano: verdad es que nuestros mo
narcas se han titulado durante varios siglos, señores de 
las Indias Orientales y Occidentales, de los mares y las 
islas: verdad es que uno de nuestros antiguos vireinatos 
media mas millas cuadradas que la mitad de la Europa. 
¿ Pero no lo es también que en medio de esta aparente 
grandeza y flotando nuestro pabellón desde los Patagones 
hasta la California , la política y la guerra dividían, sin 
lograr nosotros impedirlo, la periferia geográfica de la 
Península, haciendo dos naciones distintas y rivales de 
dos pueblos hermanos ; y que el intruso inglés se apode
raba de una plaza dentro de nuestro propio suelo sin que 
el rey de medio mundo, el que recibía los ricos galeones, 
el que esplotaba el Potosí fuese bastante fuerte para 
desalojarle? 

Preciso es que convengamos en que había mucho de 
falso, de ficticio y de ilusorio en nuestro desarrollo, por
que España era núcleo demasiado pequeño para desen
volverse en tan colosales proporciones. Si el génio de 
Colon bubiera dormido cincuenta años más en el miste
rio de Dios ó hubiera sido conducido á Occidente por las 
naves de otra-potencia cualquiera ¿habría ganado ó per
dido nuestra patria en ello? A nuestro juicio no es per
mitida la duda. Cábenos ciertamente la gloria inmarcesi
ble del descubrimiento y la menos pura, aunque mas es
truendosa, de la conquista, llevada á cabo con proezas 
dignas de homérica epopeya, ¿pero á qué precio la he
mos comprado? Nuestra situación lo está pregonando 
harto elocuentemente. 

A principios del siglo XVI las naciones peninsulares 
iban unificándose por la poderosa atracción de la mo
narquía tras una larga y trabajosa elaboración. Todo el 
vigor que habían acumulado en las contiendas religiosa 
y social lo necesitaban para sí, para asentarse sólidamen
te, para robustecer sus elementos de vida y para tomar el 
espacio suficiente en su rádio inmediato de acción á fin de 
asegurar la libertad de sus ulteriores movimientos. En 
aquel período crítico^ en aquel periodo que pudiéramos 
llamar el paso de la adolescencia á la virilidad , vinieron 
la América y el Asia conjuntamente á robarles sus fuerzas 
vivas, á malgastar su acumulada energía, á señalar un 
brillante camino al espíritu aventurero y á la codicia cer
rándoselo al trabajo pacifico y modesto de la agricultura 
y de las industrias; á crear falsas nociones de economía 
pública , cuyos axiomas han permanecido ocultos por 
mucho tiempo bajo la deslumbradora omnipotencia del 
oro; á trocar la actividad en fiebre, la amulacion en en
vidia, la ambición en delirio. Poblabánse las nuevas co
lonias de hombres ansiosos de una riqueza fácil, y los 
campos patrios quedaban yermos : surcábanse mares y 
ríos desconocidos, atravesábanse patees salvages, subía
se á montañas innacesibles para encontrar la plata, las 
arenas auríferas y las piedras preciosas, y al mismo tiem
po el cultivo nacional se paralizaba, la fabricación lan
guidecía y hasta las riquezas minerales, tan abundante
mente esplotadas en nuestro territorio cuando éramos 
para cartagineses y romanos lo que estaba siendo á la 
sazón el Nuevo Mundo para nosotros, se veían menos
preciadas si es que no se las había olvidado por completo. 

Obsérvese como las dos potencias que primero se 
lanzaron á los descubrimientos trasatlánticos, y que no 
supieron poner coto ni medida á sus conquistas, han ve
nido á ocupar un rango inferior en la gerarquía euro
pea, mientras que las que no siguieron estas vias, ó las si
guieron mas tarde, y después de haber llegado á una si
tuación interior firme y consolidada, han ido creciendo 
lenta, pero progresivamente, y aprovechádose por la do
minación, por la influencia política y por las relaciones 
comerciales, de nuestras heróicas locuras. La imgina-
cion podrá engalanar y engalana , en efecto , este estra-
vío con los mas brillantes colores, pero la fria razón 
murmura continuamente á nuestro oído, en vista de la 
dirección dada á nuestro génio y de los desastrosos re
sultados que hemos recogido, que no fué un gran bien 
para España el que la carabela de Cristóbal Colon salie
se del puerto de Palos. 

Otra cosa hubiera sido si mas previsores los monar
cas de la casa de Austria, en vez de conquistar para sí, 
hubieran enviado colonias libres á América ó fundado 
dinastias independientes con príncipes de su familia. 
Nuestra prosperidad mercantil se hubiera sostenido en
tonces , precedido y sobrepujado á la británica, y hoy 
la raza latina, amenazada de absorción al otro lado del 
Atlántico por las invasiones de la anglo-sajona, seria 
preponderante y civilizadora en la ancha órbita de go
biernos históricos y estables. Pero nuestra escasa fortu
na, no lo quiso asi, y como todo lo que se opone á la 
naturaleza concluye por desaparecer, nuestro dilatado, 
omnímodo y directo señorío, se desplomó cual castillo 
de naipes levantado por la mano de un niño, dejándo
nos tan aislados respecto de nuestras antiguas colonias, 
que todavía carecemos de relaciones oficiales con mu
chas, las hemos roto en son de justa hostilidad con algu
na, y quizás no somos mirados con el cariño y la pre
dilección que el común origen y otros cien vínculos 

parecían exigirlo, por ninguna de ellas. En cambio con
servamos de nuestra malhadada grandeza ciertos hábi
tos de magnate empobrecido que nos perjudican, erro
res económicos que no se han rectificado del todo, é 
impresa en nuestro actual estado la funesta huella de 
una estéril"opulencia , de la que solo fuimos cauce para 
enriquecer á las miserables naciones de Europa, que ha
cían el papel de la afanosa hormiga cuando nosotros, co
mo la cigarra, nos contentábamos con cantar alegremente. 

m . 

Por esta digresión, no estraña al asunto que trata
mos, sino por el contrario, muy á propósito para ser
virnos en él de guia, se ve que al hablar de colonización, 
po nos deslumbrarnos, ni la pedímos para nuestras islas 
del Africa occidental en un interés pueril de amor pro
pio que suele costar muy caro cuando no lo regula la 
prudencia. Si en nuestra mano estuviera conceder á E s 
paña inmensos y lejanos territorios, como los que le agre
garon un dialas hazañas dé Cortés y dePizarro,no le ha
ríamos un don tan problemático, convencidos de que le 
basta y sobra con lo que aun le resta para asentar su 
porvenir marítimo y recuperar su puesto entre las nacio
nes mas conspicuas del mundo moderno, siempre que 
con perseverancia é inteligencia procure fomentarlo. 

La España conquistadora no debió ir á Flandes ni á 
Italia , ni empeñarse en abarcar con sus cortos, bien que 
robustos brazos, la América entera y una parte del Asia 
antes de redondearse en la Península , abandonando 
torpemente la civilización del Africa del Norte , derecho 
legitimoque por nadie se nos hubiera disputado en aque
lla época ; venganza digna de un pueblo generoso , que 
hubiera llevado la ilustración al punto de donde en par
te la habíamos recibido , y cuya antorcha, apagada allí 
por las continuas irrupciones de tribus bárbaras y nó
madas, se habría vuelto á encender tres siglos antes de 
que pensára la Francia en apropiarse la Argelia. ¿Cuál 
seria nuestra posición dentro y fuera si España y Por
tugal no formásen mas que un Estado, que domi
nando el Estrecho desde Gibraltar y Ceuta, se dilatase 
al S. O. del imperio de Marruecos hasta Mogador y por 
el E . hasta Túnez tomando el Atlas por frontera? ¿Ha
bría sido esto tan efímero, tan costoso, tan improducti
vo como la herencia de Motezuma y de los Incas? ¿Hu
biéramos tenido que apelar á la esclavitud de la raza ne
gra, que pesa hoy como un problema de dilicil solución 
práctica sobre las potencias de Europa, y que como to
das las calamidades que llegan á constituir la manera 
de ser de una sociedad, causaría con su desaparición 
repentina incalculables perturbaciones en la riqueza y 
un desnivel espantoso en las fuerzas productivas? 

Pero ya que asi no fué; ya que á nosotros no nos to
que mas que sentir el torcido curso de nuestra antigua 
política; ya que nos es preciso tomar como pié obligado 
nuestra situación actual, procuremos sacar el mejoi par
tido de ella y con la esperiencia de nuestras pasadas fal
tas, caminar resueltamente, siquiera una vez, hácia un 
objeto posible y conveniente, sin inclinarnos á los estre
ñios tan propios de nuestro carácter. La fortuna y la des
gracia, esas dos divinidades de la indolencia, son casi 
siempre el resultado de nuestras propias obras. Si Espa
ña ha perdido su rango, culpa ha sido de sus gobiernos, 
no de la suerte, pues no hay ley fatal que condene á 
un pueblo á perpétua postración ó á una intermitencia 
sistemática y periódica. Acostumbramos á creer lo con
trario porque formamos nuestro juicio con los acciden
tes ó las causas determinantes, y casi nunca buscamos 
las remotas, las que son origen de los acontecimientos, 
pero en que, mas profundas y mas resistentes á nuestro 
exámen que las otras, apenas reparamos contentándonos 
con sumar sus efectos en la cuenta del destino por no 
cargarla á la de nuestros desaciertos. Este método es muy 
bueno para la vanidad humana. 

Un pueblo ó un gobierno que reconocen un error, 
por añejo que sea, tienen andado la mitad del camino pa
ra estirparlo, asi como el médico que conoce la enfer
medad cuenta con grandes probabilidades de curarla. Lo 
malo, lo mismo en el médico que en el pueblo ó en el 
gobierno, es andar á tientas, vacilar y recurrir á medios 
empíricos en vez de estudiar concienzudamente el mal 
para encontrarle, no el paliativo, sino el radical remedio. 
España, qué empezó sus conquistas con tan febril ardi
miento, concluyó en su decadencia por encerrarse en un 
atónico indiferentismo descuidando sus mas vitales inte
reses; culpa en parte de las azarosas circunstancias que 
ha atravesado; culpa en mayor proporción todavía de la-
desidia de los que han dirigido sus destinos. Después de 
haber sido la primera nación europea, ha preferido vivir 
envuelta en sus brillantes recuerdos soñando con el res
tablecimiento de su poderío por una especie de milagro, 
á hacer un balance exacto de lo. que le quedaba, como 
un comerciante desgraciado, pero probo y laborioso, para 
formarse pocoá poco una nueva fortuna. Cuba, Puerto-
Rico y Filipinas, preciadas joyas en que la metrópoli no 
había fijado la atención, reparado siquiera, y cuyo inmenso 
valor se adivina ahora, aunque sin poder calcularlo, han 
estado abandonadas de toda protección y tenidas por car
ga y carga pesada en concepto de los mismos quedisponían 
espediciones descabelladas como la de Barradas y acogían 
para la ilusoria reconquista de América planes impropios 
de ministros prudentes. Recientemente aun, se proyectó 
un costoso auxilio material para que tal presidente de re-

Eública reemplazase á otro y quizás cruzó por ciertas ca-
ezas la idea de erigir unaó mas dinastías allende los ma

res, prescindiendo de los obstáculos y compromisos dese
mejante empresa; y sin embargo, la nación á cuyo nom
bre se concedía este apoyo y con cuyos recursos se con
taba para realizar estas esperanzas, no podía dar cuatro 
buques de guerra y cuatro millones de reales para tomar 
verdadera posesión de tres islas españolas, donde no exis
te un solo español, ni un solo católico, ni una sola per
sona que entienda el idioma castellano. 

Nada mas natural, nada mas justo que ejerza nuestra 
patria el debido influjo sobre paise* que un dia fueron 
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suyos y en que se conservan como recuerdos de lo pa
sado y prendas de amistad para el porvenir, su lengua, 
su religión, sus costumbres y sus tradiciones. ¿Pero cual 
es el medio de lograrlo? ¿Volver á las antiguas aventu
ras , que hoy carecerían de pretesto y que después de 
nuestra la esa esperiencia no serian ya una falta sino un 
crimen? ¿Mirar con indiferencia lo que poseemos fuera de 
nuestros límites naturales; separar nuestra vista del hori
zonte que va abriendo al mundo la civilización moderna, 
para fijarla únicamente en los mezquinos intereses de 
partido, y renunciar por completo al papel aue en mayor 
6 menor escala deben desempeñar todas las potencias 
dueñas de lejanos territorios, en la difusión de las luces, 
en la propaganda de la verdad cristiana, en los adelan
tos de las ciencias y en el desenvolvimiento del comercio 
europeo? Guardémonos de optar por ninguno de los dos 
estreñios en que venimos oscilando durante tantos años, 
cuando el buen sentido nos aconseja un término medio 
racional v necesario. Todavía somos la segunda nación 
colonial del globo, y á este titulo tenemos grandes debe
res que cumplir respecto de la humanidad entera y res
pecto de otros pueblos á quienes hemos adelantado an
tes en la carrera que con tanta gloria como utilidad si
guen, y de los que, cualesquiera que hayan sido nuestras 
vicisitudes, no podemos estar tan distantes que los per
damos de vista. 

Nuestras posesiones de América, de la Oceaníay del 
Africa occidental, poderosos elementos de prosperidad y 
prestigio, exigen un cuidado perseverante é ilustrado de 
todo gobierno cuya mirada penetre en las contingencias 
de lo futuro. De algún tiempo á esta parte, las dos prime
ras Id reciben de los no interrumpidos esfuerzos de una 
administración celosa, que por desgracia no ha alcanzado 
á las últimas, á pesar de que bien merecían, sino la con
sideración que las otras, la suficiente al menos, para que 
su estéril propiedad no sea una mengua de nuestra 
patria y una muestra de impotencia ó de ignorancia á los 
ojos envidiosos de los estraños. 

IV. 
La colonización se presenta en la historia con diversos 

caractéres, según el estado social de que procede. Las de 
los egipcios, fenicios y griegos fueron en realidad meras 
emigraciones de familias y aun de partidos políticos, lan
zados íejos de su pais por la guerra, por la necesidad v 
por las contiendas civiles, y cuyos lazos con la metrópoli 
quedaban enteramente rotos, si bien la mancomunidad 
de origen, de hábitos y de leyes establecía luego entre 
unas y otras amistosas y firmes alianzas bajo el pié de 
una igualdad perfecta. Así es cómo Corinto envió á su 
general Timoleon, con objeto de libertar á los síracusa-
nos de la tiranía de Dionisio el Jóven, y cómo á su vez las 
colonias griegas acudieron en defensa de la madre patria 
en sus glandes conflictos y notablemente en la invasión 
de los persas. Pa.a los romanos la colonización era una 
especie de impuesto de pobres y un cuartel de inválidos, 
porque con ella se desprendía de la turbulenta y famélica 
plebe de la capital, y recompensaba, exiguamente por 
cierto, los servicios militares délos legionarios, conce
diéndoles un pedazo de tierra para descansar y morir en 
las provincias fronterizas del imperio. 

En las modernas hay mas complexidad de intereses, y 
á pesar de que en el afán con que se las ha ido colocando 
en todas las latitudes, no puede desconocerse que el ma
terial ha entrado por mucho, ásu lado han aparecido ins
tantáneamente otros tan insistentes como el primero, coo-
peraiido unidos al mismo resultado. Difícil es averiguar con 
exactitud el objeto de.un establecimiento colonial cuando 
concurren á crearle la codicia del especulador, la previ
sión del hombre político, el ardiente celo de los misione
ros y el simple capriebo del viajero, porque precisamente 
en este conjunto de móviles está el secreto del ensanche, 
de la osadía y de la rapidez de las esploraciones actuales. 
El. resultado es que todo contribuye á dar con esos conti
nentes y archipiélagos que van entrando en la comunidad 
civilizada y civilizadora de Europa, un desahogo al múñ
elo antiguo; á prestar á una naturaleza, generalmente pró
vida, pero inculta, el eficaz auxilio de las ciencias y las 
artes; á multiplicar las riquezas por medio de un trabajo 
inteligente, y por medio del cambio, á abrir grandes mer
cados para el comercio de los productos y para el co
mercio de las ideas; á proporcionar nuevas materias 
para la industria, y por último, á tratar de reunir en una 
sola haz á los pueblos mas aislados y remotos. 

La Inglaterra, que marcha á la cabeza de las demás 
potencias en esta noble tarea, y que ha logrado demos
trar prácticamente en los diversos puntos del globo la 
superioridad de nuestras razas; la Inglaterra ha sembrado 
los mares con sus depósitos mercantiles, visitado los de
siertos y las sábanas, llevado el gobierno representativo 
á la Australia, á las islas Sandswich y á la costa de Africa, 
dominado el imperio de Bracma, abierto al tráfico la 
China, recorrido los círculos polares, roto, en fin, las tra
bas que la distancia, el atraso intelectual, las costumbres 
y las preocupaciones, oponían al contacto de los pueblos 
cultos con las comarcas semi-bárbaras de la tierra. Mu
chos la tachan de ávida y egoísta, pero la verdad es que 
ninguna otra nación enarbola tan alta y tan dignamente la 
bandera del progreso humano; y si sus ilustrados gobier
nos han hecho de manera que este, considerado en su 
mas lata ostensión, sea la norma y el objeto de su políti
ca , elogios y no vituperio les tributarán por ello los hom
bres imparciales. Hay una tribu salvaje, v allí acuden con 
sus telas de algodón para vestirla las mañufacturas britá
nicas ; se descubre en las mas inacesibles regiones un artí
culo de ventajosa importación, y allí se presentan buques 
ingleses para cambiarlo por las producciones de su ade
lantada industria. Claro es que la ganancia calculada, f 
no la caridad ni la filantropía, dirigen la mayor parte de 
estas operaciones, ¿pero es ó no cierto que con la ganan
cias del especulador ganan también los sentimientos mas 
nobles y toman vuelo las aspiraciones mas generosas ? En 
las hordas errantes, el vestido solo es un gnm adelanto 
de tal manera que en el interior del Africa se distinguen 
por su uso los negros que han abrazado el islamismo de 
los paganos ó idólatras. 

Tiene además tanto de vulgar como de falsa la creen
cia de que el lucro y nada mas que e] lucro dirige la po
lítica de Inglaterra y la conducta de sus hijos. De un go
bierno que ha pagado 20 millones de libras esterlinas y 
arruinado sus colonias americanas por satisfacer la opi
nión pública, no puede decirse esto con justicia, y mu
cho menos aplicar al individuo la especie de anatema que 
se quiere hacer pesar sobre el Estado. Un inglés rico 
abandona un día sus comodidades, sus amigos, su fami
lia acaso; ajusta en Trípoli su pasage en una caravana; 
atraviesa el Sahara, es robado y amenazado de muerte 
cien veces por los merodeadores, y al cabo de uno ó dos 
años de innumerables fatigas y de crueles sufrimientos, 
llega al fondo de la Nigricia y presenta á uno de los sul
tanes que allí dominan un compromiso ó tratado para la 
abolición del tráfico de esclavos, recibiendo por toda 
respuesta una sonrisa de desprecio, ya que no los efec
tos de una cólera violenta. Y este hombre miserable, ani
quilado por el hambre y por la sed, maltratado y escar
necido, sucumbe á los rigores del clima, o si por fortuna 
torna á su país, es para volver de nuevo á sus arriesga
das empresas. Califiqúese en buen hora de escentricidad 
esta conducta; pero es una escentricidad de que no debe 
reírse nadie que sienta latir dentro del pecho un corazón 
hidalgo, porque es la escentricidad de Cristóbal Colon, 
de S. Francisco Javier, de La Perousse y de Franklin. 

-Nadie disputa la supremacia á Inglaterra en estos tra
bajos hercúleos: las demás naciones la admiran y procu
ran imitarla. Hoy vuelve sus ojos aquella al Africa cen
tral, región desconocida de los antiguos, y que empieza á 
esplorarse en nuestro tiempo. La Europa civilizada se pre
para un verdadero asalto, pero antes de darlo bloquea 
en las costas ese vastísimo continente, guardado en todas 
direcciones por la ardiente arena de dilatados desiertos. 
Desde Gorea al cabo de Dueña Esperanza , cada desem
bocadura de rio, cada punto importante se halla ocupa
do por establecimientos, colonias ó factorías, que man
tienen vivo el comercio con los naturales, aunque en un 
rádio muy reducido. La osadía de algunos viajeros ha 
encontrado una inmensa arteria y un ancho camino para 
penetrar en aquellas misteriosas comarcas después de re
conocido el curso inferior y superior del Niger y sus 
allueutes; y loque ahora no pasa de ensayo y tentativa, 
se convertirá bien pronto en empeño asiduo y perseveran
te. Allí se cojen el oro en polvo, el marfil, las pieles y 
las ricas plumas, y esto basta al comerciante; allí, bajo el 
sol tropical, crecerán con facilidad la caña, el algodone
ro y el cafeto, y esto basta para el estímulo de las emi
graciones; allí el hombre vende al hombre, y esto basta 
á la filantropía; allí hay terrenos vírgenes que jamás pi
saron plantas europeas, ostentándose la naturaleza en to
da la esplendidez de su variada riqueza, y esto basta á la 
ciencia; allí, por último, hay millones de seres humanos 
sumidos en las tinieblas y una raza tiránica con quien 
luchar, y esto basta al sentimiento religioso. 

Por esta razón las miradas de los gobiernos europeos 
se inclinan al Africa occidental; por eso nosotros tratamos 
de fijar las del nuestro en las posesiones españolas del 
golfo de Guinea. Fernando Póo es el centro de la línea 
de bloqueo de que hemos hablado, primera etapa de la 
invasión próxima: Fernando Póo está situada enfrenta del 
gran canal por donde debe pasar la Europa, el Niger, es
tendiéndose en la doble ascensión de su prolongado curso. 
Fernando Póo, por otra parte, prescindiendo de su situa
ción geográfica, que no tiene rival en aquellas mares, ofre
ce un porvenir magnífico á la colonización por la feracidad 
de su suelo, por la abundancia y calidad de sus maderas 
y por las ventajas de su clima, comparado con el del con-
túiente inmediato. 

Si el Africa se halla destinada, como es nuestra opi
nión , á recibir directamente la influencia europea por 
la costa occidental para cerrar el círculo de las con
quistas modernas, Fernando Póo debe ser un emporio, 
un depósito, un descanso, un arsenal, un refugio, un 
mercado, un foco, en fin, donde vayan á converger to
dos los intereses y todos los recursos que se pongan en 
juego para proyecto tan colosal y dé tan incalculables 
como grandiosas consecuencias. ¿ Conviene que para ese 
día, mas ó menos remoto, pero seguro, marcado ya en 
la previsión délos estadistas, continúen nuestras islas del 
golfo de Guinea abandonadas como hasta aquí y tenidas 
por cosa fútil y de ningún aprovechamiento, ó aconsejan 
á una voz el decoro nacional y la propia conveniencia, 
que se piense decididamente en su suerte, para que E s 
paña pueda contribuir con gran ventaja de su comercio y 
de su influencia, á la obra de civilización ya iniciada? 

Hé aquí la cuestión que sometemos confiadamente al 
buen juicio de nuestros lectores, al debate de la prensa 

á la conciencia del gobierno. 
ACGISTO ULLOA. 

Sobre pro»<-<•<• ion á nuesfra* ulla«i. 

ARTICULO I . 
Que la vida de muchos ramos de la industria española será 

precaria mientras se alimente de combustible estranjero, es co
sa de lodos sabida. ¿Por qué, pues, no se ha formalizado aun el 
beneficio, el aprovechamiento de gran parle de los criaderos 
carboníferos, siendo asi que sociedades acaudaladas intenta
ron á veces hacer esfuerzos, desgraciadamente estériles siem
pre para el pais que en ellos fundaba halagüeñas esperanzas 
de engrandecimiento? ¿Cuál puede ser la causa de semejante pa
rálisis en las minas y de tan profundo desmayo en sus esplo-
tadores? 

Para entrar de lleno en el examen de esta cuestión, bueno 
será poner antes de manifiesto nuestra riqueza en ullas. 

Las minas de este género que están hoy sujetas al pago del 
derecho de pertenencia, suben al número de 295, las cuales de
vengan anualmente 102,434 rs. 27 mrs. El derecho décimo por 
ciento de csplotaciou ha producido á la Hacienda el año que 
mas Í1S50), la suma de 13,482 rs. 12. mrs., por 490,035 quin
tales 50 centesimos de carbón y lignito. 

Mas no se crea que este número de quintales, ni aquellas 
cantidades adeudadas, son la medida cierta del arranque y con
sumo del mineral. La provincia de Córdoba en 1S53 (último 
año de que tengo noticia), ni un real pagaba al Estado por su

perficie ó por esplotacion, y por este último concepto tampoco 
pagaba la de León, asi como otras varias, sin embargo de su 
saca conocida. 

Contrayéndome al referido año de 1850, hallo que Asturias 
estrajo para diversos puntos de la Península, inclusos 147,420 
quintales de carbón en crudo pertenecientes á la Compañía 
Real Asturiana, libres de todos derechos por gracia espe
cial 600,659 qts. carb. y 100 qls. cook 
La fábrica de Trubia 

consumió en el mismo 
año. libres de dere
chos 215,721 » 

La de vidrios de Aviles, 
según declaración ju 
rada 

La de Gijou, según id. 
La fundición de Mieres 

(id.) 
La de la Union . . . 
La del Porvenir. . . 
La Léñense 
Introducido eu Oviedo 

según asiento de puer
tas. 

41,254 
84,000 

40,000 
400 

4,000 
37,000 

12,000 

20,000 

1.043,590 qls. carb. 12,100 qts. coak 

Por manera que calculando el carbón invertido en cocer cal 
para abono de tierras, el consumido para usos domésticos en las 
comarcas contiguas á los criaderos y el ocultado al fisco de las 
partidas anteriores, bien puede haber áubido el arranque de 
ulla eu dicho año, á 1.600,000 quintales. 
León sacó 400,000 » 
Palencia, según dalos de las ofi

cinas de Hacienda 186,515 » 
Santander, según idem. . . . * 10,000 » 
Búrgos, id • . . 12,000 » 
Guipúzcoa (lignito) según el lu- » 

geuiero ; . 5,500 » 
Lérida Clignito) 50,000 • » 
Alicante (lignito). . . . . . 10,000 » 
Valencia (lignito) 5,000 » 
Baleares 40,000 » 
Sevilla, según el Ingeniero. . . 25,000 » 
Gerona, según id. ^0,000 á. . 25,000 » 
Córdoba, id. 370,000 y rara vez. 400,000 » 

Total 2.769,015 carb. 12,700 coak 

De los productos de Belmcz y Espiel (Córdoba) 300,000 qts. 
e reducen á coak destinado á Linares. Lo demás va para la 

fábrica del Pedroso. A esta misma se destina gran parte del 
carbón de Villanueva del Rio (Sevilla). El de Sabcro (León) se 
consume en la Palestina-Leonesa. El de Orbó, Barnedo, Muda, 
San Felices, San Cebrian (Palencia) se gasta en Madrid y Va-
lladolid. El de San Juan de las Abadesas (Gerona) no baja sino 
hasta Ripoll y Olot. En una fábrica de Alcoy se quema casi 
todo el lignito de Alicante. El de Teruel y Lérida sirve para 
las legias de los alumbres y há tiempo para la fábrica de v i 
drios de Escarp, cuyos trabajos se suspendieron, asi como pa
ra fraguas y calderas. Los precios corren una escala desde 20 
maravedís a 3 rs. en la bocamiha. 

Tal es la producción carbonil de España y su destino. No 
merece la pena hablar de la turba que se gasta en algunos pa
rajes de nuestras costas oceánicas, ni de la que se empieza á 
concentrar cerca de Torlosa, pero de gran porvenir. 

Poco pienso ocuparme eu esta reseña de otras cuencas car
boníferas que no sean las de Asturias y León, las de Belmez y 
San Juan délas Abadesas. Ponderar el futuro destiño de las 
demás que tenemos, seria andar divagando, y como sobre ob
jeto ilusorio en gran parte, llevaríame la fantasía, quizás á ha
cer castillos en el aire, cuya falta absoluta de consistencia ha
bría de descubrir el tiempo. 

Diversas son .las opiniones que corren válidas acerca de 
nuestras ullas, así como de la influencia que han de ejercer en 
la industria española; siendo cuestión esta que viene debatién
dose de muy antiguo , sin que todavía haya alcanzado la prác
tica resolverla de un modo preciso y para todos convincente. 
Quién dice que las sustancias estraidas de nuestros veneros 
son de valer tan escaso, que á duras penas pueden equipararse 
á las similares mas ruines en calidad, de estrañas regiones: 
quien, al revés, las abona como de ley suprema y de tanta es
tima , que á otras ningunas del mundo rinden pariassolo que 
carecen de medios de darse á conocer en los mercados: de 
suerte que unos por su índole pesimista, y otros por un pa
triótico entusiasmo , apasionados estos y aquellos de su encon
trado parecer, y á impulsos quizá del amor propio, que fué 
siempre mal consejero, traen confnsa y revuelta uua cuestión 
de suyo clara y sencilla, y á poca costa susceptible de ser pro- " 
bada en el crisol del análisis y la esperiencia. 

Ageno cual estoy á versiones tan exageradas, trato aquí de 
ver si acierto á determinar los quilates dé los ponderados ó de
primidos tesoros que cria el seno de nuestras cuencas, y á in
dicar en seguida los medios racionales de hacerlos aceptables y 
provechosos á las industrias; fundándome para ello en el exá-
men detenido y estudioso que llevo hecho de las susodichas co
marcas , el cual ciertamente significa y vale poco; en Memorias 
facultativas, que significan y valen mucho mas; y por último 
eu la esperiencia, en la comparación y en el sentido común' 
que son siempre los mejores maestros, así como los guias mas 
seguros. 

Sin ferro-carriles generales que atraviesen las provincias de 
Córdoba y Cataluña, y las de Castilla con dirección á Santan
der ; y sin caminos mineros que de Belmey y San Juan de las 
Abadesas, así como de Sabero, Orbó y depósito de Reinosa, 
empalmen con aquellos, las ullas de estas cuencas ndhea halla
rán mercados convenientes de consumo en la misma Península 
ni tendrán, por consiguiente, fácil y franco aprovechamiento en 
grande escala. La cuestión de arrastres, resuelta en contra de 
ellas, paraliza su saca y movimiento. Baste decir que el coak, 
producido muy barato en Belmez y llevado á corla distancia' 
es decir, á Linares, compite en precio á duras penas con el in
glés, que, sobre cruzar los mares, so entra tierra adentro, des
de Málaga hasta mas de 40 leguas de camino. Algo podrá ha
cerse , sin embargo, y es punto este que tocaré mas adelante. 

De suerte que nuestra notable industria carbonera, hallán
dose reducida por ahora á la esplotacion de los criaderos astu
rianos, de ellos habré de tratar en primer término. 

Veamos desde luego su potencia mineral. 
Las capas de carbón, descubiertas hasta el dia, vienen á ser 

85, desde un pié á tres varas de espesor y de mas ó menos lon
gitud y profundidad: riqueza grande, si bien no tanta como se 
calcula en la Memoria sobre la esposicion pública de 1850 , al 
decirnos que cuando el rarbon faltase en todas partes, el de 'Sa-
ma solo bastaría al surtido de la industria general de Europa, 
sin agotarse en el transcurso de muclios años; añadiendo que 
sus criaderos son los mejores de España, é igualan, sino supe
ran , los más celebrados de Europa. Viniendo de otra persona 
trivial ó menos ilustrada, semejante aseveración no asombraría; 
pero en el claro juicio y superior criterio del siempre concion-
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zudo escritor de aquella Memoria, no sientan bien los exagera
dos alardes patrióticos , ni cabe advertirle, pues de sobra lo sa
be, cuál sea la ulla de mejor calidad averiguada, como ni tam
poco que el consumo anual de ella en Europa pasa y con mu
cho de cien millones de toneladas, cuya saca, de un grupo re
ducido de minas como tiene Sama, seria de todo punto imposi
ble. Menos jactancioso el muy competente Sr. Schultz, en su 
Vistazo géolóyico sobre Cantabria. dice ser tal la abundancia 
del fósil en Asturias, León y Falencia, que asegura (entre las 
tres provincias juntas) yara una larga série de tiempos, el com
bustible que pueda necesitarse en España; no en Europa. Y aún 
calcula que podria aumentarse su estraccion de Asturias á diez 
ó doce millones de quintales, como máximun, haciendo los puer
tos, ferro-carriles y los diversos ramales apuntados en su ar
ticulo del Boletin de Minas, núm. 19. 

Si esos diez millones de quintales llegaran á estraerse de 
Asturias, en la cuestión de cantidad babriamos ya triunfado, 
puesto que actualmente, enlodo lo largo de nuestras costas, 
quemamos (fuera de los buques de vapor) sobre tres millones y 
medio de quintales de carbón ó coak; aunque es natural que 
ensanchándose las industrias, sea mayor el consumo cada día. 

¿Puede, por consiguiente, surtir esta ulla nuestros mercados 
del Mediterráneo. y competir en ellos con la inglesa por su ca
lidad y precio? 

Preciso es comesar que hasta ahora fueron mal aprovecha
dos y dieron muy escaso fruto esos elementos de riqueza; no 
obstante las cuentas galanas que de un siglo acá vienen echan
do, acerca de los carbones, personas entendidas y conocedoras 
de aquel antiguo Principado. Y como no medran, á pesar de su 
cuantía, achácase á la carencia de caminos convenientes que 
faciliten su acarreo y estraccion. Ese error, según mi humilde 
parecer, ha rebajado la importancia y hecho poco útil un mi
neral que, siendo de gran valía y susceptible de robusto desar
rollo, se crió siempre raquítico y menospreciado: y todo por el 
afán de desviarle de su verdadero destino, cual es el de servir 
en primer término á industrias levantadas junto á las cuencas 
de su yacimiento. 

Ciego está quien no vea que en tratándose de estraer á pa
rajes lejanos, por mar, el combustible de Asturias, la solución 
está en los fletes , y por cierto en sentido desfavorable. 

Vamos, sin embargo, á discurrir acerca de los medios de 
transporte , con lo que dieron de sí hasta ahora los de Astu
rias , y luego apuntaremos por remate los efectos del ferro-car
r i l que de Gijon sube á Sama de Langreo. 

Toda nueva via donde existen otras, funda naturalmente 
su importancia en ofrecer mejores condiciones; ya sea porque 
facilite mas el movimiento, ya porque consienta vehículos de 
mayor cabida, aventajando por lo mismo á las viejas en bara
tura de portes, 

Conaiciones son las tres que tuvo muy presentes Casado 
de Torres al pretender que se hiciese navegable el Nalon, Ya 
se conocen las consecuencias de tan malhadado proyecto, á las 
cuales, sea dicho de paso, han de asemejarse siempre las de 
loda empresa que tenga la veleidad de promover la navega
ción de nuestros ríos. 

Asi fué como se llevó el viento aquellas esperanzas tan de 
ligero concebidas; asi fué como después de invertir muchos 
nullonés para proporcionar mas ancha y económica salida al 
combustible , tuvo de costa cada quintal, en Pravia, 12 reales 
y no 10 maravedises cual antes se prometiera. Téngase pre
sente que el precio de los carbones, puestos en Gijon, acarre-
reados por bueyes , era entonces de 32 cuartos, según lo dice 
Jovellanos, y de tres á cuatro reales trasportados á lomo, se
gún lo asegura cierta Comisión facultativa en oficio de 30 de 
abril de 1830. 

Las mismas condiciones buscaron con fundamento mejor 
los amigos del proyecto de Jovellanos, recomendados por mu
chos y especialmente por dicha Comisión, que era de ingenie
ros , y aun por la Direcciort de minas, la cual condolíase en 
15 de junio también de 1S30, de que solo se esportasen anual
mente 150,000 quintales de ulla, á causa, decía, del alto pre
cio que le daba su irregular y costosa conducción á los puer
tos. Y ¿qué se ha conseguido luego con la magnífica carretera 
carbonil, acabada ya en 1841? Poner el mineral en Gijon al 
precio de cuatro reales el quintal, ó cuando mas, al precio an
terior de 3 reales 26 mrs. Solo el año de 1850 estuvo una cor
ta temporada á 28 cuartos, en cuyo precio no pudo sostenerse. 

Por manera, que se invirtieron asimismo en el camino nuevo 
sumas cuantiosas, sin ventajas para la baratura , y mas aun 
sin reembolso posible ; toda vez que á duras penas alcanzan 
los derechos recaudados para cubrir los gastos de administra
ción y enlrelenimiento. Un viaje redondo de cada carreta, yen
do llena y volviendo vacía, porque nunca hay retorno, paga 
3 reales en las dos veces, al pasar el primer portazgo, y 9 
reales 12 mrs, en el segundo, incluso en este último el derecho 
llamado de mareo. La carretería procedente de Carbahin y pa
rajes contiguos, elude una parte de pago, porque rodea y pro
cura no salir al camino real sino por debajo del portazgo pri
mero. Entre los dos satisfacen las caballerías 2 rs. 4 mrs., tam
bién por ida y vuelta. 

¿Ofrece el ferro-carril mejores condiciones en punto á precio? 
Con loca prodigalidad se ha construido este camino de 

hierro, atendiei:do á que ha de servir esclusivamente para ar
rastres de carbón. Otra cosa seria si, teniendo en cuenta lo 
humilde del negocio y la tosca sencillez del objeto transporta
ble , se hubiera desde luego partido de una sola via y con an
gosta base; si, lomando ejemplo de otros países, y especial
mente de los Estados-Unidos de América en casos semejantes, 
donde hay estrechos caminos de hierro para minas y montes 
vírgenes, cuya hechura se costea á menos de 60 reales el 
metro, se hubiesen buscado curvas suaves, por mucho quo 
serpentearan faldeando cerros , nivelando no más que lo abso
lutamente preciso , con esplanaciones fáciles, con terraplenes 
poco lastrados y en el talud sembrando yerba de largas rai
ces para impedir el desmoronamiento; esquivando toda gran
de fortificación ó fábrica, y mas aun todo tunnel, cual de su
yo suelen exigirlo las líneas rectas. Verdad que se harían en
tonces con mas lentitud los viajes ; pero no importando la ma
yor ó menor tardanza cuando el género no está sujeto á ma
learse en el tránsito, debe posponerse la celeridad á la baratu
ra de los arrastres, que es el alma del negocio. 

Y en medio de tanto afán por el ferro-carril que ha de lle
var los carbones, no se concibe tanto descuido de puerto 
donde se embarquen; siendo inútil el uno sin el consumo del 
otro. Desde luego el que hoy existe , no consiente mas em
barque que el de un millón de quintales al año , ó á lo sumo, 
de millón y medio. 

El puerto de Gijon ,. tal como lo proyectó Mr. Tautet, con 
un presupuesto de 60 millones, llevado después á 80 y modi
ficado en seguida, no pasa de ser una quimera en sentido eco
nómico. Y no obstante , menester es hacerlo ya de cualquier 
modo; porque de él pende la vida del ferro-carril y de la in
dustria carbonera. 

Para crear ó reformar un puerto, ha de verse ante todo si 
á ello no se opone la naturaleza, y luego si á los gastos po
dían corresponder los beneficios. 

Reto á todos los ingenieros del mundo á que construyan en 
Gijon un puerto cuyo coste no pese de manera que acabe por 
agobiarla industria de los carbones; y los reto con mas con

ciencia todavía de vencimiento, á que lo hagan duradero y se
guro , tal como se necesita, no siendo á fuerza de sacrificios 
enormes del Estado. Podrá construirse , pero caro con esceso, 
sin contar los gastos de conservación y limpia que siempre ha
brán de ser crecidos; y mas caro aun, ñor cuanto la naturale
za que á ello hace porfiada oposición, destruiría en breves ho
ras, durante ciertas épocas del año, los trabajos de meses y me
ses por el récio empuje de corrientes y marejadas. Y luego 
después de todo, contados fueron los días que propicios se 
prestasen á la entrada y salida de buques, bien que, dentro ya 
del puerto, se diesen ix>r seguros. Fortuna que en la misma 
costa hay, á legua y media, otro punto de tantas ventajas co
mo contras presenta el de Gijon : hablo de Luanco, cuyo puer
to está defendido por el monte Peroño y las puntas de la Vaca 
y la Garita, y todavía mas allá , por el Cabo de Peñas de donde 
nacen las corrientes generales. 
• Haciendo en Luanco un malecón, ademas de otras ligeras 

obras que juntas escasamente podrían costar seis millones de 
reales, los buques en él amarrados, gracias á los veinto y cua
tro piés de agua que allí hay en baja marea , y treinta y uno 
en marea media. alcanzarían toda la seguridad apetecible. Y 
este seria entonces un escelente puerto de arribada, de refugio 
y de espera para los barcos, que acechando ocasión favorable, 
pasarían en una hora de tiempo á Gijon , no mas que para la 
carga, y tomando en seguida otra vez la vuelta de Luanco, 
aguardarían sin inquietud fácil salida para alta mar. Y en tal 
caso, dichas obras debe costearlas el gobierno, como de interés 
general, puesto que no solo han de ser útiles á las velas con 
rumbo á Gijon, sino también á cuantas por fuera corren la zona 
de Asturias, de la que huyen siempre , cual si buscaran otro 
derrotero, porque no les ofrece refugio cuando viene un tempo
ral á sorprenderlas. 

Mas módico seria asimismo entonces el porteo de la ulla, 
pues que en la cuestión de fletes entran por mucho los azares 
y zozobras á que se esponen los buques en parages dados. Y 
asi Gijon , á beneficio de algún ensanche y otros reparos mo
destos, quedaría únicamente para carga, que es lo único allí 
hacedero por lo fácil y poco costoso, lográndose en consecuen
cia de todo ello que fuesen menores las gabelas sobre el carbón 
estraido. 

Ideas son las que espongo, al tratar de ambos puertos , un 
tanto dignas de que el gobierno pare mientes en ellas; no por
que de mi salgan , sino porque lo aconseja el interés de aquel 
noble Principado, y porque asi lo dicta el sentido común; sien
do ademas esta misma, en sustancia, la opinión del muy res
petable don Guillermo Schultz , resuelta después de hondos es
tudios y de larguísima esperiencia. 

Veamos ahora el coste por mar y tierra. 
Estuvo facultada la empresa del camino de hierro para fijar 

el arrastre de los carbones , á razón de 5 rs. por legua y tone
lada, como 7?ia.TÍ;?jjm, durante los primeros veinte y cinco 
años; y espirados , establecería el gobierno la tarifa que consi
derase conveniente. Pero dicha empresa, conciliando los inte
reses mineros con los suyos, estableció las tarifas mas reduci
das de todos los ferro-carriles españoles. Asi es que la línea de 
Madrid á Alicante trasporta la ulla, por escepcion, á reales 
0.006 por arroba y kilómetro, seáse á reales 0.48 la tonelada y 
kilómetro, mientras que la de Langreo arrastra aquel género á 
reales 0.442 tonelada y kilómetro. Aquella compañía percibe 
reales 0.08 arroba, ó sean reales 6.40 tonelada, por los dere
chos de carga y descarga, en tanto que esta solo exige 2 reales 
por tonelada. Aquella empresa cobra un derecho de registro 
de reales 0.36 por espedicion y 5 rs. por repeso de cada wagón 
y esta nada percibe por semejante concepto. Como se ve, las 
condiciones no pueden ser mas beneficiosas al comercio. Bueno 
es advertir, no obstante, y sea dicho de paso , que las carreras 
continúan porteando la ulla por 8 á 10 maravedises quintal y 
legua. 

Ahora bien ; los carbones de Sama, puesto que dista del 
mar 39 kilómetros, tomando los de menos precio en la boca
mina, costarán: 

Heales. Ci-nlinios. 

Por compra en Sama, una tonelada 30... » 
Porte hasta Gijon, id. á 0.45 reales tonelada y kiló

metro 17... 55 
Derechos de carga y descarga, llamados accesorios 

ídem 2... » 
Embarque 1... » 

Total por tonelada 50...55 
ó sea 2 rs. 53 cénts. cada un quintal. 

Esto es en cuanto al carbón en crudo. El arrastre del coak 
cuesta á reales 0.55, y por consiguiente sube al de tonelada á 
24 rs. 45 centésimos. Sin embargo de tan razonable tarifa, ni el 
comercio ni los consumidores han ganado con su rebaja, dice la 
empresa en su última Memoria. 

Xa ulla del Carbayin, 9,998 varas mas cerca de la costa, sal
drá á menos por quintal, desde Sama; pero en cambio, la de 
minas apartadas de la cabeza del ferro-carril que son muchí
simas y muy importantes, tendrán coste mayor con gran esceso 
como no suceda que la malbaraten, lo cual tarde ó temprano se 
haría insostenible. 

En esto se advierte cuán errado iba el distinguido ingeniero 
Mr. Paillette, cuando en la Revista minera de 1.° de noviembre 
de 1850, calculando en 65 rs. el precio del combustible puesto 
en Gijon, decía que bastaba y sobraba para triunfar de los car
bones ingleses. 

Nótese que los derechos de Puerto no los cargo en cuenta, 
porque ignoro los que hoy sean, ó hayan de ser cuando el 
nuevo se construya. 

A la cantidad espresada de reales 2,53 en el crudo por cada 
quintal, allégase el flete que, por ejemplo, hasta Barcelona, 
cuantas veces se lleve á título de ensayo, fué de 4 y 4 l i2 rea
les tiempos atrás, y de 4 l i2 y 5 rs. ahora por quintal: resul
tando que el coste en bahía será de 7 rs. 53 centésimos, ó cuan
do menos, de 7, 3. Con este precio, calculado sobre el carbón 
mas barato en la bocamina, de los puntos mas próximos al ferro
carril y á su embarque, y sin cargo siquiera de los derechos dp 
puerto, ¿cómo es posible competir con el carbón ingles, que en 
la misma precitada bahía cuesta menos, aun con la añadidura 
de los derechos de arancel ? Y aunque saliera á precio igual el 
asturiano, ¿quién lo compraría sabiendo que tiene mas volúmen 
que el inglés, con relación al peso, y del 5 al 8 por 100 menos 
de calórico? ¿Quién, además, ignora que el azufre déla ulla as
turiana quema y destruye en poco tiempo las calderas? ¿Cómo 
es, pues, de estrañar su escaso movimiento por el ferro-carril, 
ni que hayan ganado cosa alguna el comercio ni los consumi
dores , á pesar de la considerable rebaja de sus tarifas? 

Juzgarán algunos exagerado lo que acabo de decir sobre el 
precio del carbón inglés. Vamos á cuentas. 

El de Cardiff, que es el mas propio para las industrias cata
lanas, cuesta, á bordo ya, 10 schelines 6 dineros tonelada in
glesa; el de Newcastle 9 schelines 6 dineros. El flete hasta Bar
celona importa 18 schelines; que juntos, forman la suma de 
schelines 27,6, á 28,6 cuando mas. La tonelada inglesa hace 
24 I p toneladas catalanas: de suerte que cada quintal sale á 1 
scheling 1 dinero, si es Newcastle, ó bien á 1 3, siendo Cardiff. 
Añádanse los derechas de arancel y de arbitrios, que no paga 
el asturiano, importante 2 reales, 4 maravedises, 6 centesimos 

por quintal; alléguese todavía la comisión de compra , 4 mara
vedises de descarga en Barcelona, 7 reales por carretada de 25 
quintales desde el muelle, y tendremos que su valor, si pasa 
de 7 reales, no sube á los 7 l i2 de seguro. 

Y esto es ahora por razón de las cuestiones de Oriente, que, 
á Dios gracias, se van haciendo cada dia menos sensibles en 
las regiones del comercio; pues durante la guerra de Crimea, 
llegó a costar el flete hasta 43 schelines tonelada desde Ingla
terra á la capital de Cataluña; pero en cambio , también habia 
costado 12 schelines solamente, y entonces, es decir, en tiem
pos normales, el valor de cada un quintal de Cardiff ó Newcas
tle fluctuaba entre 4 rs. 12, mrs. y 4,18, puesto en la bahía de 
Barcelona. 

Queda, por consiguiente, probado que la venta de nuestros 
carbones no ha de estenderse mas allá de sus puntos actuales 
de consumo, á pesar de todos los beneficios de tarifa que al
cance del ferro-carril: la competencia la tienen resuelta ya los 
fletes, aun sin contar con los demás accidentes. Esto en punto 
á precio. 

En cuanto á calidad, demostraré en otro artículo como tam
poco es posible la competencia por ahora y en mucho tiempo, 
a causa de los vicios de que adolecen las ullas asturianas; vicios, 
sin embargo, que se irán corrijiendo á medida que se regula
rice y ahonde su esplotacion por empresas de caudal cuantio
so. No se pierda de vista, cuando se trata de un género de tanta 
balumba y poco precio, que á los consumidores no les trae 
cuenta el comprarlo mediano y mucho menos malo; por esta 
razón toman el mas superior de Cardiff, ó de Newcastle, según 
la aplicación á que lo destinan; pues malo y mediano lo hay 
también en aquellos parages que no se esporta nunca, y consi
derado de derecho ó de escasa valía, se aprovecha solamente 
para usos interiores, junto á sus mismos criaderos, 

Josí; GEMER. 

L L A M A M I E N T O A N U E S T R O S S D S C R I T O R E S . 
Insertamos á continuación la circular dirigida por la comi

sión encargada de promover la suscricion para levantar un mo
numento á la memoria del gran Quinlana. Algunos ejemplares 
se dirigieron á varios puntos de América y tenemos motivos 
para creer que no llegaron á su destino. Para evitar que esto 
vuelva á suceder y en atención á las dificultades que ofrece 
en nuestra península la correspondencia con aquellos paí
ses, no se dirigirá á nadie en particular la comisión, persua
dida como lo estamos nosotros firmemente, de que('no necesitan 
los habitantes de la América española ninguna escilacion per
sonal para corresponder dignamente á la noble simpatía con 
que Quintana consideró aquellos pueblos, ya como poeta, ya 
como historiador y filósofo, y para unirse á sus hermanos de 
Europa en esta ocasión, como creemos que lo han de hacer en 
todas en que se interese la gloria del nombre español. 

La única dificultad que podria ofrecerse, no habiéndose re
cibido ninguna escitacion particular de la Comisión, seria la de 
quién debería tomar en cada punto la iniciativa para abrir las 
suscriciones locales y á quién y cómo debería dirigirse su pro
ducto. Pero conociendo el patriotismo que distingue á todos 
los agentes consulares de España en América, no dudamos que 
cada uno se apresurará á abrirles en el respectivo marco de su 
consulado ó agencia consular, sobre todo sabiendo que se han 
puesto á la cabeza de la suscricion SS. MM. la reina y el rey. 
V en cuanto á la remisión de fondos y listas de suscritores que 
se publicarán en nuestro periódico y en todos los de Madrid, 
pueden dirigirse á la casa tan respetable y de todos en Améri
ca conocida de los Sres. Uribarren y compañía en París. 

Hé aquí ahora la circular á que aludimos : 
«Nada revela en tan alto grado la civilización de un pueblo como el 

homenaje de admiración respetuosa que tributa á sus claros varones, y 
con orgullo se puede afirmar que la generación presente ha dado ya 
muestras en España, de que no olvida ¡i los que la dieron prez y lustre. 
Hasta hace pocos años la nación ha sido deudora de una cstátua á Cer
vantes. Con decir que las cenizas de Lopt de Vega se perdieron el año 
de 1827 , y las de Calderón de la Barca se salvaron el año de 1840 , se 
significa elocuentemente la diferencia de un tiempo ú otro. Arguelles, 
Mendízabal, Calatrava, tienen sepulcro digno de su memoria ¡ lo tiene 
Raimes; se trata de que lo tengan Larra y Espronceda. Recientemente 
ha desaparecido de entre nosotros el insigne maestro de cuantos hoy cul
tivan las letras; el gran poeta, cuyo estro sublime avivó la llama del pa
triotismo y el amor á la libertad en dias de heroica lucha; el prosista ele
gante y nada inferior en los juicios históricos á Plutarco; el escelente 
ciudadano , dechado de virtudes; el anciano venerabilísimo para quien la 
posteridad empezó en vida, estampando el fallo inapelable con lauro de 
oro mas brillante sobre sus canas sienes. A los grandes hombres debe 
ser reconocida la patria. Quinlana merece un monumento sepulcral, le
vantado á expensas de los que proclaman su jíloria. Este pensamiento 
concebido simultáneamente por muchos, iniciado con oportunidad en una 
junta celebrada para otro objeto, promovido sin levantar mano por la co
misión creada posteriormente, no puede menos de ser fomentado por las 
corporaciones científicas y literarias, por todas las clases y todos los indi
viduos de la sociedad española, por nuestros hermanos de América y Asia, 
y por cuantos acatan el mérito eminente y la virtud acrisolada donde 
quiera que ostenten sus magníficos resplandores. A todos se dirige hoy 
la comisión, deseosa de que se realice el pensamiento nacional de ofrecer 
á Quintana un tributo correspondiente á su fama imperecedera. Prime
ramente hay que erigir un sepulcro donde reposen sus restos mortales; 
después urge publicar una edición completa de sus obras, que no mori
rán nunca, y difundirlas por todas partes para que se multiplique su 
vida, esa vida que solo es dado conseguir á los que tuvieron un destello 
de la Divinidad en la mente. 

Desde luego se lisongea la comisión de que no ha de llamar en vano 
á puerta alguna , demandando auxilios para llevar tan noble y legítima 
empresa á dichoso remate, y de que los nombres de los suscritores, que 
se publicarán en los periódicos sin demora, y al final de las obras de 
Quintana mas tarde, testificarán de una manera cumplida que no salieron 
estériles sus esperanzas.—Madrid 22 de abril de 1857.—Salustiano de 
Olózaga.—Vicente Sancho.—Claudio Antón Luzuriaga.—Joaquín María 
de Eerrer.—Martin de los Heros.—Juan Eugenio Hartzenbusch. Anto
nio Ferrer del Rio.—Angel Fernandez de los Rios.—Diego Coello y Que-
sada.—Vicente Bayo.—Mauricio López Robers.—Francisco Santa Cruz. 
—Fermín Caballero.—Eugenio de Ochoa.—Nicoiás M. Rivero.—Eduardo 
Asquerino.—Antonio Romero Ortiz.—Camilo Alonso Valdespino.—Pedro 
Calvo Asensío, secretario.» 

• * o r ú . — Según noticias del Perú recibidas por e\ Bolivar, á 
la fecha del 16 de febrero continuaba allí la guerra civil, V i -
vanco seguía en Arequipa, donde estaba vigilado por las fuer
zas de Castilla. Las gestiones hechas por el comisario de Chile, 
señor Irrazabal, para procurar una transacción entre los dos 
jefes de partido, no habían dado el menor resultado. 

Palesl inn.—El patriarca de Jerusalen ha sido trasladado 
por Su Santidad á la silla apostólica del Líbano. Ignórase aun 
la causa de esta traslación que ha llamado mucho la atención 
en la ciudad Santa. No es esta la única novedad que ocurre en 
Palestina: el cónsul británico en Jerusalen ha procedido al ar
resto del obispo inglés en la misma ciudad, con motivo de ha
ber despreciado este último una cita judicial del cónsul. Por 
otra parte, el gobierno turco ha desterrado al obispo armenio de 
Alepo, que había abrazado el catolismo, y la misma suerte ha 
hecho sufrir á otro obispo griego. 

Tenemos entendido que la respetable COMPAÑÍA GENERAL 
DE CRÉDITO EN ESPAÑA , ha establecido una sucursal en la Ha
bana, por cuyo intermedio hará los negocios de banca entre 
aquella Antilla y las demás plazas principales de América con 
laá mas importantes de Europa. 

El secretario de la Redacción, Ecosmo r>r OLAVARRIA. 
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Examen de la Constitucian actual de Buenos Aires, considerada 
en su indujo dentro y fuera de la provincia. 

Importa estudiar la situación que Buenos Aires ha 
tomado por su nueva Constitución local el H de abril 

de 18o4, considerándola en sus relaciones con el antiguo 
derecho de provincia, restablecido por esa Constitución 
v con el orden general que han sancionado las provin
cias de la Confederación.—Esta situación es del todo 
nueva en la historia de Buenos Aires, y se distingue por 
ser la restauración exagerada de las instituciones locales, 
que produjeron su anarquía y dictadura de treinta años, 
sm que en lo venidero puedan esas instituciones darle los 
monopolios de renta y de poder que en otro tiempo ate
nuaban la dureza de sus consecuencias para Buenos Aires 
misma. . ; 

Toda la diferencia entre la Constitución actual de 
Buenos Aires y las leyes sueltas de carácter constitucio
nal que la precedieron en esa provincia, consiste en dos 
cosas principales: 

4.a Las disposiciones que antes existían sueltas y ais
ladas, hov están reunidas en un solo cuerpo. 

2.a Los poderes que antes existían inciertos é ilimita
dos, han recibido en la Constitución reciente atribuciones 
determinadas y precisas. 

Esa reforma hubiera sido muy útil, si al tiempo de 
practicarse se hubiesen rectificado los errores fundamen
tales que contenia el derecho anterior de Buenos Aires 
en daño de su propia tranquilidad y del bienestar y pro
greso de toda la nación. 

Pero mas valiera que hubiese quedado la indecisión 
anticua, si ese mal habia de ser sustituido por otro mas 
graye que consiste en la estension exhorbitante dada á 
fos poderes provinciales. 

Antes no se conocían las atribuciones ni los límites 
del poder del gobernador de Buenos Aires; hoy se sabe 
por su nueva Constitución que ese gobernador tiene las 
mismas atribuciones del gefe supremo de toda la Bepú-
blica Argentina dentro del territorio de Buenos Aires, 
por todo el tiempo en que esa provincia no se reincorpore 
á la nación, es necir, mientras el gobernador de Buenos 
Aires no tenga el deseo de devolver á la nación sus pode
res, v de cambiar el mando usurpado por la obediencia 
que'debe á la soberanía nacional. 

Antes estaba indeciso el poder de la legislatura local 
de Buenos Aires, pero hoy nos dice el artículo 61 de su 
Constitución local, que su legislatura de provincia tendrá 
todos los poderes que debería tener en su territorio el 
Congreso de toda la nación, mientras Buenos Aires no 
esté representado en ese Congreso, es decir, mientras 
Buenos Aires no consienta buenamente en que las leyes 
que han de regir su territorio sean hechas conjuntiva
mente por todas las provincias de la nación, inclusa la 
suva, en lugar de ser hechas como hoy, por los vecinos 
de'Buenos Aires únicamente. 

Sabido es que la soberanía interina es como la repú
blica provisoria: — «Seamos iguales por ahora, dicen los 
republicanos provisorios, y si mañana nos cansamos de 
la igualdad, volveremos á ser marqueses los unos y ple
beyos los otros, de mútuo y amigable acuerdo. > —«Sea
mos soberanos por de pronto, dicen los de la indepen
dencia interina, y si mañana nos cansamos de manejar 
los poderes y las rentas que nos pertenecen, se los devol
vemos voluntariamente á la nación, y prestamos obedien
cia á su gobierno.»—Esa es la actitud política de Buenos 
Aires, según su Constitución reciente. 

Ella es la sanción de un proyecto rancio, redactado 
bajo la influencia retrógrada de los hombres de Bosas 
en 4853. Los sucesores del dictador en su gobierno local 
lo han empeorado al sancionarlo, pues por esa constitu
ción, Buenos Aires arrebata las prerogativas de la sobera
nía nacional y asume el antiguo aislamiento, abierta y 
decididamente, sin las reservas que el dictador usaba 
como hipócrita homenaje del desquicio, tributado á la ¡ 
vieja nacionalidad de la Bepública Argentina. 

Un gobierno local constituido en choque permanente 
con el gobierno supremo de la nación, no puede tener 
tranquilidad dentro de su propio suelo, no solo por el 
ejemplo de insubordinación que da él mismo á sus go-
bernados, sino porque pone en su contra la autoridad de 
la nación, cuyo apoyo debía constituir la mas fuerte ga
rantía de estabilidad para su gobierno de provincia, co
mo sucede en Chile, en el Brisil y en todas las naciones 
constituidas de un modo regular. 

¿Qué ventaja saca hoy Buenos Aires con restablecer 
y agravar su aislamiento de otro tiempo? Evidentemente 
ya su aislamiento no podrá darle las ventajas que le daba 
en otra época, ni podrá perjudicar á las provincias del 
modo que lo hacia cuando les daba el ejemplo de su go
bierno anárquico y despótico, y les arrebataba al mismo 
tiempo el monopolio del comercio y de sus rentas. 

En efecto, anarquía y despotismo dentro de cada pro
vincia fué la consecuencia del sistema que Buenos Aires 
les ofreció como modelo de imitación, y que adoptó cada 
una dentro de su territorio. í'ero anarquía y despotismo 
sin riqueza, sin comercio, sin rentas; al revés de lo que 
pasaba en Buenos Aires, aislada de sus hermanas, don
de la anarejuía y el despotismo coexistieron sucesivamen
te con la riqueza y el comercio; y si el pueblo vivió sin 
libertades, á lo menos vivió confortablemente. 

Esta era una de las ventajas que daba á Buenos Aires 
su aislamiento en otro tiempo: la riqueza, el comercio, 
la población estranjera, como un privilegio de ella sola. 
Otra ventaja era el privilegio político de gobernar á las 
catorce provincias desunidas, en materia de comercio, 
de navegación, de tarifas, de contribuciones aduaneras, 
de tratados con las naciones estranjeras, de inmigración 
y de colonización por pobladores venidos del estranjero. 
En todos esos intereses, las provincias eran gobernadas 
esclusivamente por Buenos Aires aislada, sin que ellas 
concurriesen directa ni indirectamente á la elección y 
gestión de ese gobierno, pues al contrario, una ley de 
Buenos Aires disponía que ningún hijo de provincia pu
diese ser gobernador de los habitantes del puerto único. 

¿Cómo, por qué medio tomaba Buenos Aires ese mo
nopolio del comercio y del gobierno de las provincias? 
—Por el privilegio de su situación geográfica; por el fa
vor de ser puerto único autorizado para el comercio es-
terior de todas las provincias. 

¿Quien hizo la geografía, que no admitía mas puerto 
para todas las provincias de la Bepública Argentina que 
el puerto de Buenos Aires? 

Las Leyes de Indias, no la naturaleza, (pie al contra
rio habia dado al territorio de ese país numerosos puer
tos admirables para el comercio directo con la Europa. 

Según eso, conservar las Jueyes de Indias con que la 
España había mantenido su Colonia de las provincias del 
Plata en interdicción comercial directa con las naciones 
estranjeras, era el medio para Buenos Aires de subrogar
se á la España en el rango de metrópoli de la Colonia 
Argentina, ya no monarquista, sino republicana. 

Para conservar las Leyes de Indias, es decir, el blo
queo de las provincias por su antigua capital, bastaba 
una sola precaución, á saber:—que las provincias no tu
viesen gobierno propio, porque si llegaban á tenerlo, lo 
primero que harían seria levantar su bloqueo, es decir, 
proclamar la libertad de los ríos, abrir sus puertos fluvia
les al comercio directo de la Europa. 

De ese modo la clausura fluvial daba á Buenos Aires, 
aislada de sus hermanas las provincias, el monopolio de 
gobernarlas, sin que ellas se gobernasen á sí mismas en 
materia de política esterior; y el monopolio del gobierno 
esterior le daba el medio de mantener la clausura fluvial 
de las provincias, pues el principal atributo de la política 
esterior es la regulación de la navegación y del co
mercio. 

Para conservar esos dos medios de dominación con un 
viso de derecho, para tener el pretesto de conservarlos 
permanentemente y de defenderlos en nombre del inte
rés público, si fuese nacesario, se firmó un tratado domés
tico entre Buenos Aires y tres de las provincias litorales, 
por el cual se convino: 

1. ° En que la República viviría provisionalmente (por 
ahora) sin gobierno propio y nacional; 

2. ° En que seguirían rigiendo las Leyes de Indias so
bre navegación y comercio, hasta que esos objetos se ar
reglasen por un gobierno futuro nacional. 

El tratado cuadrilátero de 5̂ de enero de 1822 no se 
espresa con estas mismas palabras, pero su sentido no es 
ni mas ni menos que esto. Hé aquí las palabras textuales 
de su artículo XIII: 

«No considerando útil al estado de indigencia y devas-
ítacion en que están las provincias de Santa Fé, Entre 
i Ríos y Corrientes su concurrencia al diminuto Congreso 
n'eimido en Córdoba , menos conveniente á las c ircuns-
»tancias presentes nacionales, y á l a de separarse Buenos 
»Aires, única en regular aptitud respectiva para sostener 
>los enormes gastos de un Congreso; quedan mútuamen-
»te ligadas á seguir la marcha política adoptada por Bue-
»«Í).S Aires en el punto de no entrar en congreso por ahora, 
ssin préviamente reglarse.» 

Se convocó un Congreso en 1824 para sustituir ese 
órden monstruoso de cosas por un sistema regular y co
mún de gobierno. 

Ese congreso sancionó la Constitución que escribió 
Buenos Aires en 1826. 

Esa constitución creó un gobierno que de jaba siempre 
en Buenos Aires: 

l.0 El poder de dar gobernadores á las provincias, 
que no tuvo jamás ni aun siendo capital del vireinato. 

2.° Las Leyes de Indias, que escluian á la Europa y 
al estranjero de la navegación fluvial y del comercio di
recto de las provincias argentinas con las naciones es
tranjeras. 

La obra no agradó á las provincias, pero no menos 
agradó á Buenos Aires: queuó sin efecto por recíproco 
disenso. 

Volvió á quedar vigente el sistema del tratado cua
drilátero: es decir, las provincias continuaron viviendo 
sin gobierno propio y sm comercio directo con la Europa. 
Buenos Aires les desempeñaba las dos cosas al favor de 
su situación geográfica colonial conservada en plena re
pública. 

A los veinte años de escrito ese tratado, todavía la 
Bepública Argentina seguía sin gobierno propio, y las 
Leyes de Indias sobre la navegación y comercio conti
nuaban bloqueando á las provincias litorales interiores, 
devoradas por la anarquía, consiguiente á la falta de go
bierno, y por la pobreza consiguiente á la falta de co
mercio. 

La guerra surgió de nuevo del malestar y de la mi
seria. 

Terminada por la victoria de las provincias, fué re
novado el tratado cuadrilátero por el tratado de 4 de ene
ro de 1831, firmado en Santa Fé, en el cual se convino: 

1. ° Que el comercio y la navegación interiores, el 
cobro y la distribución de las rentas generales, serian re
gladas por un gobierno nacional de todas las provincias. 

2. ° Que ese gobierno seria convocado después que 
todas las provincias se hubiesen tranquilizado por sí 
mismas. 

Como la paz interior en todas partes es obra del go
bierno, la paz de la República Argentina no pudo ve
nir por su propia virtud, primero que la causa que la 
hace existir en todo país. 

No habiendo paz , no pudo haber gobierno nacional 
porque faltaba la condición que se estipuló como prévia 
para formarlo. 

En lugar de gobierno nacional, hubo aislamiento y 
clausura para las provincias, mientras que Buenos Aires 
siguió ejerciendo toda la política esterior y todo el co
mercio directo de las catorce provincias con la Europa. 

Habían pasado ya otros veinte años, y el tratado lito
ral de 4 de enero de 1831 seguía la mfsma suerte del 
tratado cuadrilátero de 2o de enero de 1822. Hechos am
bos con el carácter de provisorios, caminaban á volverse 
perpetuos. 

Rosas, ála cabeza de Buenos Aires, sentó su jurispru
dencia de este modo: ála idea de convocar un gobierno 

nacional, la calificó de traición y la persiguió como cri
men ; á la libertad de los ríos, es decir, al comercio di
recto de las provincias con la Europa, la llamó usurpa
ción y conquista de los gobiernos de Francia y de In
glaterra. 

En nombre de la causa amerieana, Rosas paralizó los 
efectos del tratado litoral de 1831, y convirtió en régi
men permanente y definitivo el aislamiento de las pro
vincias por el cual venia á ser él, á título de gobernador 
de Buenos Aires, gefe supremo de las provincias desuni
das y acéfalas en asuntos de política esterior: y el puerto 
de Buenos Aires, que le daba rentas para sostener su 
dictadura dispendiosa y para ahogar la voz de la justicia 
nacional, siguió disfrutando del privilegio de hacer el 
comercio directo con la Europa, y de ser el conducto 
obligatorio de las catorce provincias para sus cambios 
con el estranjero. 

Vencido por tercera vez el gobernador de Buenos 
Aires en la batalla de Monte Cáseros, por las provincias 
signatarias de los referidos dos tratados, arrancaron ellas 
á Buenos Aires, por la fuerza de las armas victoriosas, 
el derecho patrio y soberano de gobernarse por si mis
mas como Nación independiente; y para asegurar la vic
toria de un modo irrevocable, se lo arrancaron por el 
mismo metilo que Buenos Aires había empleado para 
usurparlo:—la navegación fluvial y el comercio esterior 
directo. 

Las Leyes de Indias sobre la navegación fluvial, que 
hasta entonces habían hecho á Buenos Aires metrópoli 
de todas las provincias convertidas en colonias de su vie
ja capital, fueron derogadas por el poder supremo de 
las provincias vencedoras el 28 de agosto y el 3 de oc
tubre de 18o2. El primer decreto fué espedido en uso de 
poderes de política esterior, que la misma Buenos Aires 
había delegado en el gefe supremo de las provincias, des
pués de caído Rosas; eso forzó la mano de Buenos Aires 

Y la Bepública Argentina por ese medio tomó pose
sión de su propia soberanía esterior é interior:—se dió 
un gobierno propio desde que tuvo los medios de formar
lo ; estuvo en paz desde que tuvo gobierno propio para 
mantenerla. 

¿Qué hizo Buenos Aires en ese momento nuevo y de
cisivo? 

Volvió á su política de siempre, sentó la cuestión 
como en 4820:—¿Aos unimos ó nos aislamos?—¿Qué ha
cemos? dijeron sus hombres de la situación, exactamente 
como habían dicho treinta años antes, cuando las pro
vincias arrancaron á Buenos Aires la omnipotencia que 
pretendía asumir por la Constitución de 1819. 

Buenos Aires tomó el partido del aislamiento como en 
1820, pero sin tener la escusa de los hombres de aquel 
tiempo. Cuando Rivadavia y Martin Rodríguez consagra
ron el aislamiento de Buenos Aires en 1820, faltaba ab
solutamente el gobierno general de las provincias, que 
acababa de disolverse por la razón ya dicha, y era en vis
ta de la ausencia de un poder supremo que Buenos A'uvs 
aceptaba el espediente transitorio de un régimen de pro
vincia. E l error de Rivadavia no consistió en desconocer 
la autoridad de un gobierno nacional que no existia, sino 
en dejar de convocarlo de nuevo, antes que consagrar el 
aislamiento de las provincias, palabra espantosa con que 
Buenos Aires legalizó el desórden desde esa época (4). 
Pero sus copistas de 18o2 han renovado ese aislamiento 
calamitoso de Buenos Aires, en presencia de un gobierno 
nacional organizado y constituido por las provincias to
das de la Nación (menos una), con un buen sentido y 
y una altura de miras, que lo harían digno modelo de 
reforma para toda la América española. 

¿Con qué mira desconoció Buenos Aires esta vez la 
existencia del gobierno nacional ? Es horrible el pensarlo, 
pero sus hechos no descubren otra cosa:—con la de anu
lar el gobierno nacional creado y restablecer el aisla
miento de las provincias, que por treinta años trajo á sus 
manos indirectamente el monopolio de su gobierno co
mún esterior; y, una vez recuperado el poder perdido, 
para emplearlo en restablecer el sistema de comercio y 
navegación colonial, que por treinta años trajo á manos 
de Buenos Aires, sola y aislada, todo el tesoro de las ca
torce provincias. En una palabra, Buenos Aires solo pen
só en recuperar lo que acababa de perder con la caída 
de Bosas, sin averiguar si lo que habia perdido era suyo 
ó ageno, ni se debía aceptar esa pérdida en su propio 
honor y en su propio interés local. 

A ese fin estrecho y ciego, disimulado con vestidos á 
la moda (de tijeras que nunca faltan á la mano cuando se 
se quiere pagar sastres), Buenos Aires hizo prodigios des
esperados de dilapidación; pero todo fué en vano, porque 
las Leyes de Indias, que habían sido su baluarte de omni
potencia, fueron enterradas para siempre por los tratados 
de libertad [Jurial que las provincias firmaron con la I n 
glaterra, la Francia y los Kstados-Unidos en 48o3; y el 
pueblo argentino, haciendo de esa libertad la Boca Tar-
peya de su moderno Capitolio, dejó burlados para siem
pre los esfuerzos anarquistas de Buenos-Aires. 

Desde ese día Buenos-Aires debió de buscar el medio 
sincero y leal de conciliar su poder, su comercio y su r i 
queza con los de la Nación de que tiene la fortuna de ser 
parte integrante; pero ese deber sabio y digno no tuvo 
hasta hoy órganos ni representantes bravos é indepen
dientes en el gobierno ni en la opinión de Buenos-Aires. 

Sus rutinas , sus errores, su vanidad, sus esperanzas 
ciegas, han sido ramos de comercio para esplotadores 
livianos y venales. 

Jinchos hombres de conciencia han querido oponerse 
y protestar en nombre de la Patria, es decir, de la Na
ción; pero el torrente les ha llevado por delante, porque 
olvidaron que era preciso situarse fuera de su alcance 
para dominarlo y dirigirlo. 

El pensamiento de restablecer el triste pasado de cua
renta años (hablo del aislamiento que nutria á Bue
nos-Aires con el alimento de las provincias moribundas, 
y no precisamente de la sangre y del barbarismo de Bo-

(1) Vi'aso la Suticin de las Pmrinrins 0 
por don Ignacio Xuíicz, <le Buenos Airos. 

Üi Rio (le Piala. 
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sas), el pensamiento de restablecer ese desorden, está 
representado cabalmente por la constitución de provincia 
sancionada en Buenos-Aires el H de abril de 1854. 

Esa constitución estatuye en materias supremas, como 
si no existiera, un gobierno nacional constituido legal
mente, reconocido por todas las provincias del pais y por 
todos los grandes poderes de América y de Europa. El 
estrangero que lee la constitución de Buenos Aires, cree
rla de buena fé que la Hepública Argentina carece de go
bierno propio general, pues las altas prerogativas de su 
soberanía aparecen entregadas al gobernador de Buenos 
Aires por la constitución de esa provincia aislada. 

Al mismo tiempo esa constitución protesta por su si
lencio contra la libertad fluvial y de comercio directo de 
toda la nación con la Europa, en cuya libertad descansa 
el gobierno moderno de la Confederación. Antes de eso 
ya Buenos Aires babia protestado contra los tratados 
de libre navegación fluvial ante las potencias signatarias 
de ellos. 

Disfraza hoy dia ese designio con una ley arrancada 
por las circunstancias; pero, en países donde las leyes se 
hacen y deshacen cada noche, un gran principio no pue
de ser asegurado sino por tratados internacionales y por 
la constitución política del pais. 

Buenos Aires, desconociendo al gobierno argentino 
por la razón de no haber tomado parto en la Confedera
ción general y en la elección de ese gobierno, hace el pa-

{)el de un excéntrico que, absteniéndose de concurrir á 
a elección de los legisladores de su pais , creyese haber 

encontrado el medio legítimo de eludir el cumplimiento 
de las leyes y la autoridad de sus ejecutores, alegando 
que no le obligaban por no estar representado en el con
greso que las hizo. La provincia es á la nación lo que el 
individuo es á la provincia. Si la voz de la mayoría no 
fuese considerada como ley, bastaría enrolarse en la mi
noría disidente para vivir fuera de la ley en plena socie
dad. La República Argentina, como cuerpo político, no ha 
empezado á existir con su Constitución general de 1855. 

Los Argentinos todos, desde Buenos Aires hasta Jujui, 
forman una familia política, por un vínculo superior á 
todas las leves escritas, el cual abraza toda su existencia 
como Estado soberano perteneciente á la América del Sur. 
Así ve Chile la cuestión argentina, así la vé el Brasil, así 
la vé la Europa; y todos los esfuerzos de Buenos Aires 
por dar otro sentido á la cuestión son indignosde un pue
blo leal á la Nación de su sangre. 

El honor y el interés de Buenos Aires altamente com
prendidos hallarán representantes dignos, como los tuvo 
siempre esa provincia en tiempos menos afortunados á la 
causa nacional. Ya los tiene hoy mismo entre sus hijos 
que rodean el estandarte nacional de la Confederación. 
La buena causa de Buenos Aires necesita de caractéres, 
de voluntades varoniles, más que de hombres de inteli
gencia para su servicio. La tarea, la misión de los hom
bres leales de esa provincia es ruda : es la de arrancarle 
sus preocupaciones, es decir, destituirla de sus poderes 
usurpados. Para ello se necesitan dos cosas: primero con
vencerla con la verdad austera, que espone á la impopu
laridad gloriosa y al honor de la persecución; y mas tar
de conducirla al buen sendero por la política severa, que 
arranca injurias, pero que salva de la ruina y de la igno
minia. Los porteños que aspiran á esa palma no podrán 
llenar la doble misión sin salir de Buenos Aires, como 
hicieron en los últimos quince años para combatir los 
mismos errores cuando estos tenían por representante y 
defensor á Rosas. Tendrán que seguir la misma táctica, 

{)orque el enemigo es el mismo, haciendo abstracción de 
as personas que lo sirven : es el error entrañado en las 

malas instituciones y en las preocupaciones del pueblo. 
Por fortuna ya no tendrán que salir de la Nación, ya 

no tendrán que espatriarse para salvar la patria. A los 
dos lados del Arroyo del Medio está la República Argen
tina. El porteño que quiera ver los intereses de Buenos 
Aires identificados con el interés de la República Argen
tina, pase el Arroyo del Medio (que no es tan ancho co-
el Plata para ser límite de una nación), y encontrará en 
la márgen derecha un millón de Argentinos que son sus 
compatriotas, cuyos brazos podrían quintuplicarlas fuer
zas de Buenos Aires para la industria, y formar ejércitos 
para darle respetabilidad ante el estrangero con esos 
mismos provincianos que compusieron los ejércitos de 
Salta y Tncuman, de Chacabano y Maypo, de Itusainriu y 
Monte Caseros. Aprecie desde allí los intereses de su pro
vincia v los verá sin duda por el buen lado, pues los verá 
por el lado nacional, en que está su grandeza y su lustre. 
Quedar en Buenos Aires es transigir ó sucumbir. E l er
ror entronizado, acostumbrado á ejercer la dictadura en 
las opiniones disidentes , no admite otra manera de ver 
que la suya propia. 

Un pueblo en ese estado es un diorama en que todas 
las cosas aparecen con un color especial que deben á la 
luz que las alumbra, y no hay sentidos ni razón, por po
derosos que sean, que puedan sustraerse al poder de esa 
luz artificial para ver las cosas con la luz de la verdad. 
Buenos Aires necesita todavía de una Argirópolis, es de
cir, de un lugar independiente y aislado en que los legis
ladores de Buenos Aires puedan tener entera libertad pa
ra cambiar la suerte de esa provincia. Por fortuna ya no 
es necesario buscar la libertad legislativa en la isla de 
Martin Carda, pues el Congreso independiente está en 
el Paraná, y solo en su seno encontrará Buenos Aires la 
libertad de darse leyes de progreso y la luz para conocer 
sus verdaderos intereses. 

Sostener sus errores, disfrazarlos, concederles la ra
zón que no tienen, es engañar á Buenos Aires, sin enga
ñar por eso á las provincias ni á las naciones estrangeras. 
Eso puede ser útil para un momento; solo la verdad es 
útil para siempre, jra Rosas gastó esc medio de que abu
só veinte años. También gastó el de calumniar á los hom
bres de bien y á los patriotas verdaderos para defender 
sus errores y los monopolios de Buenos Aires. De nada 
le sirvió llamar salvajes y bandidos á los primeros hom
bres de la República : Buenos Aires perdió al fin sus mo
nopolios á manos de la verdad triunfante, y los ultrajados 
por veinte años en las prensas del gobernador de Buenos 

Aires son hoy la gloria de la República Argentina y el 
objeto de la consideración general. 

Ya es tiempo que Buenos Aires se desprenda de otra 
táctica vieja en todas partes é impotente, la de ocultar los 
pensamientos con palabras y las violencias con protestas 
de libertad. Ese es un legado de la revolución degenerada. 

¿1 25 de mayo de 1810, el pueblo de Buenos Aires 
prestó un juramento solemne de obediencia y respeto á 
la autoridad de su amado soberano el señor don Fernan
do V i l y sus legítimos sucesores (palabras déla acta oficial 
de ese día). Ese juramento era la máscara con que la li
bertad se disfrazaba para vencer mejor ftl despotismo. La 
libertad hacía el papel de D. Basilio, porque tenia que 
haberlas con la política de Maquiavelo. El éxito de esa 
estratagema ha hecho de ella en Buenos Aires una espe
cie de tradición política: y hemos visto mas tarde que 
para servir la unidad de la'República, Buenos Aires in
ventó los gobiernos soberanos de provincia ; para fundar 
el órden, convirtió en sistema el aislamiento, y estorbó 
la creación de todo gobierno nacional; para servir la li
bertad de comercio, mantuvo la clausura de los ríos esta
blecida por las leyes coloniales; para servir la libertad flu
vial, protestó contra los tratados que la garantizaban; y 
para probar su amor á la nación, no quiere unirse con 
ella. Taparse los oídos para no dejarse convencer y creer 
que eso es medio de tener razón, es la táctica del aves
truz de los campos argentinos, que cuando no puede ya 
evadirse del cazador que lo persigue, mete la cabeza en 
la arena ó en la paja, creyendo que con no ver consigue 
no ser visto. 

Al que no quiere oír la razón, es preciso hacérsela 
sentir. Esta última lógica es la única que convence cuan
do se trata de subordinar los intereses dispersos á la ley 
de un órden común. 

Toda centralización es obra de la fuerza. La fuerza 
obra de dos modos : —por las armas, por los intereses. 
La monarquía se ha centralizado en Europa por la fuerza 
de las armas; la República se ha centralizado en la Amé-
ríca del Norte por la fuerza de los intereses. Lo que hacen 
hoy las provincias argentinas confederadas para convertir 
en hecho práctico las libertades de navegación fluvial y de 
comercio, que se iban quedando escritas delante de la cos
tumbre robustecida por dos siglos de monopolio, es pre
cisamente lo que hizo el pueblo de los Estados Unidos 
para forzar á tomar parte en la grande Union esencial á 
la libertad común, á dos Estados que resistían incorpo
rarse por mantener sus ventajas relativas de mercados 
mas antiguos y puertos mas frecuentados. 

Los intereses educarán á Buenos Aires, como son ellos 
los que lo han atrasado y estraviado. Buenos Aires aca
bará por comprender que, para ser rica su provincia, no 
necesita que perezcan de miseria las provincias interio
res. Si en vez de tener provincias despobladas á su lado, 
tuviese al pueblo laborioso de la Cran Bretaña, y si en 
vez de tener cenadas las bocas del Paraná y del Uruguay 
como las tuvo treinta años, las aguas de esos ríos estu
viesen tan pobladas de embarcaciones como el Támesis, 
el pueblo de Buenos Aires, lejos de ser dañado por la 
prosperidad vecina, no sería como hoy una ciudad de no
venta mil habitantes, sin muelles, sin empedrados, sin 
monumentos, sin fuentes públicas, sino al contrarío, lo 
que es Londres, justamente porque todo el reino abunda 
de riqueza; lo que es Nueva York en Norte-América, jus
tamente por ser parte de la Union de treinta y seis Esta
dos flerecientes. J. B. ALBERDI. 
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S E Ñ O R E S ; 

Síes cierto que la primera palabra es la mas difícil de decir, 
y si la observación de un célebre escritor inglés que atribuía á 
esta diücullad el origen de las frases y fórmulas de urbanidad 
con que se saludan los hombres, tiene algún fundamenlo, mal 
debo yo de empezar este mi discurso, cuando tengo que decir 
desde luego por necesidad lo que otros han dicho y dirán en 
ocasiones semejantes tan solo por modestia y por respetuosa 
gratitud á esta ilustre corporación. Siento, pues, que al hacer 
aqui la mas ingenua confesión de que tan ageno me hallaba ya 
de solicitar el honor que se dignó dispensarme , como lo estoy 
de merecerlo, se pueda pensar que no hago en esto mas que 
seguir una costumbre establecida. Perocreedme, señores, á la 
costumbre solo pagaría yo un tributo muy ligero, y cediendo á 
ella diria como de pasada lo menos que pudiera; mientras que 
la verdad, que debe ser la reina del mundo, me condena á 
decir de mí mismo algo mas de lo que yo deseara. Los esludios 
de mi profesión y el ejercicio de ella , las vicisitudes políticas 
porque ha pasado la nación (y de las que acaso me alcanzó 
desde los primeros dias de mi temprana juventud mas parte de 
la que buenamente debiera corresponderme), las ocupaciones 
después de la vida pública, y los graves compromisos que 
acarrea á los que tienen alguna fijeza en sus principios, y al
guna dignidad en su carácter, no me han permitido terminar 
ningún trabajo histórico, á pesar de mi bien marcada afición á 
estos estudios. Pero afortunadamente la Academia no exige es
tas pruebas, porque no se ha establecido para escribir la histo
ria , sino para ilustrarla , y principalmente para reunir, orde
nar, conservar y generalizar por todos los medios que este'n á 
su alcance, los documentos auténticos en que está la historia, 
que, prescindiendo de toda cuestión de método ó sistema, no 
es mas que la consignación exacta de los hechos pasados que 
bajo cualquier concepto puedan interesar á la posteridad. 

Si para esta grande empresa pueden ser de alguna utilidad 
una afición que debe de ser muy pronunciada cuando los obs
táculos que no han permitido satisfacerla no han sido bastante 
poderosos á cslingnirla, y el patriotismo que crece con los años 
y con los trabajos de la vida pública, esas son las únicas pren
das que puedo yo presentar para esplicar, ya que no sea posi
ble justificar de todo punto la bondadosa elección de la Acade
mia. Pero para que esta vea si mis escasos servicios podrán ser 
de alguna utilidad, ó si será nulo mi propósito y estéril mi sin
cero y profundo reconocimiento por la alta distinción con que 
me ha honrado, diré , aunque no sea difícil adivinarlo, á dónde 

(1) Este discurso, tan notable como poco conocido, os el primer opús
culo de su eminente autor, con que nos disponemos á honrar las colum
nas de L. \ AMERICA. 

me lleva primero mi afición á la historia nacional, y qué es lo 
que en mi entender exije el patriotismo de los que van á aso
ciarse á los trabajos de esta corporación. 

La historia política de España no se ha escrito todavía, y la 
parle de ella que mas nos interesa, el período en que terminada 
la singular, porfiada y admirable empresa de su reconquista 
empieza con la reunión de !os antiguos reinos que hoy compo
nen la monarquía, y concluye, al rayar en el principio de este 
siglo, la aurora de nuestra regeneración política, ni se ha escri
to ni podrá escribirse con verdad mientras que la Academia no 
haga conocer, ya por medio de la imprenta, ya por la lectura 
que facilite de todos los modos posibles, los preciosos y en ge
neral nunca vistos documentos de que es fiel é ilustrada depo
sitaría, y mientras no vengan á este centro común, ó de otro 
modo, se publiquen los que de la misma índole y no menor im
portancia duermen casi ignorados de todos en los archivos pú
blicos y particulares. En ellos está la verdad que pocos han co
nocido, que no pudieron decir los que de ella supieron ó adi
vinaron algo, y que truncaron y desfiguraron horriblemente 
los únicos á quienes fué permitido escribir y comentar á gusto 
de los que mandaban , los .hechos públicos de los siglos ante
riores. '•• 

Hizo la mala suerte de España que coincidieran con la sus
pirada reunión de todos sus estados y con una época de transi
ción social y política, sucesos y principios que se conjuraron 
en su daño; y cuanto mayor era la gloria que separados unos 
de otros habían adquirido, y cuanto mas grandes y mas fecun
dos eran los descubrimientos que debían mejorar su condición 
ó aumentar su importancia y bienestar, mayor y mas terrible 
y mas duradero fué el poder que se alzó sobre las ruinas de la 
antigua Constitución de aquellos pequeños, pero fuertes y glo
riosos estados. ¡ Cuántas veces pierden los pueblos en los momen
tos mismos de un triunfo decisivo, no solo las ventajas que de 
él esperaban justa y fundadamente , sino las que ya de antiguo 
poseían! Y como si la desgracia los cegára en tales , tan solem
nes, fugaces y decisivas ocasiones , no vieron los antiguos rei
nos de España en uno reunidos, que si el cambio que á todos 
amenazaba nacía de la fuerza que daba al poder la unidad , en 
la unidad debían buscar la resistencia, y en la unidad habrían 
hallado la salvación de todos. Si los pueblos se hubieran unido 
como se unieron las coronas; si cuando de dos se hizo una, se 
hubiera hecho un congreso español compuesto de las Cortes de 
cada Estado, ya que en todos estaba reconocido el principio del 
gobierno representativo , no solo se habría conservado el equi
librio que había contenido en tantas ocasiones el desarrollo es-
cesivo del poder real, sino que se habrían fundido en una masa 
homogénea todas las diferencias que no podían menos de exis
tir entre pueblos que habían vivido separados por espacio de 
muchos siglos. Pero lejos de eso, era tal la sencillez de los an
tiguos habitantes de Castilla y Aragón, tal el apego á su anti
gua organización y á sus peculiares y gloriosas tradiciones, tan 
poco versados estaban en las artes de los gobiernos, que ten
dían , y naturalmente debían tender entonces á una gran cen
tralización política del poder supremo, que veían, sí no con 
gusto, al menos con indiferencia, como este nuevo coloso iba 
absorbiendo lo que á unos y otros quedaba de sus antiguas fran
quicias y libertades. 

Grandes motivos tenía ya Aragón para temer por la conser
vación de las de aquel reino, y lejos de aprovechar la ocasión 
que le ofrecían las Germanías de Valencia , impidió la entrada 
de sus parciales y contribuyó á su destrucción. Casi al mismo 
tiempo ocurrió el alzamiento de los Comuneros de Castilla, y 
no solo no les dio ningún auxilio, que en ciertos momentos 
hubiera podido ser decisivo, sino que se mostró propicio al 
emperador, quien al saber en Flandes que podía contar con 
los aragoneses, no dudó un momento de su triunfo. Los caste
llanos , entonces vencidos, fueron después á Aragón en el rei
nado de su hijo y sucesor á arrancar sangrientamente, aun
que sin lucha y sin gloria , la libertad que ellos habían perdi
do. Pidió Aragón entonces con grande instancia el auxlio efi
caz de Cataluña, y lodo lo que obtuvo de sus representan
tes fueron tardías y estériles promesas. ¡Qué mucho que algún 
tiempo después fueran de consuno castellanos y aragoneses á 
reprimir los grandes disturbios de los catalanes, que dejando á 
parte los motivos ó protestos que los produjeron , iban siempre 
mezclados de su amor á la libertad! Pero prescindiendo de las 
tristes reflexiones que sugiere el ver que pueblos de un mis
mo origen, de una misma religión, de instituciones semejan
tes , de idénticos intereses que han formado, y no es arriesga
do decir que formarán siempre, parte de una misma nación, 
hayan contribuido recíprocamente á su propia esclavitud y co
mún desgracia, ello es que toda España perdió sucesivamente 
$u libertad, y que se ha procurado que perdiera también la me
moria de ella y el conocimiento de sus antiguas leyes funda
mentales. 

Todos los medios de que dispone un gobierno absoluto> 
desde los mas imperceptibles y mezquinos hasta los mas pode
rosos y violentos , y los esquisitos y eficaces que suministraba 
al despotismo civil la inquisición, su natural aliada, se em
plearon con este objeto por espacio de tres siglos. Solo asi pue
de esplicarse que al principio de este se tuviera, y eso por 
muy pocos, una idea tan imperfecta de la antigua Constitución 
de España, y se conocieran tan poco los sucesos que cambia
ron su faz política en los reinados de Carlos V y Felipe I I . 
Lo que se sabia , debíase principalmente á autores estranjeros 
que pudieron escribir con libertad, aunque no con todos los 
dalos necesarios; y era tal la falta de estos, que las Cortes, 
aunque no podían menos de conocer que la Academia , á que 
tengo la honra de dirigirme, no podía como corporación escri
bir por sí la historia, mandaron (1) que remitiéndose á la mis
ma todos los documentos relativos á aquellos sucesos, escribie
se una memoria sobre la guerra de las Comunidades de Casti
l la , y otra sobre el levantamiento del reinode Aragón (asi dice el 
decreto, poco conforme en esto con la verdad histórica) en los 
años de 1590 y 15Ü1 en defensa de sus fueros. 

En cuanto á lo que mas importaba saber al pueblo español 
sobre la pérdida de la libertad en Castilla , se había anticipado 
á los deseos dé l a s Corles un ilustre Diputado, que aprove
chando los primeros momentos de nuestra reforma política, h i 
zo popular la antes desconocida ó desfigurada causa de los Co
muneros , y logró hacer familiares, queridos y respetados de 
lodos los nombres, casi olvidados, de sus nobles cuanto desgra
ciados caudillos. 

Pero no me es dado á mi en este lu^ar hacer la debida jus
ticia al primero que en España presento, aunque en bosquejo, 
con sus verdaderos colores, aquellos transcendentales y funes
tos sucesos, porque voy á deber á su bondad el honor de que 
conteste á este mi pobre discurso, y podría parecer interesa
do y de mala ley el elogio nías merecido. 

Otros han seguido recientemente su ejemplo, y quién pu
blicando algún importante documento, que muy mutilado nos 
habia trasmitido la historia, quién escribiendo con miras muy 
elevadas y patrióticas sobre los que las Cortes mandaron reu
nir, han logrado entre todos , no solo despertar la atención de 
los hombres estudiosos y satisfacer en gran parte la curiosidad 
de los eruditos, sino formar una opinión general bástanle con
forme con la verdad de los hechos que precedieron y acompa
ñaron á la pérdida de la libertad de Castilla. 

(1) Decreto de las Cortes, de 14 de abril de 1823.' 
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Pero los que produjeron igual resultado eu Aragón conti
núan aun en la antigua oscuridad; y ya que no me sea dado á 
mí presentar en esta ocasión en toda su verdad aquellos graves 
sucesos, creo que no será ageno á mi propósito de demostrarla 
necesidad de que se conozcan y publiquen todos los documentos 
en vista de los quedebe escribirse nuestra historia política, citar 
como ejemplo y confirmación de mi pensamiento algunos poco 
6 nada conocidos sobre las causas que produjeron y los medios 
con que se preparó la pérdida de la libertad en el reino de 
Aragón. Y para no molestar demasiado la atención de la Aca
demia, no me referiré ú los importantes manuscritos que hace 
tiempo forman parte de su preciosa biblioteca, y que han po
dido examinar mucho antes que yo sus dignos individuos, sino 
ú los que acaba de adquirir últimamente. Y entre tantos como 
han venido y vienen lodos los dias á enriquecer este gran de-

f)ósito de documentos históricos con los que pertenecieron á 
os antiguos conventos, solo hablaré de algunos de la librería 

de Salazar que se conservó hasta la eslincion de los Regulares 
en el monasterio de Monserrat, y á otros que se han salvado 
casi milagrosamente de entre las magníficas ruinas del monas
terio de Poblet, palacio en algún tiempo de los antiguos reyes 
de Aragón. Y al citar aquí á los que han guardado con fideli
dad tan importantes documentos de la historia de nuestro país, 
ninguna consideración agena de este lugar puede detenerme en 
la manifestación del sincero reconocimiento que merecen las 
comunidades religiosas que han sido cuidadosas deposikirias 
de los tesoros que en aquellas colecciones se conservan. Sin su 
diligencia, sin graves precauciones observadas con tanto ó mas 
rigor que las reglas de su vida monástica, era muy espuesto 
que no hubieran llegado hasta nosotros, ni aun en el estado en 
oue se encuentran. Pero no es menos ciertoquesin la supresión 
ae los conventos continuarian sepultados los documentos de 
nuestra historia política que hoy posee la Academia, para en
señanza de la nación, que en muchos de ellos hallará los se
cretos anales de la serie de desgracias porque fué pasando des
de que perdió su libertad. 

Pero viniendo á las causas quemas contribuyeron á que se 
perdiese en Aragón, asombra ver qué general y qué compacta 
es la opinión entre nacionales y estranjeros, que atribuye 
aquella lamentable pérdida al célebre ministro de Felipe I I , que 
huyendo de su prisión en Madrid se refugió en Aragón. Y de 
tal modo se identifica aquella común y lamentable desgracia 
con las particulares y mas ó menos merecidas de Antonio Pé
rez, que parece que debería creerse que si este no hubie
ra existido, ó si sus persecuciones no le hubieran llevado, 
después de haber sido el ministro mas dócil y complaciente del 
rey mas absoluto, á ser desenfrenado tribuno de las libertades 
de Aragón, aun subsistiría la antigua y admirable constilu-
cion de aquel reino. Este error debió de nacer y propagarse 
muy naturalmente, porque por distintas y aun opuestas causas, 
servia á un mismo tiempo a los designios de un rey prudente 
y disimulado, y lisonjeaba la vanidad y dudosa importancia de 
un ministro caído. El nombre dé este, realzado por el prestigio 
del talento y de la desgracia, y sus apasionadas y bien escritas 
relaciones, lo estendieron por todas parles, y parecía que iban 
á perpetuarlo. Y como sino bastaran al efecto las obras que es
cribió ya con su nombre verdadero, ya con otros supuestos, ha 
tenido en nuestros mismos días la buena suerte de que en Es
paña y en Francia se ocuparan casi simultáneamente de su vida 
y de les sucesos de Aagon, que se consideran como un episo
dio de ella, entre nosotros un aventajado escritor, que entre 
olí as dotes muy señaladas, descubre un talento envidiable para 
la narración, y éntrelos franceses un historiador como Mr. Mig
uel, tan distinguido por su talento como por su imparcialidad 
y erudición. 

Pues á pesar de estas dotes asienta Mr. Miguel de la mane
ra mas positiva (1) que Antonio Pérez fué la causa de la revo
lución que acabó con la libertad de Aragón. Y esto es lo que 
parece que quiso demostrar en su libro. Así han debido todos 
creerlo, y así debió él escribirlo examinando los hechos osten
sibles y consultando los dalos conocidos. El vió, como todos los 
que en aquel tiempo y en el presente han escrito sobre aque
llos sucesos, que los fueros de Aragón estaban en observancia, 
que como natural y oriundo de aquel país hizo uso del reme
dio de la manifestación, que halló el apoyo que debía en el Jus
ticia cuando fue preso por la acusación fiscal, que lo halló en 
el pueblo cuando lo fue por la inquisición, que en medio de un 
gran tumulto fué sacado de esta y llevado en triunfo á la cár
cel de la manifestación, que pasó allí cuatro meses que fueron 
de conmoción perenne y de continuas alarmas para Zaragoza, 
y que cuando los inquisidores volvieron á apoderarse de su 
persona fué allanada la cárcel, ahuyentadas con mucha pérdi
da las fuerzas que debian conducirle á las de la inquisición y 
puesto en libertad. La formación de un ejército en las confines 
de Aragón para restablecer la autoridad del rey, la tardía é ine
ficaz resistencia que se quiso oponerle, su entrada en Zarago
za, y la ejecución del Justicia y de otras personas notables, 
parecían , y basta cierto punto eran, consecuencias naturales de 
lo primero, y no es de estrañar que se hagan pesar esclusíva-
mente sobre la cabeza de Antorío Pérez. Pero los documentos 
oue ahora han venido á poder de la Academia, los fíegistros 
ac la ciudad de Zaragoza y del reino de Aragón juntamente con 
los Procesos formados á consecuencia de los sucesos ocurridos 
en 1591, demostrarán cuando se publiquen, que lo que se ha 
mirado como causa no ha sido mas que el efecto, el desenlace 
natural de un plan muy hábilmente formado y seguido para 
concluir con la libertad en Aragón, y que lejos de haberse per
dido esta por la venganza que quiso tomar Felipe I I de los que 
habían apoyado á Antonio Pérez, vino la fuga de éste á favo
recer los designios que de otro modo no hubiera podido el rey 
llevar á cabo. 

La antigua Constitución de Aragón es bastante conocida, y 
algunos puntos cuestionables do ella han sido en estos últimos 
años discutidos con grande erudición y por personas muy com
petentes. Sin que sea por consiguiente necesario hacer ni la 
mas leve indicación acerca de su espíritu ni de sus principales 
disposiciones , bastará recordar que el poder de las Córtes era 
tan grande, que un solo diputado que se opusiera en cualquie
ra de los cuatro Brazos en que se dividían, á lo propuesto ó pe
dido por el Rey, bastaba para que se negase , y que la libertad 
civil y la seguridad de los ciudadanos estaban tan protegidas 
por la autoridad del Justicia Mayor y por el remedio de la ma
nifestación , muy semejante y preferible al Habeos Corpus de 
los ingleses, que no se conoce pueblo ninguno antiguo ni mo
derno donde haya habido tantas y tan eficaces garantías de la 
libertad personal de los ciudadanos (2). Unido Aragón á Casti-

(4) Antonio rerez el Phil.ppe u, par Mr. Mi t: 2 me 
ft augmentee. París 1840, pag. 322. 

(2) Es sumamente em iosa la analogía y casi identidad que se advier-
te entre la mantfestaaon de Ios-aragoneses y el A^MI Corpus de los in
gleses. Lno y otro recurso t.er.en por único objeto el hacer efectiva la 
hbertad e.v.l que en aquellas Constitaciones se considera como base de 
la libertad política , uno y otro presentan , en vez de declaraciones de 
principios abstractos, medios prácticos y seguros de impedir que el po
der real m nmguno de sus agentes pueda prolongar la prisión arbitrarla 
de ningún ciudadano, reputan por arbitraria todas las que no se hacen 
por jueces competentes, señalan penas eficaces contra los que se opon
gan a estos recursos ó dificulten su ejecución, y f,jan ias f¿rmulas y 
nasta las palabras con que debe esta verificarse, y aun en estas hay tan-

l la , ó hablando mas propiamente (pues que de esta unión, para 
ambos tan conveniente, ni uno ni otro reino se cuidaron), te
niendo Aragón el mismo Rey de Castilla, era imposible que 
allí reconociera este limites tan estrechos cuando tan ámplia y 
absoluta se ostentaba aquí su autoridad. 

Si en tiempo de los Reyes Católicos no recibió la Conslilu-
cion ataques tan graves y directos como era de temer de las 
tendencias de aquella época y del carácter de aquellos monar
cas, debióse principalmente a la especie de antagonismo que 
entre ellos existía cuando se trataba de sus respectivos reinos. 
Se atribuye por un historiador muy respetable a la Reina Cató
lica un dicho que prueba cuánto era su empeño en acabar con 
los fueros de Aragón cuando deseaba que aquel país se subleva
se para tener un motivo ó un pretesto de destruirlos. No parti
cipaba Fernando de estos deseos, pero además de que siempre 
propendió á ensanchar los límites de su autoridad, quería con 
grande empeño, y consiguió por cierto tiempo, anular el poder 
municipal de Zaragoza (que era en efecto exhorbitante), nom
brando él misino los jurados de la ciudad. Y aunque no hubie
ra hecho contra los fueros mas que establecer el tribunal de la 
inquisición, no habría podido dar golpe mas terrible á la liber
tad de los ciudadanos, ni instrumento mas á propósito al que 
había de concluir con las libertades de Aragón. Grande resis
tencia se opuso á su establecimiento, y aunque la muerte dada 
al primer inquisidor hizo de peor cóndicion la causa de los que, 
fundados en los fueros del reino, se oponían á la jurisdicción 
que el nuevo tribunal queria arrogarse, no por eso dejaron las 
Córtes de limitarla cuanto fué posible. 

Siguió con varía suerte esta lucha entre la inquisición y las 
Córtes hasta la muerte del Rey Católico , y al principio del reí-
nado de Cárlos V continuaba con grande animación, según se 
deduce de un documento muy notable que en lü de junio de 
1520 dirigió el reino al emperador. Parece que los inquisidores 
no cumplían lo capitulado en las Corles de Monzón, y dicen los 
diputados: — «Que sí V. M. en tanto que viene la bula de con-
«firmacíon no manda escrebir á los inquisidores, y el cardenal 
))de Tortosa no les escribe otro tanto que guarden y observen 
«la capitulación que por V. A. aquí fué jurada, por ventura 
apararían las universidades en pagar lo que queda por correr 
de las dichas sisas (la contribución votada por las mismas Cór-
»les que hicieron la capitulación) como si esta no se cumple an-
))si están deliberadas , lo que nos pesará mucho y no estará en 
Himestra mano poderlo evitar.»—No parece que se ofendió de 
esto el emperador; antes por el contrarío, escribió á los inqui
sidores como le decían los diputados, y en cuanto á la amena
za de no pagar las sisas (que eran las contribuciones de aquel 
tiempo), la da ya por cumplida, pues en la carta del empera
dor se leen las siguientes palabras:—«A cuya causa (la del no 
ncuinplimiento de lo capitulado) los pueblos diz que dejan de 
))pagar las sisas.»—Pronto, sin embargo, empezó á cansarse 
de las reclamaciones y de las embajadas de los diputados, pues 
les mandó que no le enviasen á nadie á informarle de lo que 
pasaba^ A pesar de esto, y reconociendo que faltaban á lo que 
en sus cartas les decía, viendo los diputados asomar las pre
tcnsiones del poder militar, que hasta entonces no se había 
conocido en aquel reino, y aprovechando la ocasión de un men
sajero que les envió el emperador pidiéndoles dinero, le envia
ron otro reclamando enérgicamente contra tal desafuero, y ha
ciéndole ver que la diputación del reino no podía disponer de 
las generalidades ó rentas de este, y que por consiguiente no 
le enviaban ninguna suma (1). 

En efecto, solo las Córtes, las Córtes reunidas con sus cua
tro Brazos, podían votar el servicio ó contribución , y era muy 
duro para Carlos V acomodarse á su espíritu y aceptar su in
tervención cuando tan abiertamente dificultaban ó impedían la 
realización de sus planes; y si se recuerda la estension de su 
imperio, la inmensidad de su poder, su carácter, su genio, y 
las guerras en que estaba envuelto, admira verle , como se le 
vé en los registros de Aragón, dando cuenta prolija de sus ope
raciones á las Córtes (y citaremos únicamente como muy nota
bles las reunidas en Monzón en 1542) con una prolijidad y de
ferencia que, más que á los discursos de los monarcas constitu
cionales, semejan los suyos á los que bajo otra forma de go
bierno y en otro continente se pronuncian. Después de esto les 
aconsejaba la brevedad en el votar los subsidios, alegando para 
ello las razones que así lo exigían , y concluyendo con los rue
gos mas encarecidos. Pero ni aquellas convencieron, ni movie
ron estos el ánimo de una asamblea que se proponía no apar
tarse un punto de la regla seguida constantemente por las Cór
tes de Aragón. En estas se votaba siempre sobre los Grenjes ó 
agravios cometidos en el intervalo de las sesiones, y se decidía 
lo que interesaba á la administración y buen gobierno del reino 
antes que este concediese al Rey ningún servicio. Repasando 
con la imaginación el aspecto que á la sazón ofrecía la Europa, 
no se comprende cómo el emperador podía estar encerrado en 
Monzón , pidiendo, y por muchos meses inútilmente (2), los an
ta conformidad , que en Inglaterra manda el juez que protege la libertad 
de un ciudadano preso que le traigan su cuerpo , y en Aragón que le 
manifiesten ú presenten su persona. Pero en Inglaterra estaba y está con
fiada la protección de la libertad civil álos mismos á quienes está enco
mendada la justicia , y aunque ahora está perfectamente asegurada la 
independencia y la dignidad de aquellos jueces, tiempos ha habido en que 
seguían ciegamente las inspiraciones del poder, en que negaban abierta
mente el recurso del Habeos corpus á los que habían sido presos por el 
rey mismo ó por su espreso mandato, ó retardaban con dilaciones mali
ciosas el cumplimiento de su deber. En Aragón, por el contrarío, si al
gún abuso hubiera podido introducirse, habría sido en el sentido mas fa
vorable á la libertad de los ciudadanos, porque era el defensor de estos 
y el que mandaba manifestar sus personas elJusticia mayor, supremo 
magistrado , cuyo poder alcanzaba á contener todas las demasías de los 
jueces y oficíalos reales, y que siendo al mismo tiempo juez entre el rey 
y el pueblo, propenda naturalmente á ponerse de parte de los oprimidos. 

(1) Librería de Salazar. Resumen de los registros del reino y de Za
ragoza hasta 1558. Yol. A' 47.—Caí ta al rey en que dicen los Diputados 
que aunque por letras de su sacra Magostad en estos dias les fue manda
do que no curasen de enviar ninguno á informarle, les ha parecido bien 
enviar a Juan González , y en las instrucefones que le dan dicen entre 
otras cosas lo siguiente : 

«Otrosí, que informe á su Sacra Magostad como por los fueros, orde-
«naciones y actos de corte del dicho su reino, los Diputados son y repre-
i-sentan todo el reino para la defensión de las libertades y privile-
xgios de aquel, haciéndolos parte formada para acusar á los que vínie-
»ren contra los dichos privilegios y libertades, constándoles primero por 
»su información sumaria del quebrantamiento de aquellas ante el Justi-
xcia de Aragón. 

«Asimismo por cuanto en el dicho reinode Aragón puede S. M. crear 
«capitán y capitanes en el tiempo de guerra, el cual capitán <"» capitanes 
»de guerra puedan tan solamente ejercer su oficio en las cosas tocante ú 
«guerra; y no en otras directamente ni indirectamente, que suplique 
«á S. M. que provea y mando que ningún cafüilan de guerra por S. M. 
«ó por otro creado se pueda entrometer dentro del dicho su reino de 
«Aragón en otras cosas que claramente se demuestra no pertenecer á 
«guerra, car lo contrario ficiciendo seria desaforado. 

«Que asimismo le recuerde (el mensagero) que los Diputados ningún 
«poder tienen en las pecunias de las gonoralidados del reino , salvo en 
«cierta y muy corta cantidad , á saber, hasta la suma de dos mil libras 
«y no mas , y esto para las cosas que en beneficio de dicho reino fueren 
«justas, y menos tienen facultad de empeñar ni cargar las gcneralida-
«des, por donde ninguna forma ni manera tienen de servir á S. M. ni 
«cumplir el mandamiento á ellos fecho asi por la carta do S. M. por 
«Mossen Joan González su mensagero dada, como por la creencia por ól 
esplicada.» 

(2) Librería de Salazar.—Córtes de Aragón.—Córtes de Monzón do 
1542.—El emperador Cárlos V las abrió con toda solemnidad el illa 23 

xilíos que necesitaba con tal urgencia para atender á las guer
ras en que estaba empeñado. 

Lo que sí se comprende perfectamente es que, perdido el 
equilibrio de los poderes públicos, tanto influjo y tanto presti
gio en el monarca, y tanta independencia como había en las 
Córtes de Aragón, no podían durar mucho. Lo que también se 
ve claramente es el grande apoyo que estas encontraban en la 
opinión pública, en la cooperación de todas las clases y en el 
amor de los aragoneses á sus fueros , cuando á tanto se atre
vían y tanto se les consintió. 

No duró mucho tiempo el respeto y consideración con que 
todavía se las miraba, porque en aquellas mismas Córtes juró 
el príncipe D. Felipe los fueros, y se le habilitó para continuar
las , y en su interior hubo también de jurar sin duda que ha
bían de ser las últimas en que se dejara ver la dignidad y la 
independencia que distinguió siempre á las Córtes de Aragón. 
Asi , en las que en nombre de su padre abrió en Monzón en 
1547, no quiso consentir que se tratase de nada sin volar pri
mero el servicio ordinario y estraordinario (1), les señaló al 
efecto un día muy próximo para hacerlo, y después de muy 
duras palabras, como los aragoneses jamás habían oído de sus 
reyes, les amenazo con mudar y hacer lo que conviniese á la 
gobernación de los reinos. No puede darse un anuncio mas so
lemne y mas resuelto del golpe de estado que contra Aragón 
meditaba el príncipe para cuando fuese rey, y las Córtes lo 
comprendieron perfectamente, cuando en la respuesta que le 
dieron y que estuvo el príncipe aguardando en la sacristía, 
procuraron calmar la ira de este al tiempo que defendían su 
propia dignidad. 

Pero una vez lastimada, mal se defiende con palabras, y 
las asambleas que mas lenta y trabajosamente han ido adqui
riendo su prestigio y ensanchando su poder, lo pierden tan 
rápidamente como empiezan á cederlo, que en pocos años lle
gan á ser un vano simulacro y triste imitación de las formas 
esteriores en que consistían. Asi se esplica cómo en las Córtes 

de junio, con un estenso e interesantísimo discurso en que da cuenta do 
todo lo ocurrido en el intervalo do las Córtes, y en que trata con escesi-
va prolijidad todos los puntos mas importantes de la política estranjera, 
y concluye asi:—«Y como quiera que entendía que el turco andaba muy 
«pujante y poderoso por mar y tierra y que los otros sus enemigos ha-
«cian todas las prevenciones y diligencias que podían para hacer la guer-
»ra y se amenazaba ya de hacerla en muchas partos, hechas tambici) 
«por S. M. las provisiones que había referido lo mas presto que había por 
«dido, entretanto que estos negocios daban lugar había querido venir, 
«como había siempre deseado, á visitar estos Reinos y tener y celebra-
«Córtes para darles cuenta de todo esto que había sucedido... y también 
«para que teniendo cuenta y consideración á las necesidades pasadas que 
«por el bien y beneficios de estos y los otros reinos sin poderlos oscusar 
«se habían ofrecido, y las que so habían de ofrecer por las causas y cosas 
«que había referido, á las cuales tampoco se podía huir la cara, sino que 
«era necesario con la mayor hrevcdatl que fuese posible salir á ellas de ma-
»nera que con la ayuda que de estos Reinos esperaba y los otros sus Rei-
«nos le hacían, se pudiese proveer y cumplir lo necesario ála conserva-
«cion, seguridad y honra de todos, que tenia gran confianza en estos 
«Reinos le harían tan pronta é importante ayuda como convenia, y se-
«gun que ellos siempre y sus antecesores habían acostumbrado á socor-
«rcr y ayudar pronta y valerosamente á las necesidades de sus Royes y 
«Señores y como lo había visto en las suyas. Y así entonces que era ma-
«yor la necesidad, mayor y mejor esperaba y creía que había de ser et 
«socorro y ayuda que se le haría por estos Reinos y que advirtiesen que 
«la concurrencia de los tiempos era tal que no sufría detenerse mucho en 
«aquellas Córtes por lo que convenia que estuviese desembarazado y li
ebre para poder acudir á aquellas partidas de sus Reinos, donde mas ne-
«cesaria fuese su presencia y que asi cuan encarecidamente podia los ro-
«gaba y encargaba la brevedad y presteza.« 

Respuesta de la corte.—«La corte general allí juntada besa los pies á 
«su Cesárea Magestad por la merced que les hacia de tener memoria del 
«gobierno y conservación del reino, y que entendida la proposición acor-
«darian sobre ella y esperan en Dios seria de manera fuese á gloria suya, 
«servicio de S. M. y bien de todos sus subditos.» 

Después, á 20 de julio, estando S. M. en la sacristía de Monzón, man
dó que fuesen dos de cada brazo donde S. M. estaba de todos los reinos 
y les dijo de palabra: «Que era menester y asi les rogaba y encardaba 
«que con toda diligencia y brevedatl entendiesen en lo (pie por una cédula 
«se les leería, certificándoles que la tiecesidad era muy grande y requería 
«pronto romodío, y que el duque de Scgorve, D. Fernando de Aragón, 
«iría á hablarles de su parte á cada brazo y el protonotario les leería la 
«cédula.» 

E l obispo de Huesca , que era uno de los nombrados en nombre de to
dos los brazos, respondió: « Que ellos verían lo que S. M. les mandaba 
«por dicha cédula , y que con toda diligencia y brevedad entenderían en 
ello.» 

Hecho esto, que era ya tarde, los llamados se volvieron á los brazos 
y S. M. á Palacio. 

El duque de Segorbe y el Protonotario fueron de brazo en brazo 
aquel recomendando y este leyendo la cédula en que docia: «Que 
«bien sabían que muchos dias habia que S. M. había mandado convocar 
«aquellas Córtes y después hecho la proposición, y continuamente había 
«procurado la resolución y conclusión de ellas para poder después enten-
«der mas libremente en lo que se ofreciese... y habia siempre esperado 
«la bitre y buena espedicion- V porque S. M. habia entendido por avisos 
«de todas las partes que confirmaban los grandes aparejos de guerra de 
«calidad é importancia, que se hacían contra las fronteras de estos iei-
«nos, que era menester atender como se hacia con toda presteza. Y por-
«que según los avisos podia ser que fuese necesario que hubiese de par-
«tírse luego y no pudiese detenerse allí mas, por tanto les rogaba y en-
«cargaba muy encarecidamente quisiesen desde luego y sin mas dilación 
«ni tardanza entender en la resolución dol servicio... Hecho lo cual, que-
«daria allí lodo el tiempo que buonamenle iludiese, para entender en los 
«negocios que se ofrescioran y eu las provisiones convenientes y oportu-
«nas, según le obligaba su real dignidad y el amor que los tenia.« 

Respuesta.—«Los Brazos áesto respondieron que con toda diligencia y 
«brevedad entenderían en lo que S. M. por aquella cédula les mandaba.» 

Después, el 27 de agosto, fué por mandato de S. M. el protonotario á 
los brazos, y les leyó la cédula en que se decía : « Que ya habían enlen-
xdido ol sucoso que aquellas Córtes llevaban y el tiempo que habían con-
«sumido en ellas sin luiber querido tomar resolución, lo que peor era 
«que algunos de los de las Córtes pedían lo que el primero día que habían 
«sido juntados, y que no llevaban cuenta con lo que el rey de Francia y 
«sus adhorenles entretanto habían hecho , y creyendo que harían lo que 
«sus pasados en cosas de semejante calidad, habia S. M. aguardado hasta 
«aquel punto, que era el postrero; que ya entonces que Perpiñan estaba 
«cercado pidiendo socorro y los lugares comarcanos alterados, ora for-
«zoso á S. M. irse de allí y dar órden para resistir la fuerza y poderío 
«de los enemigos y echallos de sus reinos, y porque aquello requeria re-
«modio acelerado y no se podia hacer ni proveer sin gran gasto, era ne-
«cesario se determinasen en lo qus los habia pedido... pues á los memo-
«rialos generales dados por la corte había ya respondido otorgando lo 
«que sin daño do la justicia podia conceder , que porque las cosas de la 
«guerra no tienen termino y en nn momento solían tener tristes fines, 
«encargaba que no tuviesen olvido en lo que debian á sus honras , te-
«niendo respeto á lo que habia sufrido deteniéndose allí tantos dias (y 
aun meses ¡wdia haber dicho)... y si pusiesen dilación en lo que pedia, 
«tendría por cierto S. M. que no lo quería efectuar, y seria forzado mu-
«dar do órden haciendo aquello que al oficio de buen rey convenia.» 

Respuesta.—«Leida esta cédula , los brazos respondieron do palabra 
«que lo entendían y procurarían de hacer lo que S. M. les mandaba con 
«la diligencia y presteza que el tiempo pedia. 1 

Celebración del Solio. 
Finalmente; viernes á 6 de octubre juró el príncipe . se le habilitó 

para continuar las Córtes y se votó el subsidio. 
(i) Córtes de Monzón de 1547.—Abriólas en nombre de Cárlos V el 

príncipe D. Felipe, y siguiendo la costumbre de su padre con un discurso 
muy minucioso sobre política estranjera. Los Brazos tanibícn, sogun su 
antigua costumbre, pretendieron que se decidieran primero los memo
riales antes de tratar de la votación del servicio. Pero ol principo, sin 
concederles tregua ni dilación, en el acto les mandó con el Protonotario 
una cédula que decía así:—«Que hubieran dado grande contentamiento 
«los Brazos á S. A. sien el suceso délas Córtes, dejadas las aficiones 
• particulares, hubieran entendido en el bien general, pues tenían sabido 
«que ol fin principal de S. A. habia sido ocuparse del bien y srobierno de 
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siguieiües (1) se anticipan estas á ofrecer el servicio, aumen
tan su cantidad, y en vez del lenguaje digno siempre y algu
nas veces severo, que era propio, más que de ningunas otras 
Cortes, de las de Aragón, emplean tan solo el de las alabanzas, 
rayando algunas veces en el de la mas torpe lisonja. Quiza con 
palabras suaves y votando cuantiosos tributos, pensarían tener 
más propicio á Felipe I I , y esperarían que respetase, en lo 
que directamente no contrariase sus miras, los fueros del rei
no ¡Vana esperanza! 

En los últimos años que gobernó á Aragón como príncipe, y 
en los primeros de su reinado, fué dilatándose tanto su poder, 
fueron abusando de él sus oficiales reales, fueron atacando 
con tanta audacia y retirándose con tanta prudencia, cuando 
otra cosa no podian , que no quedó derecbo que no se vulnera
se, ni franquicia que no se intentara destruir ó menoscabar. 
Como la libertad civil era la base de aquella Constitución, co
mo la seguridad de los ciudadanos es la primera y la mas 
esencial garantía para el ejercicio de sus derecbos políticos, 
contra ella se dirigían principalmente los ataques de los vire-
yes , á quienes sostenía con gran tesón Felipe I I , mientras que 
a los diputados aseguraba que les mandaría y les mandaba en 
efecto que observasen los fueros y respetasen la autoridad del 
Justicia. Aun conservaba gran prestigio y fuerza esta autori
dad tan antigua como la monarquía , y tan respetada general
mente por los reyes como querida del pueblo; pero empleando 
su poder en contra del de los víreyes se esponía ya á terri
bles represalias, y los remedios legales iban asi á degenerar 
en actos violentos. Se ve alguna vez al Justicia, después de 
apurar lodos los medios pacíficos contra la prisión de un ciuda
dano, decretada indebidamente por el viroy,ír ála cárcel acom
pañado de sus lugar-tenientes (2), romper las puertas y poner
le en libertad, y el conde de Morata, que aunque virey era al 
l in aragonés , bubo de sufrirlo. Procuró por tanto la corte, y 
logró poco tiempo después que por una vez, y sin perjuicio del 
derecho que creía tener el reino para resistirlo, se nombrase 
virey eslranjero. Fué elegido el conde de Melíto, y Felipe, en
tonces ausente en Inglaterra, no pudo encomendar á mejores 
manos las violencias con que era preciso combatir la autoridad 
del Justicia , y anular de becho el gran remedio de la manifes
tación. Penetra el virey una noche en la cárcel (3). se apóde

nla república, que por este efecto no habia traído cuenta con la indispo" 
xsicion de su persona, siendo como lo era tan contrario el asiento de aque' 
Jílugar, ni menos la falta que S. A. hacia en los reinos de Castilla , que 
vde su presencia en la absencia de S. M. tenian sran necesidad... porque 
»ya el tiempo no daba lu^ar á mas, habia acordado S. A. de certificarles 
>)lo que habia de hacer por su parte, y era persuadirles entendiensen con toda 
xceleridad en lo que se les habia pedido que serviesen á S. M... Con esto 
»que para el martes siguiente resolviesen en conformidad, pues habiendo 
)>sido aceptadas por S. M., no parecía bien mudallas (las cosas del servi-
xcio ordinario y estraordinario) y dejar lo cierto por lo dudoso, y si que
rrían presentar los memoriales que tenian tratados fuese con la brevedad 
»que se requería, S. A. otorgarla todo aquello que sin daño de la justicia 
vpudiesey debiese conceder y no efectuándose esto entenderia S. A- quena 
t̂enian fin de servir y le seria forzado mudar de orden y hacer ¡o que con-

yiviniese d la buena gobernación de estos reinos: á lo cual quisiera S. A. 
>)que los Brazos ayudasen por su parte como eran obligados.» 

Repuesta.—A lo que los Brazos respondieron leyéndose á S. A. el 
papel en la sacristía: (tQue los tratadores (a) que S. A. habia señalado 
wpara aquellas Cortes les habia traído y el Protonotariado leído en los Bra-
nzos de .Aragón un escrito á nombre de S. A. que les habia puesto á todos 
»los deste Reino tanto temor y espanto que no les habia quedado valor 
vpara entender en cosa ninguna, sino solo para lamentarse de que su des-
))dicha y mala suerte fuesen tales que en su tiempo sintiesen en su Prínci-
»pe y natural Señor tanto disgusto de ellos y enojo que hubiese deliberado 
»de tratallos con amonestaciones tan ásperas á que, según la clemencia y 
unatural benignidad de S. A., hablan todos de creer que había sido cons-
xtreñido con mucha causa y razón. Y pues aquella realmente no procedía 
»n¡ podía proceder de hecho ni obras que por los de la corte hubiesen si-
)jdo hechas, sino de siniestra información que á S. A. habrían dado de 
»personas tan fidelísimas y aficionadísimas al servicio de S. A., y desea-
xban tenelle y gozalle en este Reino por sola su consolación, pues tan 
»suyos eran como los de Castilla, pues estar cansado de estar entre ellos 
«por tan breves días como habia que estaba, teníanlo por suma infelicidad 
»y desdicha que les cerrase la puerta de hablar en el reparo de la Justí-
>cia haciendo cosas que tanto le pedían y de donde pendía el descargo de 
ala. Real conciencia de S. M. y de S. A., y que con tiempo tan perentorio 
^les constriñese a dar los memoriales de cosas tan importantes y en que 
«consistía el bien estar de este Reino, y que, en fin, decirles que S. A. 
Mnudaria de orden como contra personas que no le deseaban servir lo 
})sentian de manera que quedaban fuera de sí y que no se sentían con vi-
»gor de entender en cosa que buena fuese.» No se nombran los que lle
varon esta respuesta ni lo que S. A. respondió. Loque resulta del Regis
tro es que el viernes 9 de diciembre se celebró el solio ó última y solem
ne sesión de las Cortes y se volaron el servicio ordinario y estraordi
nario. 

(1) Cortes de 1553.—En estas lo primero que se hace es otorgar la 
proposición y en lenguaje bien diferente del que usaron las anteriores, 
pues después de una relación muy lisonjera, concluye asi:—«Finalmente, 
jnistas y entendidas tantas y tan graves cosas que después de las pos-
utreras Cortes celebradas por V. A. en esta villa han sucedido, que que-
>rerlas esplicar todas seria casi imposible y usar de tanta prolijidad y 
>nunca acabar q''e parecen mas cosas de milagros que hechos de huma-
xnos, y ponen muy grande admiración que en tan pocos años ningún 
>Príncipe haya podido acabar tantas cosas y tan árduas aunque fuera en 
>muy largos años que no se puede imaginar de donde se ha podido hacer 
>tanta suma de dinero, lo que es cierto que la necesidad de S. M. es ma-
>yor de lo que se puede pensar, y lo que mas siente este Reino es no te-
)uier tantas fuerzas que con solo ellas S. M. quedase servido así para re-
>hacer los escesivos gastos pasados como aun para tener buena forma de 
>poder resistir á los daños que se podrían hacer no estando con preven-
j/cion de lodo lo que conviene.» 

Cortes de 1564, también en Monzón. Tampoco dan lugar á que el Rey 
les pida dos veces el servicio y lo votan mayor que nunca diciendo los 
cuatro Brazos:—«....y satisfaciendo á lo que deseaban como fidelísimos 
vvasallos de S. M., esforzándose á hacer mas de lo que con otros Reyes 
jien este Reino se había acostumbrado por lo que S. M. merecía que este 
j>Reino se señale en hacerle mayor servicio, y las mercedes particulares 
»que de su Real mano habían recibido y esperaban recibir obligaban á 
»ello, por todas estas causas y razones la Corte general y Cuatro Bra-
»zos.... ofrecían para servicio de S. M. doscientas cincuenta mil libras 
»jaquesas.» 

(2) Rcsúmen de los registros del Reino y de Zaragoza hasta 155S.— 
154S—-24 de julio.—El Virey, conde de Morata, tenia preso á Martin de 
Campo Darabc como capitán de guerra. Este se manifestó, y no habién
dolo querido entregar el Virey, el Justicia de Aragón y sus lugarte
nientes fueron á la cárcel, rompieron las puertas y lo sacaron. 

Antes de tomar este acuerdo habían escrito los Diputados al Príncipe 
sobre el particular , y éste les habia contestado que su voluntad nunca 
habia sido ni era que se dejaran de observar los fueros, y que mandaria 
de nuevo que el Justicia sea tratado con el respeto que á su cargo se de
be, á lo que los Diputados replicaron en otra carta que sería muy justo 
que sus oficiales y Ministros tuvieren el mismo respeto y no diesen oca-
s ion á novedades de los pueblos- Se quejan de lo que saben que se ha es
crito contra ellos por el Ayuntamiento de letrados que tuvieron, y dicen 
que lo hicieron poique así se acostumbra en los casos graves que por lo 
demás lo podian escusar pues que «la sentencia se habia dado en la corte 
»dcl Justicia y no tenian que especular si era justa ó no» y concluyen 
diciendo que este Reino queda siempre con la queja que su fidelidad merece. 
«Y así suplicamos á V. A. se sirva mandar al dicho lugarteniente gene
ral que en lo que al oficio y cargo del Justicia de dragón y sus lugarte
nientes no les ponga impedimento, antes bien sean tratados con el respe
to que á sus oficios y cargos se debe, y no den ocasión ánovedades, pues 
estas suelen traer en ¡os pueblos inconvenientes de que S. M. y \ . Á. no 
serian servidos. 

(3) En el registro de la ciudad de Zaragoza, viernes 5 de abril de 
1555, se lee lo siguiente:—Miser Jaime Agustín Castillo, Jurado 1.° dijo 
aque ya sabían como el lugarteniente habia hecho poner preso en la vi

ra de la persona de un manifestado, le da garrote en el acto, 
y para que no se crea que ha huido de la luz del día por ocul
tar su atentado, deja el cadáver en medio de la calle para ter
ror sin duda, como fué ciertamente para escándalo é indigna
ción de toda la ciudad. Ni de los registros de esta, ni de los del 
reino, resulta con bastante claridad cómo pudo el virey evitar 
las consecuencias legales de tan grave atentado; consta al me
nos que sus cómplices fueron prontamente sentenciados á 
muerte (1). Justicia incompleta sin duda, pero que no deja
ría de ser saludable sí habia en aquellos tiempos quien creyese 
que los crímenes pierden su carácter y dejan de serlo cuando 
los dispone una autoridad. 

Viendo que la de los víreyes no podía contar mas que con 
su propia fuerza, ni hacerse prosélitos, ni eslravíar la opinión 
de los ciudadanos, que se apegarían á sus fueros con tanto ma
yor empeño, cuanto mayores fuesen los ataques que se les die
ran, echóse entonces mano de un ardid, que es desgracia de 
los pueblos libres, que casi siempre produce su efecto como si 
nunca hubiera sido conocido. Suelen los mas hábiles enemigos 
de la libertad no atacarla de frente, sino exagerarla, para que 
se haga odiosa, ó para que produzca cuando menos la discor
dia entre sus mas prudentes y sus mas ciegos defensores. Esto 
es precisamente lo que hizo Felipe I I fomentando y protegiendo 
todos los escesos á que de buena fé sin duda se entregaban los 
jurados de Zaragoza, olvidando que la libertad que invocaban 
y que deseaban defender, consiste en el respeto a los derechos 
de los demás y en la observancia de las leyes. Tenia esta ciu
dad un singular privilegio llamado de los Veinte, porque lo que 
veinte ciudadanos, designados al efecto, declarasen que era en 
daño de ella, así se había de considerar, y habia de repararse 
por los medios mas eficaces, y sí fuese necesario por los mas 
violentos. Este poder era tan monstruoso, que apenas puede 
esplícarse por los tiempos en que se concedió, por el motivo de 
la concesión, que fué facilitar la repoblación de Zaragoza, ni 
por el objeto á que se dirigía, que no se cstendia naturalmente 
mas que á las cuestiones que los pueblos iumedíatos ó algunos 
particulares pudieran promover contra las propiedades, intere
ses ó aprovechamientos de aquella ciudad. Tan absurdo privi
legio era muy ocasionado á grandes escesos, y algunos se co
metieron de tiempo en tiempo. Pero en este de que vamos ha
blando , cuando tan hábilmente se preparaba la destrucción de 
los fueros, los abusos se convirtieron en sistema, y el tribunal 
de los Veinte en el mas odioso y arbitrario de los tribunales 
políticos. Prendían sin causa justificada, condenaban sin de
fensa y sin observar ni aun las formas esteriores de un juicio; 
y sin mas guia que su saña, ó la designación de los oficíales 
reales, de quienes eran dócil instrumento, desterraban y quita
ban la vida á los ciudadanos sin permitirles ningún recurso le
gal. Acudían los que podian al de la manifestación, remedio 
supremo que debía librarlos de la tiranía popular, como había 
salvado á tantos de la arbitrariedad de los víreyes; pero él que 
sostenía á estos y los censuraba, sin embargo, algunas veces 
para mostrar así cierto respeto á la autorida del Justicia, se de
claraba francamente contra este cuando se trataba de defender 
á los Veinte. Son innumerables las cartas que Felipe I I escribió 
para que á todos los que estos persiguieran se les negase la 
manifestación, y sobre un solo caso muy notable, él de Marton, 
escribió dos en tres días al Justicia, y otra á un Lugar-teniente 
del mismo (2), SALUSTIANO DE OLÓZAGA. 

r \ \ \ n:s. (*) 
m . 

PROBLEMAS ECOKÓMICOS DE LOS CAXALES DE RIEGO T NAVEUACIOX 

Descritos en nuestro articulo anterior los ríos mas importan
tes de España, en la parte que son susceptibles de una nave
gación conveniente , hemos visto que solo darán una estension 
de 2,500 á 2,600 kilómetros de vías fluviales , y cuyo coste to-

(a) Cno df los tratadores fur S . rram isco d<> Borja. Duque de Gandía .—Véase c 
V Nimfcberactr, su vida, lib. I . , rap. 2 » , páf. tH. 

«Ha de Zuera á uno llamado Juan Iríbarne , ferrero, con pretensión qu -
»pasaba caballos á los reinos de Ftancla, y como el dicho lugartenien-
»te general, aunque fuese capitán de guerra, tenga la jurisdicción res-
«tricta en tal manera, que si no en tiempo de guerra, y en cosas de 
)>guerra, y en persona de guerra, no tiene jurisdicción alguna , inhíbió-
»se al virey con una firma y manifestó el preso.»—Cuenta luego cómo 
se cometió el atentado y dice: «le fué quitada la guarda de los vergue-
»ros de la corte del Justicia que le pruardaban en la cárcel noche ydia 
»por ei virey con un alguacil llamado Alejos Moya y otra mucha gente 
«armados en la noche del 3 al 4 después de medía noche, que el dicho 
«alguacil llamó á la puerta y dijo que abriesen al rey, y preguntado 
»por el carcelero qué quería, dijo que llevaba un preso siendo burla y 
«cautela sino para que abriese las puertas, y abiertas entró el virey y 
»le cogió las llaves, resistióse el carcelero cuanto pudo y le taparon la 
»boca, y el virey mandó que empezasen por él á dar garrote, y abrlen-
»do «donde estaba preso y manifestado dicho Juan de Iríbarne, el cual 
«estaba acostado, y sin dejarle vestir ni calzar nía un poner unos zapa-
«tos en los píes, le sacaron á fuera de la estancia y le dijeron que se 
«confesase que había de morir, para lo cual llevaba dicho lugarteniente 
«un clérigo de su casa y asi mesmo un hombre para verdugo con un sa-
»yo de terciopelo puesto y una máscara para que nadie lo conociese, que 
»se tiene por cierto que seria algún mozo de caballos de su misma casa, 
«y el dicho preso se dice rehusó de confesarse diciendo , que cómo asi 
ahabia de morir tan de rebato y sin ser vista ni conocida su justicia, 
«y que se le hacia fuerza y sinrazón y contrafuero, y en estose dice 
«estuvieron hasta que fueron cerca de las tres de la mañana que el dí-
«cho preso no se quería confesar, y finalmente el dicho lugarteniente, 
»á titulo de capitán de guerra, le hizo dar un garrote y le ahogaron y 
«quitaron la vida, y como han visto y es público le pusieron en la calle 
«cufíente de la puerta de la cárcel muerto y ahogado, de que la ciudad 
»está muy alborotada y escandalizada de tan grande fuerza como se ha 
«hecho de quebrantarse tan manifiestamente las dos cosas y libertades 
«mas principales que esta ciudad y reino tienen, que son firma y ma-
»nifestacion.y> 

A continuación se lee lo siguiente: 
«Determinó el Capítulo y Consejo gastar en esto todo lo que pareciese 

conveniente. Hízose proceso contra el visorey.» 
(1) Miércoles 12 de 1555, se lee en el registro: 
Eodcm diecn la corte del señor Justicia de Aragón se díó sentencia en 

el proceso que se llevaba contra el alguacil y otras personas que habían 
favorecido al visorey en dar garrote á un manifestado á instancia del 
procurador del reino y fueron condenados á muerte. El dicho proceso va 
en la escribanía de Pedro Sánchez del Castellar, notario. 

(2) En 12 de junio de 15S9, escribió el rey desde el Escorial al Jus
ticia para que entregase dos presos manifestados, uno de los cuales era 
Marton, y sobre las causas que para ello habia se referia á lo que le es-
plícaria en su nombre el gobernador don Juan Gurrea. Dificilmente po
dría haber sabido el rey si estas esplicaclones habían hecho ó no alguna) 
mella en el ánimo del Justicia cuando tres días después (15de julio de 15S9 
le mandó otra carta, en la que ya no busca medianeros ni negociadores, 
ni ruega, ni trata de convencer sino que le encarga y manda que con toda 
brevedad restituya los presos á los veinte. Declara por sí mismo que así 
procede de justicia, y concluye con esta amenaza: «Advirtiéndoos, que 
de lo contrario quedaré muy deservido y no he de dar lugar á ello.» 

En muy diferente lenguaje escribia al lugarteniente de la córte del 
Justicia, D. Martín Bautista de Lanuza, á quien se proponía atraer a sus 
miras, y á quien en efecto corrompió ó al menos sedujo el marqués de 
Almenara. «Yo espero (le dice) que pues en todas las cosas que passan 
«por vuestra mano poneys cuydado en acudir á lo que mas conviene: le 
«tendreys agora mayor desto, como de cosa en que yo tengo tan puestos 
»los ojos. Y correspondiendo vos con lo que aquí se dize, podreys estar 
«muy assegurado, no solo de que no os resultará daño de qualquíera 
»moleslia, que intentaren hazer os, sino que quedaré yo con mucha me-
»moria de lo que recibieredeys por mi servicio y por bien de la justicia 
»mas en particular; y en sus ocasiones os explicarán esto el marqués de 
»Almenara y el gobernador. Y assi me remito á lo que os dixeren.» 

(*) Véase nuestro número anterior. 

tal ascenderá á unos 500 millones, sin contar el valor de las 
obras del Canal de Castilla y del imperial de Tudela á Zarago
za , ya construidos. 

De estas sumas, deducidos los 368 kilómetros que se cuentan 
desde Zaragoza al mar, y los 100 millones que la empresa de 
la canalización del Ebro habrá gastado en sus obras, tendremos 
que restan por construir unos 2,200 kilómetros , presupuesta
dos en 400 millones, hechos los cálculos altos y en números 
redondos. 

Dejamos indicado ademas, que las obras hidráulicas para 
encauzar los ríos y sanear los terrenos lo mismo que los canales 
de riego, de los cuales depende , en gran parte. la salubridad 
pública, el progreso de la agricultura, el aumento consiguiente 
de la producción, el del número de habitantes y el de las indus
trias manufacturera y fabril, solo se construirán cuando la fa
cilidad de comunicaciones haga esplotablespara el comercio las 
localidades aisladas , y se estimulen en consecuencia los capi
tales para acudir á emplearse en ellas. 

De forma que, conducidos por la lógica de esta doctrina, 
consideramos completa y absolutamente subordinada la cues
tión de obras hidráulicas y canales de riego á la cuestión de 
vias fáciles y económicas de trasporte, y al llegar á este punto 
notando que los canales pueden ser á la vez vias navegables, 
hemos juzgado conveniente estudiarlos bajo este doble concep
to , es decir, como causa y efecto del progreso físico y moral 
de las naciones. 

Ahora bien: traída la cuestión por una série de deduccio
nes exactas á este resultado, el primer problema económico que 
se presenta á nuestro examen consiste en resolver si la nave
gación y utilización para riego de los principales ríos deberá 
hacerse con preferencia á los ferro-carriles, o será mejor cons
truir simultáneamente ambas clases de vias, ó bien convendrá 
todavía mas establecer primero los caminos de hierro, atendido 
á que , siendo medios de comunicación mas perfectos, obten
dremos de ellos y con mayor prontitud el movimiento mercan
til que debe vivificar nuestros campos. Y formulándola de un 
modo mas concreto la cuestión, se reduce á saber si los 400 
millones que exigen los 2,200 kilómetros de navegación fluvial 
deben gastarse con preferencia en estas obras ó conviene em
plearlos primero en ferro-carriles. 

Para algunas personas quizás sea esta cuestión ociosa: 400 
millones de reales les parecerá una suma de escasa importancia 
tratándose de obras de gran cuantía y utilidad; pero conviene 
no olvidar que en el estado actual de nuestro crédito público y 
privado, y atendidas las causas económico-políticas que alejan 
los capitales regnícolas y estranjeros de su empleo en las obras 
públicas de España, la cantidad de 400 millones constituye una 
suma muy respetable que merece sobradamente se hagan dete
nidos estudios enderezados á averiguar la posibilidad y conve
niencia de gastarla en vias de comunicación fluvial. 

Respecto á la posibilidad, si se calcula por nuestra pobla
ción y riqueza actual y por el desenvolvimiento que tendría el 
crédito el día que se afirmara un gobierno sábio y liberal, des
de luego nos parece que seria fácil gastar en líneas navegables 
dicha suma, y en un corlo período de años; pero atendiendo á 
que estamos atrasadísimos en la construcción de ferro-carriles 
que reclaman grandes dispendios , la cuestión varía mucho de 
aspecto. Los siguientes datos comparativos entre Inglaterra y 
España quizás nos ilustren algo este punto. 

Inglaterra, en fin de diciembre de 1853, contaba 12,359 k i 
lómetros de ferro-carriles en esplotacion (1); otros 1,421 en 

la formación de vanas compañías, que entre capitales propios 
y los procedentes de empréstitos representaban 364.614,358 l i 
bras esterlinas, ó sea en reales vellón mas de 36,460 millones. 

De esta enorme suma se habia pedido ya á los accionistas y 
prestamístas la cantidad de 2,733 millones de reales, cuyo im
porte se ha gastado desde 1830, ó mas bien desde 1825, en que 
se abrió el ferro-carril de Darlington y Stockton. 

Hecho el cálculo, dividiendo la suma empleada por treinta 
años, resulta un término medio anual de 900 millones de reales 
empleados por Inglaterra en sus ferro-carriles; pero hay que 
advertir que en los primeros años el empleo de capitales fué 
mucho menor: siguió después una época de entusiasmo, á esta 
una crisis y paralización , hasta que volvió á haber capitales 
disponibles. 

Ahora bien ¿cuál era la situación de Inglaterra en 1825, 26 
y 27 al comenzar la construcción de sus ferro-carriles? ¿Cuál 
es la de España en la actualidad ? ¿ Qué diferencias existen en
tre una y otra nación ? 

Iglatcrra tenia, cuando empezó sus ferro-carriles : 
1. ° Consolidado su gobierno político, su crédito público á 

una grande altura; paz en el interior y en el esterior; libertad 
económica bajo muchos puntos de vista, garantías grandes con 
relación á la seguridad de las personas y propiedades, y res
peto profundo á todas las creencias y opiniones. 

2. ° Cruzado el territorio por mas de 4,000 kilómetros de ca
nales y 30,000 de carreteras. 

3. ° Abiertas y en esplotacion grandes minas de hulla. Solo 
la ciudad de Lóndres consumió, en 1825, mas de un millón cua
trocientas veintitrés mil toneladas. En 1829, el consumo ascen
dió á 1.593,581, y las esportaciones sumaron en el primero de 
dichos años 313,000 toneladas, y en el segundo 371,000. El 
consumo total del Reíno-ünido podía regularse en dicha época 
de 10 á 12 mil toneladas, estraidas de las minas nacionales. 

4. ° La producción del hierro principiaba á desenvolverse 
en grande escala. Trescientos sesenta y dos altos hornos de 
fundición producían, en 1825, la considerable cantidad de 
618,236 toneladas de hierro. 

5. ° Las industrias agrícola, fabril y manufacturera se en
contraban ya muy adelantadas. En 1825, consumió Inglaterra 
mas de 202 millones y medio de libras de algodón en rama , y 
esportó en géneros de algodón manufacturado un valor aproxi
mado de 1,836 millones de reales. 

6. ° Las esportaciones de la Gran Bretaña, en 1825, ascen
dieron á 3.807.733,000 reales, y como toda esportacion supone 
una importación igual, mas el beneficio del comercio , el movi
miento mercantil legal de aquella época, pasaba de 7,600 millo
nes de reales. 

7. ° El crédito mercantil palanca la mas poderosa para im
pulsar las grandes empresas industríales estaba sostenido, en 
1825, por mas de 550 bancos, cuyos billetes en circulación as
cendían á 3,600 millones de reales. 

8. ° La marina mercante contaba 24,280 buques y 2.553,682 
toneladas : solo en aquel año se construyeron 1,539 buques, 
que median 204,904 toneladas. 

Y 9.° La población del Reino-Unido ascendía á unos 16 mi
llones de habitantes. 

Por estos datos, que pudieran ampliarse considerablemente, 
es fácil formar una idea de la fuerza, riqueza y elementos in
dustriales con que contaba el Reino-Unido cuando comenzó sus 
grandes construcciones de caminos de hierro. 

Pasados treinta y tres años, España con mayor superficie 
territorial, con una población igual a la que entonces contaba 

1 

(1) En 1S55 ascendía el número de kilómetros en esplotacion 
á 13.314. 
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l t nación inglesa, se encuentra en las siguientes condiciones 
que son bien inferiores: 

1 3 Todavía no na podido consolidar su gobierno político, 
ni asegurarse una paz esenta de trastornos que necesariamente 
afectan á la seguridad de las personas y nropiedades. Nuestro 
'crédito público se encuentra en un estado muy desventajoso 
respecto al que alcanzaba el de Inglaterra en 1S25. 

2. a En vez de 4,500 kilómetros apenas contamos S00 de na 
vejación fluvial, menos de un quinto, y en punto á carreteras 
en lugar de 30,000 kilómetros bien construidos y conservados, 
contamos 9,750, menos de un tercio, y aun así la'mayor pártese 
hallan en malísimo estado. En cambio contamos con 627 kiló
metros de ferro-carriles que Inglaterra no tenia entonces. 

3. a En punto á carbón de piedra, nuestros ricos criaderos de 
Belmez, Cuenca y Orbó están sin esplotarse, ó solo se esplotan 
en muy reducida escala á causa de fallar caminos. Las de Astu
rias, de Castilla, Aragón y Huelva producen cantidades insig 
nificantes comparativamente á las que pudieran rendir. La es 
portación nuestra fué , en 1856, de 2,700 toneladas en vez de 
fas 313,000 que en 1S25 esportó Inglaterra. En cambio impor 
tamos 178,757; pero aunque supongamos un consumo de car 
bou indígena igual, no pasaría en toda la península de 360,000 
toneladas , poco mas de un tercio del consumo que en dicho 
año hizo solo la ciudad de Lóndres. 

4. a En punto á hierro tenemos abundantes minas; pero sin 
sacar de ellas el partido conveniente. Solo existen en la penín
sula 14 altos hornos. Las demás esplotaciones se hacen por me
dio de forjas á la catalana. 

5. a Nuestra industria agrícola se halla en estremo atrasada. 
La fabril nada esperta. Solo la algodonera tiene alguna impor
tancia, y en 1856 se introdujeron cerca de sesenta millones de 
libras de algodón en rama, menos de un tercio del que importó 
Inglaterra en 1825. . 

6. a Nuestro comercio legal de importación en 18D6, fue de 
1.304 millones de reales, y el de esportacion de 1,063 millones. 
Aunque se eleve el total á 3,000 millones por razón del contra
bando, no llega á ser la mitad del comercio de Inglaterra en 
1^25. J , _ 

7. a Nuestro crédito mercantil representado por los Kancos 
de España : Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla, Zaragoza, San
tander y Bilbao, no representa mas que una circulación de 300 
millones en billetes, ó sea la dozaba parte de la circulación de 
Inglaterra en el referido año. 

Y 8.a Catorce mil barcos y 300,000 toneladas mide próxi 
mámente nuestra marina mercante, menos de un octavo de la 
inglesa en aquella época. 

De manera que , calculando sobre estas diferencias tan no
tables, España no debiera acometer obras cuyo coste escediera 
de un décimo á lo mas de la suma que gastó Inglaterra. Es decir, 
de 90 millones por término medio anual durante un periodo 
igual de años. 

Nosotros, sin embargo, y atendiendo á que empezamos cuan
do las demás naciones, concluyen, podemos aprovechar los 
capitales sobrantes estrangeros. Fundados en esta poderosa 
circunstancia, tenemos la convicción de que con solo re
mover algunos obstáculos económicos y políticos, y pagar 
intereses mas altos, los 400 millones calculados para las> obras 
de canalización podrían gastarse anualmente en obras públicas 
de nueva construcción, con tal de que se emplearan con opor
tunidad, ya fuera en canales ó ferro-carriles; pero este enorme 
dispendio seria muy ocasionado á producir crisis mercantiles 
violentas sino se obraba con la mas esquisita previsión y pru
dencia, razón por la que es del mayor ínteres decidir si debe 
emplearse en canales ó en ferro-carriles. 

IV. 
COMPARACION ENTRE LOS CANALES Y FERRO-CARRILES. 

En nuestro estudio, partimos siempre de la doctrina, emitida 
ya, de que la construcción de obras hidráulicas de saneamiento, 
riego é industriales , depende necesaria y forzosamente del 
desenvolvimiento de grandes vías de comunicación. No hay que 
olvidar que el progreso industrial en todas sus ramificaciones, y 
especialmente en las que se refiere al aprovechamiento de aguas 
se halla subordinado enteramente á la cuestión de los cambios de 
ideas y productos, de trasporte fácil de viajeros, mercancías y 
capitales. 

La facultad de cambiar ideas y productos es la que princi
palmente distingue al hombre de los seres irracionales: el cam
bio constituye la base fundamental de la asociación humana; 
por medio del cambio se realiza la división del trabajo intelec
tual y físico, y á la división del trabajo debe nuestra especie el 
poder de que dispone y que le ha hecho dominar la tierra y los 
mares. 

Asi es, que al afirmar que el progreso de las obras hidráuli
cas depende de las vías de comunicación , signiñeamos que di
cho progreso solo puede realizarse en grande escala á benefi
cio de un aumento de cambios, ó lo que es lo mismo, de un des
envolvimiento del principio distintivo de la racionalidad hu
mana. 

Y tal es la fuerza de este principio, que aun tratándose de 
la construcción de obras hidráulicas y del aprovechamiento de 
aguas, las vias de comunicación mas propias para promoverlas 
no son los canales, sino los ferro-carriles. Es decir, por mas que 
parezca paradógico, que para tener canales, en lugar de prin
cipiar por construirlos debemos principiar por construir ferro
carriles , puesto que los ferro-carriles son vías de comunicación 
mas perfectas y económicas que los canales, como vamos al 
punto á demostrar. 

Los servicios que presta un canal supuesto en favorables 
condiciones, son: 

1. ° Su construcción suele ser una gran operación de sa
neamiento , que sobre convertir en fértiles campos una ostensión 
considerable de lagunas y terrenos pantanosos, presta á las co
marcas que atraviesa una salubridad de que antes carecían. 

2. ° La construcción de los depósitos de agua y el encauza-
miento de los ríos ó arroyos destinados á alimentarle, pueden 
ser obras que eviten el arrastre de la tierra vegetal por las 
corrientes torrentosas y desbordadas. 

3. ° Si se utiliza la canalización para el riego, multiplica el 
valor de gran número de tierras y su consiguiente producción 
agrícola. 

4. ° Cada esclusa ó salto de agua sirve para establecer una 
fábrica movida por su fuerza motriz. 

5. ° Sirve de medio de trasporte de viageros y mercancías. 
Y 6.° Cuesta menos su construcción por regla general que 

la de un ferro-carril. 
A su vez los ferro-carriles ofrecen las siguientes ventajas. 

1. a Su trazado es por lo regular mas recto que el de los 
canales, en razón á que el gran tráfico á que están destinados 
permite obras costosas y exige la mayor economía posible en 
la longitud de su trayecto, condición que rara vez consiente la 
exigüidad del tráfico de un canal y á la cual se opone ademas 
la conveniencia de aumentar la zona de riegos y los saltos de 
agua. 

2. a La velocidad de sus trasportes es superior á la de todos 
los otros medios de locomoción conocidos, y como consecuen
cias de esta velocidad, resulta una estraordinaria economía de 
tiempo y un aumento en la circulación reproductiva de los ca
pitales empleados en las mercancías. 

3. a Facilidad y baratura que proporcionan tanto al estable
cimiento de los telégrafos eléctricos como á su conservación y 
servicio. 

4. ' Rapidez con que propagan y estimulan los cambios de 
las ideas, generalizando los conocimientos útiles. 

5. a Reduciendo las distancias, promueven la remoción de 
los capitales, desde los grandes centros de población donde 
la concurrencia disminuye sus beneficios , hasta las pequeñas 
poblaciones y despoblados que los reclaman para realizar nego
cios lucrativos: negocios que enriquecen á la par á los capi
talistas , á los directores de industria, á los obreros y á los ha
bitantes de los puntos en que se verifican. 

6. ' Promueven y estimulan la asociación de los pequeños 
capitales para formar grandes compañías de crédito mercantil 
y agrícola de seguros mútuos, de canalización y riegos, de es-
plotacion de minas , fundición de minerales, alumbrado de gas, 
fabricaciones de hilados , tejidos y estampados , de maquinaria 
y demás manufacturas á que se aplica la actividad de hombre, 
según los medios de producción de cada localidad. 

8. * El establecimiento de sus talleres para la reparación y 
entretenimiento de sus máquinas y carruajes, facilítala apli
cación al cultivo y á otras industrias de instrumentos mas per
feccionados, ya sea porque en dichos talleres se presten á ser
vir al público fabricándolos y componiéndolos , ya porque sir
van de modelo y enseñanza para que se establezcan otros por 
cuenta de particulares. 

9. a El mismo cuidado que exige el entretenimiento y con
servación de la via y el servicio de la tracción y máquinas 
fijas, pone en contacto diario á los vecinos de los pueblos mas 
atrasados con los ingenieros y empleados de las empresas, de 
quienes reciben oportunísimas instrucciones y consejos que in
fluyen mucho mas de lo que vulgarmente se cree en los ade
lantos de la industria y civilización de los pueblos. 

10. a Presentan á la vista de los habitantes de los pueblos 
atrasados infinitos objetos de comodidad, que promoviendo 
cierta afición al lujo , escitan al trabajo y á las especulaciones 
útiles á muchos campesinos tan ricos en medios de producir, 
como descuidados, perezosos y faltos de acción por carecer del 
conocimiento y necesidad de ciertas ventajas sociales. 

11. a Concentrando la acción de los pueblos, facilitan la de
fensa nacional contra agresiones estrañas y multiplicando las 
relaciones industriales, los vínculos mercantiles y el crédito, de 
pueblo á pueblo y de nación á nación, aseguran y afianzan la 
paz interior y esterior. 

Y 12.a Sus trasportes son los mas baratos. 
La simple enunciación de las preinsertas ventajas que son 

peculiares ácada clase de vias de comunicación, nos parece que 
basta para llevar el convencimiento de su exactitud á todas 
las inteligencias. 

La última de las que atribuimos á los ferro-carriles, es la 
única que quizás dé ocasión á dudas. Hasta hace pocos años el 
trasporte de gruesas mercancías se ha considerado mas barato 
por los canales que por los ferro-carriíes, y todavía gran número 
de personas lo cree así. Como ha sido una cuestión tan deba
tida no estará demás que apoyemos nuestra opinión con algu
nos datos. 

V. 
COMPARACIÓN DEL CO STE Y PRECIO DEL TRASPORTE POR LOS CANALES Y 

FERRO-CARRILES. 

Carecemos de buenos datos para establecer esta compara
ción respecto de los canales y ferro-carriles españoles. 

El canal de Castilla se halla bajo la esplotacion de una em
presa cuyas acciones no tienen circulación á causa de que per
tenecen en su totalidad á ocho ó diez accionistas que no quie
ren deshacerse de ellas, y en consecuencia ni se imprimen ni 
publican las memorias y cuentas de ingresos y gastos de la 
compañía. 

Del canal imperial de Aragón tampoco hemos podido adqui
rir documento alguno que demuestre los gastos del trasporte y 
los precios del flete. En la Memoria oficial publicada por el se
ñor Montesinos, en 1855 ó 56, queera director general de Obras 
públicas, se dice únicamente que este canal produce 600,000 
reales al año, de los cuales 100,000 son producto de la na
vegación. 

Los precios del flete del canal de Castilla y las tarifas pro
puestas por la empresa de la navegación del Ebro, son los úni
cos que podemos comparar con las tarifas establecidas para el 
ferro-carril de Alicante que es el de mas estension que conta
mos en la Península. 

Digimos en nuestro escrito anterior que según contrato 
del gobierno con la empresa del canal las mercancías debían 
pagar 1*6 maravedí por arroba y legua. A este precio la tone
lada métrica de 1,000 kilógramos que equivale á 86 arrobas 
y 938,949 millonésimos de arroba, saldrá por 130 maravedises 
y 408 milésimos de maravedí, en cada 5 kilómetros y 572 me
tros que tiene cada legua de 20,000 pies castellanos; unos 23 
maravedises y 404 milésimos por kilómetro. (1) 

Cuando el trasporte se hace en barcos de particulares, la 
empresa debe rebajar un 20 por 100 por razón de gastos de pa
trón, mulero, ganado del halago é intereses y conservación de 
la barca. En este caso el precio ó peage que puede cobrar la 
empresa asciende á 18 maravedises 724 milésimos por tonelada 
métrica y kilómetro. 

La empresa hizo por su propia voluntad é interés, las si
guientes reducciones: 

En los meses de bajo flete que son mayo, junio, julio, agos
to , setiembre y octubre solo cobra un maravedí por arroba y 
legua, ó sean 15 maravedís, 603 por ton. métrica y kilómetro. 

En las barcas que son de retorno solo se cobra la mitad del 
flete correspondiente á las épocas de alto y bajo flete ó 
sean 3|4 mrs. por arroba y legua en invierno y l i2 mrs. en ve
rano: ósea por ton. métrica y kilómetro 11 mrs., 702 y 7 ma
ravedís, 801 respectivamente. 

Reduciendo estos precios á céntimos de franco para poder 
compararlos con los de los canales estranjeros, cuyos cálculos 
están hechos por dicha unidad, tendremos los siguientes, con
tando 1 mrs., 28 por céntimo. 

Por tonelada de 1.000 
Lilúgraiiios y por ki

lómetro. 
Céntimos de franeo. 

Trasporte en barcos de la empresa en los me
ses de alto fleUv 29'956 

Peage cuando se hace el trasporte en barcos 
particulares 23*967 

Trasporte en barcos de la empresa en los me
ses de bajo flete 19'972 

Peaje en los meses de bajo flete 15'977 
Trasporte en las barcas de retorno: meses de 

alto flete 14'978 
Idem en los meses de bajo flete 9'986 
Término medio del precio á la ida en todo el 

año 24'864 
Idem del precio de retorno 12*482 
Idem del page i9'972 

Los precios propuestos por la empresa de la navegación del 
Ebro son los siguientes: 

(1) En realidad la legua de 20 al grado liene 5.555 metros. 

lo. vn- Céntimos 

Viageros en 1.a Clase por persona y kilóm. 0' 38 
» 2.a Clase Id. Id. 0' 27 

Esceso de equipage , artículos de mensage-
ria, valores ó dinero hasta 20 kilógramos. 0'0019 

De 20 á 50 0'0017 
Mas de 50 0'0015 

Ademas se pagan derechos de carga y descarga. 
MERCADERIAS. 

1.a Clase. Por tonelada y kilómetro bajada 

2.a Clase. » » 
» » » 

Granos y harinas » » 
» » » 

Vinos, aguardientes y licores 

subida 
bajada 
subida 
bajada 
subida. . C 
bajada. . 0' 

» » » subida. . 0' 
Frutas frescas , caza, huevos ,(sin responder 

de los que se rompan) pescados frescos, 
carnes frescas, aves 1' 

35 
87 
57 
10 
25 
87 
35 
87 

06 
Por raheza 

kilómetro. 
Por carpa en cade 

espedioion. 

Caballos, bueyes y vacas. 0' 38 3' 80 
Terneras y cerdos 0' 15 1' 90 
Carneros y cabras 0*075 0'095 
Carruages 0* 95 15' 20 

En las condiciones generales se lee que la tonelada es 
de 100 kilógramos; pero creemos que este es un error de im
prenta y asi haremos nuestros cálculos sobre la base de 1.000 
kilógramos por tonelada. 

Tenemos que el tipo mas bajo en las mercancías es el de las 
harinas y cereales que pagan á la bajada 25 céntimos de real, 
ó sean 9 céntimos y 65 diez milésimos de franco. En cambio 
á la subida pagan 87 céntimos de real, ó sean 23 céntimos y 
66 diez milésimos de franco. Término medio 16 cénts. 65. 

Si se comparan estos precios con las tarifas del ferro-carril 
de Madrid á Alicante, resultará al parecer mas barato el tras
porte por los canales y ríos navegables que por los ferro-car
riles ; pero aparte de que las tarifas del camino están demasia
do altas , si se calcula sobre las mercancías ordinarias de poco 
valor y mucho peso y volúmen que son las únicas que admi
ten la pequeña velocidad de los canales y ríos navegables, se 
hallará que la ventaja está en favor del ferro-carril. 

La empresa del canal de Castilla tiene todas las condiciones 
para dirigir bien su negocio. Concentrada en pocas manos, hay 
unidad de pensamiento y acción en su sistema administrativo. 
Por otra parte, la rebaja que voluntariamente ha hecho en sus 
tarifas, demuestra que conoce bien las ventajas de disminuir 
hasta el mínimum posible sus precios ,|á fin de aumentar la con
currencia de mercancías y sacar en muchos ;>ocos un benefi
cio mayor del que pudieran darle pocos muchos. 

Por su parte las tarifas de la empresa del Ebro, estudia
das por una sociedad que conoce sus intereses, estarán en un 
término medio conveniente respecto á baratura. 

Las del ferro-carril de Alicante que creemos admitirán mu
cha rebaja cuando la empresa tenga organizado bien su servi
cio y cuente con el material de esplotacion suficiente, son las 
siguientes: 

Por tonelada de 1.000 kilogs. y por kilómetro. 

Rs. milésimos Céntimos de franco. 

1. a clase 1'304 34*68 
2. a clase 0*694 18*45 
3. *clase. . . .• 0*501 13*85 

Los cálculos se han hecho con arreglo á los precios estable
cidos en Madrid y Albacete hace un año. 

Aun con estos precios, si bien en las mercancías de prime
ra clase el ferro-carril aparece mas caro que el canal de Casti
lla , en las de tercera, que como dejamos dicho, son las únicas 
que admiten en ciertos casos la lentitud del trasporte fluvial, 
resultan mas bajas. Hemos visto que el precio medio de subida 
por didho canal era de 24 céntimos 864 cien milésimos de fran
co , el de retorno de 12 céntimos 482, y siendo el de estos dos 
precios 18 céntimos 673, queda demostrado que el trasporte de 
las mercancías de tercera clase es por el ferro-carril 4 céntimos 
82 diez milésimos mas barato que por el canal. 

En el mismo caso se halla la empresa del Ebro; el término 
medio del viaje redondo de subida y bajada, en la mercancía 
mas barata, resulta de 16 céntimos 65 diez milésimos de fran
co por tonelada y kilómetro, ó sea un precio 2 céntimos 80 
mas caro que la tercera clase del ferro-carril. 

Pero á esta economía deben añadirse otras de gran impor
tancia y son las siguientes: 

1.a La que resulta en el ferro-carril por menor desarrollo en 
su trazado que el que sigue el cauce navegable del Ebro. 

Si se tira una línea recta en un buen mapa de España, des
de Zaragoza á San Cárlos de la Rápita, se hallará que mide 
esta distancia unos 170 ó 175 kilómetros , mientras que la lí
nea navegable mide 368 entre ambos puntos: la diferencia es 
195 kilómetros, un 110 por 100 de aumento. 

Si tiramos asimismo otra recta desde Madrid á Alicante, 
tendremos próximamente una estension de 312 kilómetros El 
desarrollo ae la línea del ferro-carril mide 453: la diferencia es 
de 141, ó sea el 45 por 100. 

Hecho el cálculo con arreglo á estos datos, aparece que la 
tonelada métrica, en viaje redondo costará 

Por el rio Ebro, la mercancía de flete mas 
barato 

Por el ferro-carril, mercancía de tercera cía 
se, que es. la inferior . • . , 

Diferencia á favor del ferro-carril . 

Por el Ebro, mercancía mas barata . . . 
Por el ferro-carril, las mercancías de segun

da clase • 

Resulta mas barata la 2.a clase de ferro
carril que la última del rio 

Por el Ebro, las mercancías mas caras. 
Por el ferro-carril, la primera clase.. . 

Ventaja á favor de la 1.a clase del ferro
carril. 

POR CADA DISTANCIA 
GEOGRÁFICA 

de 

100 
kilómetros. 

francos. 

34'965 

20'080 

14'SS5 

34'965 

26'750 

kilómetro. 

francos. 

0'34965 

0*20080 

8*215 

61*042 
50'028 

H'OH 

0,11SS5 

0*34965 

0*26750 

0*08215 

0* 6142 
0' 5028 

0'1114 

Queda por consiguiente demostrado que atendido el mayor 
desarrollo de la línea de navegación respecto á la distancia 
recta ó geográfica, y el mayor desarrollo de la línea del ferro
carril respecto á esa misma distancia, son mas baratos los tras-
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portes de la 2.a y 3.a clase del ferro-carril que la mercancía 
mas barata del r io; que la diferencia en favor de la 3.a clase 
del ferro-carril representa un CIENTO SIETE POR CIENTO ; y que 
a ú n e n l a 1.a clase de ferro-carril, que es notablemente cara, 
resulta una baratura considerable respecto á la que paga mas 
flete por el Ebro. Este mayor desarrollo se observa en todas las 
líneas de navegación. El rio Guadalquivir tiene 35 leguas entre 
Córdoba y Sevilla; mientras que el ferro-carril que se está cons
truyendo solo mide 23 y media. 

2.a Economía. .4/íOrro del interés del capital empleado en 
las mercancías y del tiempo del dueño de ellas por razón de ma
yor velocidad. 

Bajo dos conceptos se economiza tiempo, y por consiguien
te dinero y trabajo, en la línea del ferro-carril respecto de la 
del r io: 1.° por menor desarrollo de línea con relación á la dis
tancia geográfica; y 2.° por mayor velocidad en la tracción ó 
trasporte de la mercancía. 

Si paralelo al rio Ebro bubiera un ferro-carril desde Zara
goza á San Carlos, con un desarrollo igual al que tiene el de 
Madrid á Alicante, respecto á la distancia geográfica en^e am
bos puntos, las mercancías que fueran por el r io , para vencer 
la línea recta de 175 kilómetros que media entre la capital 
de Aragón y el mar, navegarían por una línea fluvial de 368, 
mientras que por el ferro-carril solo tendrían que recorrer 254. 

Carecemos de dalos exactos acerca de la velocidad de que 
son susceptibles los vapores que empleará la empresa del Ebro, 
y tampoco son suficientes los que tenemos relativos á la cor
riente del rio y al tiempo que se empleará en pasar las esclu
sas; pero suponiendo que se obtenga una velocidad de 20 kiló
metros por hora en los viajes descendentes, y de 15 en los as
cendentes, que es la de los vapores que surcan el rio Saona en 
Francia, rio de muy fácil navegación, para recorrer los 368 k i 
lómetros del rio entre Zaragoza y el mar, se tardarán á la ba
jada, contando las estaciones y esclusas, unas 20 á 22 horas, y 
á la subida de 26 á 28: en viaje redondo 48 horas. 

En los ferro-carriles franceses los trenes de mercancías á pe
queña velocidad, recorren de 30 á 47 kilómetros por hora, in
cluso el tiempo de detención en las estaciones. Suponiendo, 
pues, condiciones favorables de pendientes y servicio en el fer
ro-carril, como las hemos supuesto en el rio, tendremos que, á 
razón de 40 kilómetros por hora, los 254 se andarían en 6 ho
ras y media, y el viaje redondo en 13. Se podrían hacer tres 
viajes por el ferro-carril mientras se haga uno por el rio, y aun 
sobrarián 9 horas. 

Veamos ahora las consecuencias que estas diferencias pue
den ocasionar en el trasporte de 1.000 fanegas de trigo, que se 
halla en la categoría de las mercancías de flete mas barato. 
Siendo bueno el trigo^ pesa de 95 á 96 libras en fanega, y á es
te respecto las 1.000 suponen 44 toneladas métricas, y cuyo 
valor, á un precio como el corriente de hoy, suma 60.000 rea
les. Dos reales de beneficio por fanega en un trasporte tan lar
go, todo el que conozca los riesgos y beneficios de esta clase 
de negocios convendrá en que es un tipo escesivamente módi
co. También es evidente que en el comercio de granos el tiem
po y la oportunidad son la principal condición de la ganancia. 

Sentados estos precedentes, y no olvidando que todo ferro
carril supone telégrafo eléctrico, hé aquí los resultados que ob
tendría el comerciante en las mil fanegas, según el trasporte 
que empleara. 

Por el rio tendría que dar la órden de comprar lo menos con 
24 horas de anticipación ; por el telégrafo del ferro-carril bas
taba un cuarto de hora. 

Por el rio recibiría el trigo á las 50 horas , suponiendo dos 
de embarque: por el ferro-carril á las 9 horas, concediendo 
2 l i4 de embarque y l\i por el aviso telegráfico. 

En el primer caso se esponia á que durante los dos días 
ocurriera la baja: en el segundo, haciendo el pedido temprano, 
podía vender antes de que llegara el trigo, en la misma mañana 
y con la seguridad de realizar el capital, dar nuevas ordenes y 
hacer tres ó cuatro remesas durante los dos días. 

Las 1,000 fanegas ó 44 toneladas le costarían por el río 
En rs . vn. E n l is . 

Flete 
Más por las ganancias que perdía te

niendo que hacer con su capital un 
viaje mientras podia realizar tres, 
á razón de 2 reales por fanega y 
viaje 4,000 

9,948 2,618 

1.056 

Total 13,948 3,664 

Venia ;í resultarle el coste del trasporte á unos 66 céntimos 
tonelada y kilómetro: un doscientos treinta por ciento mas caro 
que por el ferro-carril. No todas las mercancías, ni tampoco en 
todos los casos, la lentitud del trasporte produce diferencias tan 
considerables; pero no hay la menor duda de que la pérdida de 
tiempo siempre aumenta el coste de la operación. 

Si el mismo ejemplo lo aplicáramos al canal de Castilla , cuyo 
halago se hace por caballerías y á una velocidad que quizás no 
llegue á 4 kilómetros por hora, los resultados serían muchísimo 
mas desventajosos al trasporte por agua. 

Y 3.a economía. En los canales la humedad causa mucha 
averia en las mercancías y por otra parte las empresas no pue
den vigilar ni impedir los merodeos de carbón, trigo, vino y 
demás frutos que hacen los marineros durante el trayecto. 

Si de hechos particulares se pudieran deducir consecuencias 
generales, aquí terminaríamos nuestra comparación entre ca
nales y ferro-carriles; pero podrá replicarse que la desventaja 
de las vías de navegación de España puede ser efecto de cir
cunstancias especiales de localidad y és preciso demostrar que 
en todas partes las comunicaciones fluviales interiores, ceden 
su puesto á los ferro-carriles. 

Tres ó cuatro gruesos volúmenes podríamos llenar con la 
enumeración de datos que prueban la desventaja de los canales 
respecto á los ferro-carriles, aún tratándose de las mercancías 
mas ordinarias y voluminosas como la hulla, el yeso y otras 
semejantes. Nos concretaremos á algunos de los mas impor
tantes puesto que la inserción de todos los que teníamos pre
parados harían demasiado estenso este artículo. 

Hé aquí en estracto los que publica Mr. Pcrdonnet, en la 
segunda edición de su Tratado elemental de los caminos de 
hierro, impreso en París en él mes de febrero último. 

Trasportes por el Sena, el Oise, el Aisnc canalizados y los 
canales entre París y JReivis. Coste del trasporte sin contar pea-
ge, ni beneficio alguno. 

Ontimos 
«le f r a n c o . 

Gastos de sirga ó halage 
Marineros 
Desgaste del cordelage 
Seguro 
Interés y amortización del capital del barco. 

Total 

0,70 
0,35 
0,30 
0,70 
0,30 

medio en 200 kilómetros, resulta 1 céntimo por tonelada y kiló
metro, al que sumados 3 céntimos 50 de peage y pontazgos, 
asciende el flete total de 6 céntimos 85 á 7 céntimos por tone
lada y kilómetro. Se sobreentiende que tratamos del coste de 
producción del trasporte y no de la tarifa que paga el público. 

Los gastos de Paris á Strasbourg, navegando el rio Mame 
y el canal del Ourcg, á una distancia media de 421 kilómetros, 
han resultado por termino medio de la totalidad de los traspor
tes efectuados del 10 de marzo de 1855 á igual día de 1856 de 
3 cénl.'60. Mr. Perdonnet no dice el valor del peaje; pero su
poniéndole igual á los otros canales dan un total para esta na
vegación de 6 cént. 'lO. 

En resúmen, unos 6 cént. y medio por tonelada y kilómetro 
en los canales franceses incluyendo todo gasto y solo 3 cénti
mos de trasporte. 

A su vez el ferro-carril del Norte hace sus trasportes con el 
siguiente coste, según Mr. Siben ingeniero de puentes y cal
zadas : 

Francos. 

Locomoción y entretenimiento del material. 0,0142 
Intereses del material 0,0005 
Renovación del hierro de la via 0,0009 
Recaudación y trasportes 0,0016 

Total 0,0232 

2,35 

Los gastos de embarque y desembarque independientes de 
la distancia recorrida, son de 360 francos por barco de 180 to
neladas, ó sean 2 francos la tonelada. Mr. Perdonnet no deter
mina la eslension de cada viaje, perocalculándola por término 

Si el tren marcha con carga completa á la ida y á la vuelta, 
estos gastos se reducen á 1 céntimo'61 por tonelada y kiló
metros. 

La prueba en favor de los fcrro-carrilles nos parece con-
cluyente. 

Sin embargo, hay otras muchas que pudieran citarse, tanto 
en la misma Francia, como en Inglaterra, en Bélgica, en Ale
mania y en los Estados-Unidos de América. En todas partes se 
ha abandonado la construcción de canales: en Inglaterra se ha 
pretendido convertir algunos en ferro-carriles y donde quiera 
que va un ferro-carril paralelo á un canal ó rio interior nave
gable, la competencia del ferro-carril hace desaparecer el mo
vimiento fluvial. Solo un hecho notable citaremos relativo á 
los Estados-Unidos, resultado de la competencia del canal 
Schuylkill y el ferro-carril de Reading. Según el inglés Richard 
Cowling Taylor, en su obra titulada Statistics of coal el peaje 
del* carbón que se pagaba en 1841 por el canal á 82 céntimos 
de peso fuerte por tonelada, fué preciso bajarlo de año en año 
hasta el de 33 céntimos que se cobraba en 1846. A pesar de tan 
enorme rebaja, la compañía no pudo evitar que descendiera el 
movimiento desde 584,692 toneladas que trasportó en dicho 
1841 hasta 222,693 que condujo en 1847. En cambio el camino 
de hierro que trasportó solo 850 toneladas en 1841 condujo en 
1847 la enorme suma de 1.360,681 toneladas. 

Nos parece haber demostrado que por regla general los ca
nales son vias de comunicación muy inferiores a los ferro-car 
riles, tanto con relación ála velocidad como al coste de traspor 
te de mercancías aun las mas ordinarias y voluminosas. 

Los canales, como vias generales y perpendiculares á los 
ferro-carriles, y como obras de riego que sirvan á la par de 
medios de trasporte en trayectos cortos donde no hay movi
miento para establecer ferro-carriles, serán siempre muy útiles; 
pero como gran vehículo de los cambios , como medio propa
gandista de la civilización conviene posponer su construcción á 
los caminos de hierro. Solo cuando facilitan el paso de uno á 
otro mar á los grandes buques, como el proyectado canal del 
ItsmodcSuez, ofrecen importantes ventajas. En cuantoá losrios 
conviene su navegación hasta donde puedan llegar los buques 
marítimos. La empresa de la navegación del Ebro hará, no hay 
que dudarlo, grandes beneficios al país que fecunda aquel hermo
so rio; pero un ferro-carril hubiera producido todavía mayores 
ventajas, bajo el punto de vista del trasporte y de los cambios. 

No debemos hacernos ilasiones: España tiene poca riqueza 
acumulada para traspasar ciertos límites en la suma anual que 
emplee en obras públicas: si llevados de un entusiasmo indis
creto se escedieran los capitalistas y empresarios contra lo que 
aconseja la prudencia, tratando de abarcar á la vez ferro-carri
les, canales y obras de riego, bien pronto una ó varias crisis 
industriales, les harían retroceder con grandes pérdidas. 

Los riegos solo son útiles cuando el aumento de producción 
agrícola que promueven tiene mercados consumidores y estos, 
antes que los canales, los crean los ferro-carriles. 

Aparte de esta cuestión económica, los canales presentan 
otras muchas que quizás algún día trataremos con eslension y 
que hoy nos parece conveniente enumerar para concluir dando 
á nuestros lectores una idea de la alta importancia que tiene 
la materia: son las siguientes: 

1. a Convenido que se hagan antes los ferro-carriles ¿habrá 
algunos canales en España que deban construirse al mismo 
tiempo? 

2. a Cuando llegue la ocasión ¿se deben construir por cuen
ta de empresas particulares, ó por el gobierno, ó bien por un 
sistema misto? 

3. a Las concesiones á particulares ¿deberán hacerse por 
99 años, á plazos mas cortos, ó serán mas útiles á perpetuidad? 

4. a ¿Se permitirá la competencia entre canales y ferro
carriles? 

5. a ¿A qué reglas debe subordinarse la expropiación for
zosa de aguas por causa de útilídad pública? 

6. a En materia de propiedad aguas ¿conviene un sistema 
comunista como el que existe en España, en que el Estado es 
propietario de casi todas las de la nación, ó será mejor redu
cirlas á la condición de propiedad privada como sucede en In
glaterra? 

Y asi otras muchas que merecen bien los honores de ser de
batidas con gran pulso y discernimiento. 

F£ux PE BOMA. 

E S T U D I O S H I S T O R I C O S . 
EL MAESTRO FROILAN DÍAZ Y LA CORTE DE CARLOS I I . 

Apogeo y decadencia de España.—Carlos IF el Hechizado.— Estado de la 
corte en 1698.—El cardenal Poi tocarrero.—Aparición de Froilan en 
palacio.—Efecto que esta produjo.—D. Frai Juan Tomás de Rocaber-
ti.—Conjuros y exorcismos de Carlos II.—Muerte de Rocaberti.— 
D. Baltasar de Mendoza.—Destierro y prisión de Froilan.—Rompi
miento entre el Consejo supremo de Inquisición y su presidente.—Pri
sión de tres consejeros y del secretario.—D. Lorenzo Folc de Cardona. 
—Muerte de Carlos 11.—Advenimiento al trono de Felipe V.—Compe
tencia con la corte romana.—Proyecto de la princesa de los Ursinos, 
para estinghir la Inquisición.—Sentencia de Froilan, pronunciada por 
el Consejo supremo.—Su presentación para el obispado de Avila.— 
Su renuncia.—Resumen. 

Las grandes épocas históricas se distinguen de las épocas 
de decadencia, como la juventud lozana y poderosa de la tris
te y decrépita ancianidad: llenas de vida y de entusiasmo, na
da hay en las primeras que no incite el animo á las grandes 
empresas que aumentan la preponderancia y reduplican la 

loria de las naciones: postrado en las segundas el amor pa
trio al golpe de sórdido egoísmo, fíase el logro de bastardas y 
desmedidas ambiciones á los torpes ardides de la adulación pa
laciega , y agoladas las fuerzas de la inteligencia y olvidados 
los altos ejemplos del valor y del heroísmo, caen aniquilados 
los pueblos en brazos del mas doloroso embrutecimiento. 

Isabel I de Castilla, llamada por la Providencia á fundar la 
gran monarquía, cuyo poderío no cupo en el antiguo mundo 
sólo podía tener á su lado grandes hombres: su corte era aí 
par la escuela de las artes de la paz y de la guerra, el no
ble gimnasio de la virtud y del patriotismo, el inagotable se
millero de las grandes ideas y de los sublimes hechos. To
do respira en aquellos felices días vida, fuerza, juventud : to-* 
do da á conocer, aunque la historia no viniese á revelarlo 
que la nación española iba llegando al colmo de su prospe
ridad, siendo digna y legítimamente representada por aque
lla nobilísima reina. Granada, Italia, Africa y América publi
can al mismo tiempo lo que fué y pudo el concierto de aque
llas generosas voluntades, de aquellas unánimes aspiraciones, 
de aquellas inauditas hazañas, que dando al pueblo español 
energía y aliento irresistibles, formaron la venturosa edad his
tórica de los Reyes Católicos. 

Dos siglos habían corrido, y aquella incontrastable monar
quía , que llevando á todos los confines de la tierra sus temi
das banderas , hablaba la primera en el congreso de las nacio
nes é imponía á todas su voluntad, cual ley suprema , deslus
trada su grandeza , perdida su dignidad y míseramente enfla
quecida, era el ludibrio de las gentes. Aquella noble indepen-
cia del carácter español, aquel levantado espíritu que le dis
tinguió entre todos los pueblos de Europa, aquel hidalgo an
helo de engrandecer la patria en uno y otro mundo, troca
dos estaban en vituperable abyección y lastimosa impotencia, 
sobreviviendo solo á la ruina de la España de Isabel la Cató
lica el vergonzoso fanatismo de Cárlos el Hechizado. 

Grima pone en verdad el traer á la memoria tan calamitosa 
época de la historia de Castilla; mas no por lo afrentoso del es
pectáculo debemos apartar de él la vista, si puede ministrar
nos fructuosas lecciones. Del estudio de aquel abalimíento, á 
que vino España tras larga série de errores, cometidos en nom
bre de la religión, cuando mas impíamente se conculcaban sus 
sagrados preceptos; en nombre de la moral, cuando con mas 
descaro se quebrantaban sus leyes; en nombre de la política, 
cuando mayores desaciertos se cometían en las esferas del go
bierno; en nombre, en fin, de ta monarquía, cuando era esta 
mas torpemente deservida, algo puede aprenderse, aunque 
únicamente nos sea dado considerarlo bajo una relación espe
cial, bosquejando uno solo de sus episodios. Ninguno mas propio 
para lograr este intento, asi por lo original y estraño en la his
toria, como por las varias ramificaciones que tiene en la del rei-
nadodel hijo de Felipe IV, que el famoso Proceso de fray Frailan 
Díaz, héroe hoy de nuestra poesía dramática (1). 

A nadie es peregrina la triste celebridad de aquel rey, cuyo 
carácter ambiguo y pusilánime, y cuyas singulares y continuas 
dolencias, habían llegado á hacerle impotenle para el gobierno. 
Cárlos I I era un hombre con todas las flaquezas de un niño: 
estaba dotado de comprensión, y no carecía de buen sentido; 
pero irresoluto siempre, siempre temeroso, efecto de su maldi-
rigida educación, ni acertaba á abrazar resuellamente las me
didas que hubieran convenido á su reino, ni tenía valor bas
tante para rechazar las sugestiones de los que tan desapodera
damente llevaban la España al despeñadero.—Con el ánimo tan 
débil como el cuerpo, oía con respeto supersticioso cuanto 
á la religión tocaba, aumcnlándose de día en día sus naturales 
escrúpulos: su confesor era el tirano de su conciencia.—Con 
el ánimo tan débil como el cuerpo, se había entregado de Heno 
al dominio de su esposa; y dócil, como cera, á su intolerante c 
imperiosa voz, jamás podia reservar de ella un secreto de Es
tado ; jamás se le hizo confianza alguna en pro de los intereses 
nacionales, que no viniera á redundar en perjuicio de quien la 
hacia. La reina era el tirano de la voluntad del monarca. 

Pero la reina tenia á su vez consejeros y directores. Eran 
estos gente de poca templanza y de ningún miramiento: con
tábanse entre ellos el almirante D. Juan Tomás, el confesor 
del rey Mantilla, madama Berlips, el P. Chiusa, y otros perso
najes por este órden , quienes , para mas amancillar el nombre 
español, no habían puesto escrúpulos en hacer alianza con un 
músico castrado, que tenía por nombre Mateuchy, muy diestro 
en toda clase de estafas. 

Gobernaba este cónclave la espirante monarquía de Felipe I I , 
disponiendo sin freno alguno de las dignidades y oficios públi
cos, vendiendo á su antojo honores y distinciones , y despre
ciando al mismo tiempo los clamores que de todas partes se le
vantaban , fiado en la indolencia del rey. Conocía este y odiaba 
en secreto tanto escándalo , deseando vivamente la enmien
da;, pero faltábanle bríos para acometer empresa tan árdua, 
y temeroso de provocar el enojo de la reina, llegaba su timidez 
al punto de arrepentirse de abrigar tal peiisaniiento. Movíase 
al compás de tanto desórden la miserable máquina del Estado, 
y calentábanse Mantilla y sus parciales al fuego en que ardían 
las provincias, desmoronándose mas y mas la monarquía, que 
un siglo antea habia llenado de pavor y sujetado á sus armas la 
mitad de Europa. 

Ocurrió acaso en abril de 169S, que habiéndose visto el rey 
en peligro de muerte, aquejado aun de su dolencia, acudie
ron á consolarle todos los títulos de Castilla y prelados que á la 
sazón se hallaban en la córte, yendo entre ellos el cardenal 
Portocarrero, quien , por la protección que dispensaba á las le
tras y la benevolencia con que acogía á los menesterosos, go
zaba de mucha autoridad,asi con grandescomo pequeños. Rea
nimado el rey, al verse rodeado de sus magnates, pareció reco
brar por algunos instantes nuevo aliento, rogando al cardenal 
que no se apartase de su lado, pues que tenia que comunicarle 
un asunto de suma importancia. Comprendió Portocarrero á 
donde podrían encaminarse los deseos del rey, y esperó impa
ciente que los demás se retirasen, si deseoso del bien univer
sal si del propio engrandecimiento, no se sabe. Es lo cierto, 
que solo ya con Cárlos I I , le manifestó este el grave dolor con 
que veía los desórdenes de su córte , sin atreverse á remediar
los , sintiendo ser responsable de ellos ante la iuslicía de Dios; 
por lo cual le suplicaba que movido á piedad de sus lágrimas, 
le diese alguna traza para salir de tamaños conflictos. — Con
soló el cardenal como pudo al afligido rey, prometiéndole por 
su consagración no abandonarlo; y después de haber consulta
do tan arduo asunto con el conde de Monlerey, el marqués de 
Leganés, D. Sebastian Cortés y D. Francisco Ronquillo, con
trarios lodos de la parcialidad de la reina, resolvió proponerle, 
como medio mas seguro y menos arriesgado, la separación 
de Mantilla, poniendo en su lugar un hombre de virtud cono
cida, que ageno de ambiciones cortesanas, ni aun remotamente 
pensara en tan inesperada fortuna. 
r Consintió Cárlos I I en cuanto el cardenal le propuso, dejan
do a su cuidado la elección de un sacerdote, tal como se lo ha-

(1) El nombre del maestro Fr. Froilan Diaz ha lle-ado á adquirir en
tre nosotros cierta popularidad en los últimos tiempos , merced al drama 
que, con el titulo de Cárlos HclHerhitado, dió á los teatros en 1837 don 
Anton.o G.l de Zarate. Obli-ado este insigne escritor, con cuya amistad 
nos honramos , i buscar para su obra un personaje , que con su carácter 
fuerte sirviera de contraste á los demás que debían figurar en ella y 
exento de los severos deberes del historiador, no se estraño que haya'al-
lerado hasta cierto punto la verdad histórica, atribuyendo al confesor de 
Carlos II intrigas y pasiones que no habían podido caber en el círculo de 
sus costumbres ni de sus creencias. Ni al poeta dramático deben exigirse 
los mismos requisitos que al historiógrafo, ni el teatro es , cu nuestro 
concepto, la cátedra donde debe estudiarse la historia fiel de los hechos 
Visto Froilan Diaz, tal como fue en realidad, inspira , seiriin verán nues
tros lectores , mas compasión que údio. 
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lila bosquejado. — Gozoso Porlocarrero del éxito de sus pa
labras pensaba allanarse la senda del poder dando al rey un 
confesor de su mano, y que estuviera siempre bajo su autori
dad y tutela. Puso, pues, los ojos, por consejo de su secretario 
Urraca, en Fray FroilanDiaz, del Orden de Slo. Domingo, maes-
1ro en artes y catedrático de Alcalá, á quien la dulzura de sus 
costumbres, mas bien que la profundidad de sus estudios, ha
bía "ranjeado la estimación publica. Aprobó el rey la elección , 
V espidióse con el mayor sigilo un decreto, por el cual se man
daba al catedrático de Alcalá que se presentase al momento en 
palacio, encargando el cumplimienlo de esta orden al conde de 
Be na vente. 

Recibió Froilan tan inesperada nueva con el placer de quien 
ignoraba lo que era ser confesor de un rey como Cárlos I I ; y 
dispúsose luego á partir para la córte, á donde llegó el siguiente 
dia , llenando de espanto á Mantilla y á todos sus partidarios. 
Tembló la reina, al saber esta novedad por boca del mismo rey, 
juzgando que no seria sola; y disimulando la saña que había 
encendido en su pecho, solo pensó en tomar venganza del ino
fensivo fraile, que habia dejado el sosiego de su cátedra para 
engolfarse en el piélago de intrigas en que naufragaba lastimo
samente la córte española. Llamó la reina al almirante y echóle 
encara su indolencia, por haber dejado derribará Mantilla, man
dándole que sin pérdida de tiempo convocase todos sus parti
darios para que todo-; juntos buscaran algún camino, por donde 
reponerlo en el confesonario y restituirlo en la confianza del rey. 
Dióel almirante la voz de alarma: reuniéronse en su casa la mis
ma tarde, en que era desposeído Mantilla, todas sus criaturas y 
defensores, y mientras abria el rey su alligido corazón á Froi
lan, discurrian aquellos sobre los medios de perderle. Nada se 
resolvió, sin embargo, en esta asamblea calilinaria: el nombra
miento del nuevo confesor, hecho sin anuencia de la reina, era 
para aquella turba de ambiciosos un golpe tremendo, que ja
mas esperaban de Cárlos I I , temiendo que emancipado una vez, 
continuara obrando libremente ó al menos por inspiraciones 
contrarias á los intereses de su liga. El pensamiento general 
era, sin embargo, el de sacrificar á Froilan á la ambición co
mún, si bien averiguando antes su conducta con el monarca. 

Tal efecto produjo la aparición de este personaje en la 
corte del biznieto de Felipe I I , y tal era el estado en q«e se 
hallaba entonces la nación española. Seguros los coligados 
de que no era Froilan hombre de intrigas y de que tenia 
más de santo que de poMico, segun espresion del almirante, 
sosegaron algún tanto y esperaron á que los acontecimientos 
les diesen la clave de su oflerior conducta. Sobrevinieron, no 
obstante, los sucesos de 1G99, con el tumulto de Madrid, la caí
da del almirante y de Oropesa, la vuelta de D. Miguel Arias á 
la presidencia del Consejo de Castilla, y la restitución de don 
Francisco Ronquillo al corregimiento de la corle. Conocia to
do el mundo la amistad que á Froilan unía con este personaje: 
atribuyéronle , pues, el éxito de aquellos acontecimientos; y la 
reina, cuya ojeriza iba creciendo de dia en dia, ardió en nueva 
cólera, al contemplar la ruina de sus favoritos. Halagada por el 
omnímodo poder que había ejercido siempre en el ánimo del 
rey, no podia sufrir que opusiera éste resistencia alguna á sus 
mas caprichosas insinuaciones; y como desde la entrevista con 
el cardenal Porlocarrero mostraba Cárlos I I entereza desacos
tumbrada y tesón lal que desconcertaba sus planes, juzgó que 
ora todo efecto del confesonario, y con rencor de mujer y con 
irado reina, resolvió de nuevo aniquilar al que osaba arrancar
le el absoluto dominio de los negocios públicos, entibiando el 
cariño de su esposo. 

Habia Froilan contraído amistad estrecha con el inquisidor 
general Fray Juan Tomás de Rocaberli, desde el momento de 
SU presentación en el Consejo supremo del Sanio oficio, en cuya 
tabla le habia concedido el rey la plaza que ocupaba Mantilla. 
Era Rocaberli hombre de severas costumbres y de íngénuo 
trato, si bien demasiado crédulo y harto pagado de su díctámen 
propio: desde el mes de enero de 1G9S le habia participado se
cretamente el medroso monarca los temores que abrigaba de 
padecer maleficios, cuya extirpación habia propuesto el cándido 
inquisidor al tribunal que presidia , sin que obtuviera resulta
do alguno, por negarse el Consejo á dar crédito á niñerías se
mejantes. Comunicó Rocaberli este asunto con Froilan, y mas 
crédulo éste que sus compañeros, prometióle su ayuda para 
averiguar cosa tan difícil y buscarle el remedio.—Supo acaso 
que un antiguo condiscípulo suyo, llamado Fray Antonio Alva-
vez Arguelles, vicario á la sazón de un convento de religiosas 
de Cangas, se hallaba exorcismando varias monjas que se de
cían hechizadas ; y , sin perder tiempo alguno, corrió á partici
parlo al inquisidor general, quien después de darle las gracias 
por su diligencia, ordenó que se escribiera directamente al v i 
cario sobre los maleficios del rey, no obstante de no aprobar 
estos pasos el obispo de Oviedo. 

Comenzaroñ , pues, á ir y venir cartas de Cangas á Madrid 
y de Madrid á Cangas, llenas estas de pueriles y estravagan-
tes preguntas, y aquellas de tan insidiosas y desatinadas res
puestas que otros menos ciegos que Froilan y Rocaberli hubie
ran conocido á tiro de ballesta á dónde se encaminaban las mi
ras del exorcismanle. Decía el vicario en algunas cartas que 
estaba el rey hechizado, et hoc ad destruendam materiam ge-
nerationis; añadiendo que le habían dado los maleficios en 
chocolate y en un polvo de tabaco, aderezado con sesos, 
entrañas y ríñones de un hombre muerto, para quitarle el 
gobierno y la salud y reducirlo á la impotencia. Repetía 
en otras que el muerto había sido ahorcado , habiéndose 
hecho los hechizos de órden de la reina Mariana por una mu
jer llamada Casilda Pérez, en24 de setiembre de 1694 ; é inter
rogado de nuevo, replicaba unas veces que la hechicera se lla
maba Isabel, otras Alaria y otras Ana, ya habitando en la ca
lle Mayor, ya en la de Silva y ya en la de los Herreros , sin 
que se pudiera averiguar el paradero de ninguna de dichas 
mujeres ni mends se acertara con la última calle. Terminaba 
siempre el vicario recomendando la pronta cura del rey, á cu
yo fin le recetaba mil pócimas y brevajes que debería tomar en 
ayunas el pobre Cárlos I I para verse libre de los hechizos; no 
pareciendo sino que aquel bendito religioso había recibido una 
grave ofensa del hijo de Felipe I V , según la priesa que tenia 
en despacharlo de este mundo con sus bienventuradas recetas. 
Pero la credulidad de Froilan y del inquisidor les tenia pues
ta una venda en los ojos para que no viesen aquel cumulo 
de inconexiones y despropósitos, en cuya urdidumbre mostra
ba el vicario tan mala memoria y lograba tan poca fortuna que 
jamás repetía un hecho del mismo modo. 

Sufría el rey entretanto con ejemplar resignación los ex
orcismos y conjuros, encomendándose fervorosamente á San 
Simón, patriarca de Jerusalen , para que le ayudase en tan 
apurados trances; y siguiendo religiosamente los preceptos de 
Arguelles , habia tratado de mudar de aires visitando á Alcalá 
de llenares y Toledo, donde se celebraron en su obsequio 
fiestas de toros y corridas de cañas, todo con el deseo de d i 
vertir su ánimo. Guardábase sigilosameiile el secreto por el 
rey, cosa á la verdad harto estraña para su carácter, hasta 
que en junio de 1G99 pasó de esta vida el arzobispo Rocaber-
t i , y cesó la corresponoencia con el vicario, no atreviéndose 
Froilan á echar solo sobre sus hombros tamaño peso. Sintiólo 
mucho Cárlos I I , á quien la fuerza del fanatismo habia dado 
vigor en medio de sus padecimientos; y pesaroso de semejan
te desgracia, balbuceó delante de la reina algunas palabras 

que fueron bastantes á despertar su mal apagado enojo, dándo
le indicios de la barabúnda que habían traído con el demonio 
Rocaberli, Froilan, el vicario y Cárlos I I . Averiguó á pocas 
diligencias que en las respuestas del penúltimo se había aludi
do á ella abiertamente , y deseando cerciorarse de si habia te
nido el consejo de Inquisición parte alguna en este asunto, su
po que solo Froilan y el arzobispo de Valencia figuraban en él 
como autores. 

Loque antes había sido un secreto profundo, salió muy 
luego á plaza con las nuevas averiguaciones que se hicieron en 
la corle y mas aún con la presentación que hizo el embajador de 
Alemania de una información autentica, dada por el obispo de 
Viena, en la cual se decía que estaba el rey maleficiado, con 
referencia á la declaración de unos energúmenos exorcismados en 
Santa Sofía.—Consintió Cárlos I I en ser conjurado de nuevo por 
un capuchino alemán, llamado Fr. Mauro Tenda, é hízose ígua( 
ceremonia con tres mujeres que se aseguraba estar endemonia
das, una de las cuales se jactaba de tener preso al rey en su apo
sento.—Contribuyeron todos estos pasos á encender nuevamente 
el odio de la reina, que instigada de sus parciales ó llevada de 
inspiración propia, hizo el firme propósito de tomar satisfacción 
cumplida y pública de las injurias que de Froilan había reci
bido en secreto. La muerte del inquisidor Rocaberli parecía 
ofrecerle la ocasión mas propicia: propuso al rey para que le 
reemplazara al comisario general de San Francisco, Fr. Anto
nio Folc de Cardona , hombre de grande audacia y travesufa; 
pero negóse Cárlos á admitirlo, nombrando al cardenal Córdo
ba, á quien rogó que siguiera haciendo los buenos oficios de su 
antecesor, cosa que no pudo cumplir, por su repentina y sospe
chosa muerte, acaecida la misma noche en que se recibieron las 
bulas que confirmaban su nombramiento. 

No perdió la reina momento alguno; y aprovechándose de 
la coyuntura de haber recaído el rey en aquellos días, le obligó 
á firmar un decreto, por el cual se elegía para inquisidor gene
ral al obispo de Segovía, D. Baltasar de Mendoza, no sin ha
berse este obligado antes bajo su palabra á satisfacer los deseos 
de aquella.—Desde el momento, pues, que tomó posesión Men
doza, cambió de aspecto el asunto de los exorcismos y conjuros: 
Fr. Mauro Tenda fué desterrado para siempre de España, y 
vióse forzado Froilan á declarar sobre cuanto se había practi
cado por consejo del vicario Arguelles, siendo en breve despo
seído de la plaza que gozaba en el Consejo y lanzado de palacio 
por el mismo rey, quien al oír las acusaciones que contra él 
fulminaba Mendoza, esclamó: «Estáis cierto, padre , de que eso 
))que me decís es verdad y no falso testimonio?—Sí señor, re-
»plicó el inquisidor general.—Pues, padre , haced justicia y 
muirad por la causa de Dios, Nuestro Señor: que yo le despediré 
nluego.» Siguióse á estos golpes su destierro de la córte; y te
meroso del odio de la reina, partió sigilosamente para Roma, 
logrando solo aumentar su ojeriza y ofender la altivez de 
Mendoza, cuyos mándalos habia quebrantado.—El duque de 
Uceda, embajador de España en aquella córte, recibió á poco 
órdenes para prenderle y remitirlo á la Península, como reo de 
fé, é iguales prevenciones se hicieron á los tribunales de Bar
celona y Murcia, para que le pusieran en cárceles secretas, así 
que arribara al territorio español. 

Desde este punto comienza á ser interesante bajo otro as
pecto la persona del maestro Froilan Díaz. Presentados al Consejo 
de Inquisición los autos que su presidente había formado con
tra él, y hecha la calificación que prescribían las leyes por cinco 
teólogos, se pasó á la votación, resultando de esta que se pu
siesen en su tugar los papeles, fórmula con que sedaba por nulo 
cuanto se habia actuado.—Solo el inquisidor general votó por 
que la causa se siguiera hasta la definitiva, quedando preso 
Froilan en las cárceles del Santo Oficio. No inquietó su díctá
men al Consejo, ni menos creyó que pudiera tener este asunto 
ulteriores resultados, hasta que en 8 de julio de 1700 se le pre
sentó un auto de prisión contra Froilan , para que lo rubricase, 
según costumbre.—Absorto quedó el Iríbunal, al oír proposi
ción semejante, negándose todos sus individuos á autorizar un 
documento, en-que no tenían parte alguna.—Pero irritado Men
doza, que tenía comprometida con la reina su palabra, insistió 
fuertemente, aunque sin fruto, prorumpíendo al fin en amena
zas contra los consejeros, amenazas que puso al puirto por obra, 
no hallando otro camino para salir airoso de su empeño. 

Las diez de la mañana eran cuando se despidió el Consejo, 
y á las once estaban ya presos D. Antonio Zambrano, D. Juan 
Bautista Arcamendi y D. Juan Miguelez Mendaña con el secre-
taríoD. Domingo de la Cantolla y Miera. Grande fué el escánda
lo que esta resolución produjo, por recaer en personas tan 
condecoradas y saberse desde luego que el obispo había atrope
llado por todo, intentando arrebatar al Consejo el voto decisivo, 
prerogaliva fundada en multitud de cédulas reales y bulas pon
tificias. Pero Mendoza no era hombre que relrocedia ante la 
opinión pública, y empeñado ya en camínotan tortuoso, era im
posible que volviese la espalda. Asi se vio que á los pocos días 
fueron jubilados Zambrano, Arcamendi y Miguelez, desterrado 
el último á Santiago y privado de oficio el secretario Canto
lla por el espacio de cuatro años. Trajeron al mismo tiempo á 
Froilan desde Murcia al convento de Atocha , tratándole siem
pre con rigor desmedido; y nombraron para sustituir á los 
consejeros jubilados á D. Domingo de Pernas, D. Alonso Bo-
laños y D. Juan José Tejada, todos inquisidores , con el objeto 
de que pusieran sus rúbricas en el auto mencionado. 

Representó entretanto el Consejo de Castilla, quejándose 
de las tropelías cometidas por el inquisidor general; y hubo de 
poner en tal conflicto esta representación á la reina, que lla
mando muy enojada á Mendoza, le manifestó que reprobaba 
cuanto había ejecutado. Repúsole, no obstante, el obispo que 
no podia desempeñar de otra manera su palabra , y aquietóse 
la reina con esta respuesta, quedando sin efecto alguno la con
sulla del celoso Consejo, que desde aquel momento se hizo 
perdidiza. Constante en su empeño, presentó nuevamente e[ 
auto de prisión para que le rubricaran , y no tuvo esta vez me
jor Ibiiunaque la anterior, bramando de ira porque le fallaban 
así sus hechuras, cuando únicamente con aquel intento los ha
bia asentado en el 'ribunal supremo. Solo el fiscal D. Juan 
Fernandez de Frías se atrevió á recibir por buena aquella des
usada doctrina, siendo muy notable la entereza con que D. Lo
renzo Folc de Cardona, hombre de claro enlendimíento y de 
erudición vastísima, defendió los derechos del tribunal tanto 
en el Consejo como en la prensa. 

De esta manera la causa insignificante del maestro Froilan 
vino á tomar una importancia sin límites, llegando á ser el 
campo de batalla donde sostuvieron reñida lucha el inquisi
dor general y el Consejo supremo de la Inquisición , y don
de se vió empeñada después la independencia nacional, vu l 
nerada en parte por eslrañas pretensiones. Entondia mientras 
tanto el tribunal de Murcia con admiración de todo el mundo 
en la causa, por no haberse visto jamás que un subalterno se 
constituyese en tribunal de apelación de un Consejo supremo. 
¡Tan poco se cuidaba de la razón el buen obispo , que veia en 
perspectiva el capelo, si salia triunfante de tal contienda! Pero 
la Inquisición de Murcia, con pasmo y desesperación del Men
doza absolvió á Froilan, de la misma suerte que lo habia hecho 
el tribunal de la Suprema. 

Acaeció en l.0de noviembre de 1700 la muerte de Cár
los I I , y quedó el obispo nombrado por uno de los gobernado
res del reino, juzgando todo el mundoí ue cedería de su tenaz 

empeño con los nuevos cuidados que sobre él pesaban. Pero 
lejos de esto, mandó órden al prior de Atocha para que redo
blara la vigilancia de Froilan, tratando con desden eslraor-
dinarió á Cardona y los demás consejeros, como si tuviese se
guro el ánimo del nuevo rey. Informado este de todo antes 
de su entrada en la corte, le mandaba salir inmediatamente para 
su iglesia de Segovía.—La ausencia del obispo puso las cosas 
en mejor estado: preguntóse por el tribunal supremo al prior 
del colegio de Atocha en virtud de qué órdenes tenia preso al 
maestro Froilan ; pidiéronse los autos que tenia en su poder el 
obispo, el cual habia mandado á Roma una traducción italiana 
de ellos; y publicóse un discurso de D. Lorenzo Folc de Cardo
na, que presidia acaso el Consejo, en el cual probaba hasta qué 
punto se estendia la jurisdicción real del mismo. 

Hizo entre tanto su entrada en la corte el nielo de Luis XIV, 
y deseando el Consejo poner término á contienda tan escanda
losa, puso en manos del rey estensa y razonada consulla, dando 
asi principio á una de las mas ruidosas competencias que han 
existido entre Madrid y el Vaticano.—Decia el cardenal Aquavi-
va , nuncio de Su Santidad, que estaba ofendida la inmunidad 
eclesiástica con el destierro de Mendoza, y que se habia agravia
do á la Santa Sede al tomar semejante medida , añadiendo que 
solo incumbía al Padre Santo el resolver la controversia entre el 
Consejo de Inquisición y su presidente.—Replicábasele victorio
samente á todos sus reparos, salvando siempre las prerogativas 
de Roma; pero lo que pretendía el nuncio no eran satisfaccio
nes : aspiraba, de acuerdo con su corte , á mermar las regalías 
de la corona; y como había ocupado hasta entonces el trono de 
San Fernando un rey tan débil como Cárlos I I , juzgaba que se
ria aquella fácil empresa , aun empuñando el cetro de Castilla 
un monarca celoso é ilustrado.—Tan adelante fueron estas de
mandas, que llegó á tratarse en Madrid sériamente de la 
estincion del Santo Oficio. Era el alma de este pensamiento la 
princesa de los Ursinos, mujer de varonil corazón y de grandes 
miras políticas: apoyaba su díctámen en que habiendo ya ce
sado las causas que obligaron á los Reyes Católicos á erigir el 
tribunal mencionado, debía desaparecer de España como ins-
trumenlo inútil y que solo servía para distraer los tesoros del 
Estado y para absorber multitud de brazos, que pudieran dedi
carse , con mejores resultados, á la industria, á las arles y á las 
ciencias.—Pero este pensamiento no cuadraba á la política de 
Luis XIV, no estando tampoco preparado el ánimo de Felipe V 
para tan colosal empresa: la princesa de los Ursinos llegó, sin 
embargo, á tener muchos y muy notables partidarios en el alto 
clero. 

Padecía Froilan , cuando esto sucedía, toda clase de priva
ciones, sin tener noticia de los conflictos que habían traído sus 
conjuros, y sin que se tomara resolución alguna en su causa. 
Restituido el rey a la corle de una de sus espediciones, oyó al 
cabo el díctámen de sus Consejos: el día 27 de octubre de 1704 
llamó á palacio á D. Lorenzo de Cardona, y tenida con él larga y 
madura conferencia, expidió un decreto, reponiendo en sus pla
zas á Zambrano, Arcamendi y Miguelez, con el abono de todos 
los gajes y emolumentos del tiempo que estuvieron jubilados. Si
guióse á esta, otra real órden dirigida al inquisidor general, pre
viniéndole que sin dilación alguna remiliera al Consejo todos 
los autos fulminados contra Froilan, para que vistos en él se 
resolviera conforme á los cánones y constituciones del Sanio 
Oficio, y amonestándole que respetase al espresado tribunal y 
á sus ministros, como representantes del rey en el Consejo.—En
tregó Mendoza, bien á pesar suyo , los autos y papeles de la 
causa, mereciendo por esto la censura y aun la enemistad de 
Aquaviva, quien pareció abandonarle desde aquel momento. 
—Sometiéronse, pues, al Consejo, y pronunció éste la siguiente 
sentencia:—«En la villa de Madrid á 17 de noviembre de 1704, 
»los señores del Consejo de S. M . , de la santa y general Inqui-
»sicíon, habiendo visto los autos en sumario contra el maestro 
))Fr. Froilan Díaz, de la Orden de predicadores, hechos en esta 
«corle, y el parecer que sobre lo que resultaba de ellos dieron 
»cínco teólogos, nombrados por el Excmo. Sr. Obispo de Sego-
«via, inquisidor general, estando en el Consejo con la copia "del 
»volo y parecer de é l , que entregó D. Juan Urrelo, secretario 
))de cámara de S. E.; la avocación que S. E. hizo á sí de esta 
«causa y remisión al tribunal de la Inquisición del reino de 
«Murcia; los autos causados en ella, y los que por acuerdo de 
«los inquisidores se prosiguieron sobre la averiguación de lo 
»contenido en la delación de diferentes proposiciones y hechos 
»en el año de 1698, y todo lo demás contenido en dichos au-
)>tos, etc., dijeron conformes que de todos los autos referidos 
«no resultaba culpa alguna que constituyese al dicho maestro 
«Froilan Díaz reo del Santo Oficio, y que los hechos desde el 
»día 13 de junio de 1700, sin embargo de ser nulos, declará-
«banlos y declararon por injustos, contra la inocencia que ma-
wnifieslamenle consta de todos los dichos autos, y.que en justi-
«cía debe ser el dicho maestro Froilan Díaz y sea reslituido al 
»ejercíc¡o de su plaza en el Consejo, con todos los gajes que le 
"corresponden al tiempo que ha dejado de servirla , y á todos 
«los puestos y honores que tenía, y á su convento del Rosario 
«de esta corle; y que de este auto se remita copia autorizada á 
«todas las 1 quisíciones.—Y lo rubricaron, etc.» 

Asi terminó esta ruidosa causa: deseando Felipe V dar sa
tisfacción pública al vindicado Froilan, le presentó para el obis
pado de Avi la , que se hallaba sede vacante, y este acto de l i 
beralidad del monarca bastó para renovar los conflictos con el 
Vaticano. Negóse el pontífice á espedir las bulas, y después de 
largas y muy serías contestaciones, hubo el rey de rogar al 
presentado que hiciera renuncia de la mitra, atímetandó a^i las 
protestas de la curia romana.—El confesor de Cárlos I I , el ene
migo imperdonable de su esposa y del obispo de Segovía, 
murió al cabo en la misma celda de Mantilla en 1712, dejando 
abundante materia para las hablillas y consejas del vulgo, con 
sus exorcismos y conjuros.—Ajenos felizmente de las 
preocupaciones de su tiempo , nos condolemos de que le lleva
sen hasta el punto que hemos visto; pero no dejamos de cono
cer que era su superstición hasta cierto grado disculpable, 
pues que se fundaba nada menos que en la doctrina de Santo 
Tomás, y que la iglesia tiene establecidas derlas fórmulas para 
semejantes casos.—Por esto Cardona y los demás consejeros 
obraron cuerdamente, logrando con su constancia un triunfo 
lauto mas difícil, cuanto era mayor la corrupción de la corte. 
Fr. Froilan Díaz aparece á nuestros ojos, mas bien como objeto 
de compasión que de ódío. 

Su peregrino proceso es, sin embargo, una de aquellas elo
cuentes lecciones que ponen en claro el estado moral y político 
de la nación española en los últimos días del siglo X V I I , ofre
ciéndonos dos consecuencias, á cada cual mas desconsoladora: 
Primera : que durante el reinado de Cárlos I I , no pudo ser ma
yor la postración de España, perdida la memoria de su antigua 
magestad y grandeza, nundída en el mas doloroso fanatismo 
que empaña el brillo de la verdadera fé abrigada por nues
tros mayores, y desnaturalizada por tanto bajo todos conceptos 
aquella poderosa monarquía creada por los Reyes Católicos. 
Segunda: que no solo era entonces, la Inquisición un vistru-
mento politico, pervertido ya el pensamiento que le dió vida, 
sino que habia llegado á ser fácil medio de venganzas parlicula-
res, por mas que en esta ocasión se mostrasen justicieros sus 
magistrados. Como consecuencia precisa de la primera ob
servación . se deduce también que la civilización española 
habia muerto segunda vez al golpe de la teocracia. Más 
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afortunada ahora que en los dias de D. Rodrigo, no tenia la des
ventura de un Guadalete , ni habia menester de un Pelayo que 
la llamase á combatir por el espacio de ocho siglos en pro de 
su libertad é independencia. Para despertar su energía, para 
llamarla al olvidado comerciodelas demás naciones, sujetábala, 
no osbtante, la Providencia á una guerra de sucesión que ane
gaba en sangre sus valles y campiñas, é imponíale un príncipe 
estranjero que la encaminara por las perdidas vias de la ilus
tración y de la cultura. Llora todavía España los funestísimos 
efectos de aquel vergonzoso letargo: justo es que, fija tan elo
cuente lección en la memoria, nose olvide tampoco que es ver
dadera aquella repetida máxima del padre de la elocuencia la
tina : Historia magistra vitae. 

Josí; AMADOR DE LOS RÍOS. 

L o s Hugonote!* y el P lane ta Venus:. 

I. 
Madrid ha presenciado hace poco tiempo (1) dos solemnidades 

musicales, en medio de la mayor indiferencia. Estranjera y re
nombrada la una española y enaltecida laotra, se han represen
tado en unos mismos dias dos óperas de incuestionable impor
tancia por su esencia y por sus accesorios, sin que ninguna de 
ambas haya logrado escilar el entusiasmodel público madrileño. 
Un mediano número de representaciones, una mediana concur
rencia , un mediano ínteres por verlas hoy ó mañana, y una 
mediana discusión sobre su mayor ó menor mérito, hé aquí to
do lo que han conseguido conquistar esas dos obras tan larga y 
calorosamente anunciadas. 

¿Debe dejarse pasar desapercibido este resultado?—¿No im
porta al público filarmónico de Madrid que se traduzca satis
factoria y razonablemento su pensamiento?—¿ Podrá ganar algo 
la música española con semejante análisis? 

Tales son las preguntas á que pensamos contestar en el pre
sente artículo, no sin invocar antes la atención é indulgencia 
de nuestros lectores.—Porque , hay que decirlo todo: nosotros 
no somos profesor, ni entendemos una nota de música ni siquie
ra somos aficionado, en la rigurosa acepción de esta palabra : 
nosotros somos hombre de ojos y de oídos, y nada mas; per
tenecemos á la parle i filarmónica del público; somos, en una 
palabra, la Gallega de Calderón.—Pero aun esto creemos que 
favorece nuestro intento ; porque así no causaremos daño á na
die con nuestros quiméricos juicios, ni sembraremos la discor
dia en el campo del arle, ni participaremos tampoco de las de
bilidades inherentes al profesorado: seremos pura y simple
mente un narrador sin autoridad, un imperfecto eco del sentido 
común, y para hablar con la exactitud que requiere el caso, 
seremos la trompeta del Paraíso. 

Entrando ya en discusión con nosotros mismos, debemos 
comenzar por hacer dos cuerpos diferentes de lo que la línea 
del epígrafe ha hecho aparecer como uno.—Ni Los Hugonotes 
tiene nadado común con El Planeta Venus, ni la importancia 
de las obras puede ser la misma, ni aun las deducciones que 
pensamos hacer, se dirigen á idénticos resultados.—La prime
ra de estas óperas, pertenece al mundo ; la segunda no pertene
ce mas que a España: la primera pasa por el no« plus ultra del 
arte moderno; la segunda tiene mucho mas modestas preten
siones: la primera es del autor europeo de Roberto el Diablo; 
la segunda es del autor español de Él Grumete: la primera as
pira á ser la biblia del contrapunto; la segunda aspira á crear 
la ópera española.—Razones suficientes son, pues, estas , para 
que nadie crea que establecemos paridad ni comparación, entre 
obras que solo tienen de común lo simultáneo de su estreno 
entre nosotros.—Hablemos ya de Los Hugonotes. 

11. 
La obra maestra de Meyerbeer , no ha gustado en Madrid. 

¿Es estúpido el público que juzga asi?—De ninguna manera.— 
¿Incurre en responsabilidad por haber obrado de este modo?— 
En una muy grande.—Dilucidemos esta cuestión. 

Los Hugonotes es una mala ópera.—Y no se asusten los 
músicos al oírnos sentar tan herética é irreverente proposición. 
Los Hugonotes es una mala ópera, como los frescos de Rafael 
serian una mala decoración de teatro; como los bajo-relieves 
de Fidias serian un péximo adorno de confitería.— Los Hugo
notes no es una ópera; no debe llamarse al público á que la 
juzgue como ta l ; no puede, por consiguente, exigirse del 
público que como tal la entienda y analice. Los Hugonotes es 
un monumento filarmónico, una orfa sinfónica con palabras, 
un oratorio teatral; (pedimos perdón á los maestros por los dis
lates de tecnicismo que cometamos: nuestro deseo es hacernos 
entender á toda costa) todo eso puede llamarse á Los Hugono
tes; pero ópera, de ninguna manera. 

La ópera es un espectáculo esclusivamente de nuestros dias. 
Ni Aristóteles ni Platón nos han legado la teoria de la ópera, ni 
á los antiguos ni á los medios siglos podemos pedir los preceptos 
de su forma. Hija natural y legítima nuestra, invención de 
nuestros padres y producto perfeccionado por nosotros mismos, 
la ópera nos pertenece tan de derecho, que nosotros somos los 
que hemos de imponerla á los venideros : ella ha de salir de 
nuestras manos, como la tragedia de manos de los griegos , pa
la enseñanza y norma de artistas futuros; para guia y cate
cismo de músicos que vendrán.—Ahora bien : ¿será Los Hugo
notes de Meyerbeer, el Edipo de Sofócles ?—Esto es lo que nos
otros negamos completamente.—En nuestro sentir, discorde en 
este punto con media república musical, la ópera no debe lla
marse ni se llamará Meyerbeer; la ópera debe llamarse y se lla
mará liossini. 

Italia es la patria de la ópera; pues aun cuando un jóven 
inglés y dos nobles alemanes del pasado siglo, echaron los c i
mientos de la grande ópera con un D. Juan, un Fidelio y un 
Freychutz, muchos otros autores italianos de la misma época 
sembraban, ingertaban, fecundizaban . digámoslo asi, los gér
menes que se esparcían á la sazón por toda Europa, y prepara
ban el gran terreno de donde saldría como producto legítimo, 
un Barbero de Sevilla , un Otelo y un Moisés, verdadera espre-
sion, síntesis acabada, norma perpétua de la comedía, el drama 
y la tragedia lirico-teatrales.—En Pésaro , pues, y no en otra 
parte, nació la ópera; Italia es la cuna del drama lírico: su cie
lo , su sol, sus campos, ¿qué sabemos qué? influyeron en este 
fenómeno, fenómeno mal llamado asi, porque generalizado y 
estendido con pasmosa universalidad , constituyó el ambiente 
de aquella poética península, c hizo músicos á sus moradores, 
como el aire . el cíelo ó el sol de Grecia hicieron artistas en su 
día a los albañiles contemporáneos de Praxileles. 

La ópera, lo repetímos, es italiana, esclusivamente italia
na : con sus bellezas y sus defectos, su regularidad y su exa
geración, su monotonía y sus escentricidades; con todos los 
vicios que en ella se noten y muchos mas que el tiempo y el 
progreso le descubran, es, sin embargo, la verdadera ópera, 
la única que satisface el objeto, la que constituye la esencia 
del espectáculo, la que se amolda á las exigencias del aficionado 
filarmónico, que es el único á quien se 'debe contentar, y el 
único para quien se debe escribir. 

(1) Este articulo dejó de insprtai-se por falta de espacio en nuestr 
numero anterior. 

La ópera italiana que, como toda obra musical, reconoce 
por base la armonía, está, sin embargo, fundada en la melo
día. Melodía fué la primera palabra de Rossini; melodía fué la 
pauta de su pensamiento; melodía y solo melodía fué el código 
de ópera italiana que escribió en sus obras. — Pero ¿podemos 
lodos producir la melodía en cantidad suficiente? ¿Hemos naci
do todos en Italia? ¿Habremos los del Norte, los que habitamos 
en climas fríos, los que no hemos aspirado el azahar de la na
turaleza, los que tenemos un cielo turbio, un ambiente mojado 
y un alma blanca, habremos de renunciar al drama lírico?—No. 
—Y de aquí nació la ópera alemana. 

La ópera alemana y la italiana se diferencian, valiéndonos 
de una comparación no muy exacta, pero sí clarísima, en que 
esta última está escrita en versos aconsonantados. mientras 
que la primera lo está en versos libres. Ambas tienen poesía, 
son música (¿pues no lo habían de ser?), pero cuando la italia
na contenta al oído aunque hable poco al entendimiento, la 
alemana puede haber dejado satisfecho al entendimiento, aun 
con grave disgusto del oído.—A veces los versos libres encier
ran mas poesía que los aconsonantados, y esto es natural por
que faltándoles la música (¡ se llama música!) ¿ que serian si 
les faltase el concepto? A l paso que los versos melódicos, te
niendo esta cualidad, pueden carecer de la sustancia. — ¿ Nos 
hemos esplícado claramente? 

Pues bien : Rossini, adivinando el arte, echando los cimien
tos de la ópera, codificando el drama lírico teatral, adunó am
bas entidades , la del pensamiento y la de la espresion; tomó 
la sustancia que debe residir en el verso libre, y la cadencia del 
aconsonantado; escribió un Guillelmo Tcll, y dijo al mundo 
musical: — « Asi. »— Guillelmo Tell es la última palabra de la 
música teatral: antes de eso, la infancia; después de eso, la 
chochez. 

Los autores, que participando de esa fibra divina que cons
tituye el génio, se amamantaron en esas doctrinas, estudiaron 
en esa escuela, y comprendieron ese arte tal como nosotros le 
comprendemos , si se llaman Donizelti, tras de veinte ensayos 
infructuosos por otro camino, escriben Ana Bolena; y tras de 
Ana Bolena, Lucia; y tras de Lucia, La Favorita: si se llaman 
Bellini, escriben iVorma; y tras de Norma, La Estranjera; y tras 
de La Estranjera, Los Puritanos. Pero si se llaman Meyerbeer y 
han nacido en el Norte y desdeñan esa forma, y condenan ese 
sistema, escriben Roberto el Diablo (la mejor ópera de su autor 
y la primera y mas grande del género dramático religioso); 
y tras áe Roberto, Los//w^onofes (ópera que se necesitan in-
somnias, canas y ciencia para comprenderla); y tras de Los Hu
gonotes, E l Profeta, última obra hasta hoy del coloso del norte, 
tan escéntrica , tan complicada, tan incomprensible, que diez 
años de discusión entre los grandes maestros del arte, no han 
bastado todavía para decidir si es un portento ó una estrava-
gancia. 

He aqui, pues, la graduación natural de música y música; 
graduación que hasta cuando se desvia de su lógico curso y 
conduce al delirio guiada por un afán innovador, hasta enton
ces produce consecuencias uniformes y de índole semejante; 
pues si de este lado forma un Verdi, á quien se acusa de trivial 
en fuerza de querer popularizarse y espresarlo todo , del otro 
lado constituye un Berlíoz, á quien se le concede ciencia, pero 
á quien hay que negarle los títulos de músico tierno y delica
do. — Por la primera senda siempre se llegará en Italia á la 
música: por la segunda se llegará en Alemania al delirio. 

Y el mismo Meyerbeer lo ha conocido así; y sus biógrafos 
mas importantes, que son á la vez sus críticos mas autorizados, 
pretendiendo negarle este convencimiento, lo justifican y apo
yan con la historia de su vida. Meyerbeer, génio privilegiado, 
y por consiguiente de concepción espontánea y natural, tocaba 
el piano á los cuatro años; conocía la música con perfección á 
los diez; escribió una buena ópera á los diez y ocho: y este la-
lento espontáneo, esta increíble precocidad , no le abrieron, sin 
embargo, las puertas del mundo musical ni aun después de 
veinte años de perfeccionamiento y de estudio, mientras vivió 
en la patria de Bethoven y Weber. ¿Qué hizo entonces Meyer
beer? Se fué á Italia, á esa Italia que habia desdeñado hasta 
entonces, á esa Italia que quizás desdeña todavía, y alli bebió 
sus calorosas inspiraciones , su sabor melódico italiano, su ca
dencia española, su ligereza puramente meridional.—Quiere ne
gar en sus obras el predominio de la melodía fraseada al tenor 
de los Bellini y de los Schubert, é introduce en su primera obra, 
posterior al estudio italiano, veinte cantos como los de Bellini, 
á la vez que publica un libro con cuarenta melodías como las de 
Schubert. Sus mismos biógrafos y críticos aplauden esta varia
ción: dicen para elogiarle que parece íía¿ia/io cuando quiere; 
encomian como italianas sus mejores frases; y negando todavía 
la gran preponderancia de la música italiana, le declaran, sin 
caer en que esto era contra producente , el primero de los ita
lianos. 

Pero entre ambas épocas de Meyerbeer; entre E l Sitio de 
Silesia, alemán, y el Roberto italianizado', se tercia Francia, 
esa orgullosa metrópoli del mundo moderno; y sobre Francia 
París, esa Atenas del siglo X I X , como sus hijos dan en lla
marla, y como tal vez lo sea; Atenas que careciendo de mú
sica como la antigua, pero teniendo pintura y escultura y ar
quitectura, necesitaba música también; se terció, decimos, 
Francia entre las dos épocas de Meyerbeer, y decidió de su 
estilo futuro. 

Francia que se habia apoderado de los alemanes haciendo 
francés á Gluk, que se habia apoderado de los ingleses ha
ciendo francés á Mozart, que se habia apoderado de los italia
nos haciendo francés á Rossini, se apodera ahora de Meyer
beer; muertos que eran los dos primeros , mudo que acababa 
de quedar el otro, y le recibe en la música francesa para ha
cer de él el apóstol de una soñada doctrina. Meyerbeer se 
afrancesa, es decir, pierde su rigidez alemana y su gracia ita
liana; y produce , en efecto, no sino después de laboriosísi
mas veladas , dos grandes libros de la biblia que se apetecía, 
dos arcas de contrapunto, dos almacenes de ciencia, en sentir 
de los maestros, pero no dos óperas en nuestro sentir.—Fran
cia aplaude estas obras , porque es suyo lo que se crea; por
que en la misma rareza y escentricidad de que se tacha al 
maestro , puede fundar estilo propio; porque es bueno , en fin, 
lo que aplaude, y cuando lo que se aplaude es bueno, puede 
y debe aplaudirse, sea cualquiera la forma en que se presente. 
Alemania aplaude también , porque ve renacer sus aficiones en 
un país casi meridional; porque ve que triunfa su sistema al 
otro lado del Rhin; y sobre todo, porque después de aplaudir 
lo suyo, lo que aplaude es bueno. Pero Italia no piensa de la 
misma manera , antes bien se resiste á aceptar el nuevo géne
ro; y cuando ya habia tomado la Muda de Portici y el Zam
pa, de origen francés, se resiste á tomar el Roberto, y cierra 
sus puertas á Los Hugonotes y al Profeta. No se duda de su 
mérito en Italia, no se discute su grandeza, no se contradicen 
ni su originalidad ni su importancia; pero se repelen esas 
obras como contrarias á los preceptos rosinianos, únicos que se 
aceptan y se predican alli. 

La identidad de caractéres entre Italia y España es incues
tionable: ahora bien, ¿tendremos que esforzarnos en defender al 
público español por su frialdad ante los Hugonotes? No—Pero 
sí tenemos que defenderlo de la grave responsabilidad en que, 
como digimos al principio, incurre no tributándole la admira
ción debida.—¡Tres años se pasaron en Francia en proclamar la 

grandeza de esa obra! No es mucho si nosotros tardamos seis 
en comprenderla. Con tal , pues, de que con el tiempo diga
mos en Madrid lo que Barcelona va diciendo ya después de dos 
años de relaciones con los Hugonotes; con tal de que, aficiona
dos, no á su estilo, pero admiradores sí de sus grandes belle
zas, proclamemos que también hieren nuestra fibra esas subli
mes armonías tan llenas de colorido como de riqueza; esas va
lientes combinaciones en que mil sonidos de diversa índole se 
entrelazan y agrupan para espresar conceptos gigantescos; ese 
juego magistral de imitaciones, aplicado siempre á la esencia 
moral del drama, nunca á los resultados físicos de la acción; 
esas notas apasionadas que producto, ora de la fé religiosa, ora 
del patriotismo, ora del amor puro y santo, idealizan los per
sonajes que las evocan, arrebatando el ánimo del espectador; 
con tal, pues, de que aceptemos, proclamemos y admiremos, 
como ya lo hacen los verdaderos aficionados españoles , todas 
esas bellezas, todo ese ingénio, esa ciencia toda, quedará á cu
bierto la parte de responsabilidad en que ha incurrido un pú
blico á quien sorprenden con una escuela que no es la suya; á 
quien le hablan en un idioma que no le es habitual; á quien le 
separan repentinamente de una inveterada y suave senda, pa
ra lanzarle sin preparación en un laberinto encantado, que no 
por ser tal, deja de parecerle confuso y escabroso. 

Porque en Los Hugonotes hay un lujo de escentricidad , un 
lujo de rareza, un lujo de declamar mucho y cantar poco, un 
lujo de armonías complicadas, de oraciones tumullosas, de or
questación y coro combinados, que se necesitan grandes dotes 
de afición para no desesperarse antes de hallar la melodía pura 
y suave, trabada en palabras y no en sílabas, cortada en pe
riodos con su principio y su fin, sin combinación, sin ruido, sin 
pretensiones de ciencia; melodía como la de Bellini en sus an
dantes, como la de Donizzeti en sus romanzas, como la de Ros
sini en las cuerdas de sus violines. 

Y no es que Meyerbeer no sepa hacer melodías, ni que las 
desdeñe cuando se le ocurren, ni que deje de buscarlas cuan
do las necesita: ahí están para probarlo, Rambaldo, en el acto 
primero del Roberto, Isabel en el acto segundo, Alice en el ter
cero, Isabel otra vez en el cuarto, y Alice, Roberto y Bertrán 
en el quinto , en ese terceto del quinto acto que es , ha sido y 
será la desesperación de los músicos modernos: no es que Me
yerbeer, repetimos, las desconozca ni las desdeñe ; es. á nues
tro juicio, que no se las encuentra bajo el pico de la pluma sino 
de tarde en tarde; que no le brotan como a los otros; que tiene 
que fabricarlas con mucho trabajo, porque Meyerbeer no es 
músico de génio, sino de ingenio.—Esta falla de lozanía meló
dica, que llamamos asi, ha querido convertirla en sistema; y 
cuando al cabo de seis ú ocho años , que es el tiempo que Me
yerbeer emplea en la composición de una ópera; (Rossini hizo el 
Barbero en quince dias, Bellini gastó ocho en la Beatriz, y Do-
nizzetti compuso .Vano de /?o/iaM durante un viaje de treinta ho
ras en diligencia); cuando durante su laboriosa concepción, de
cíamos, ha reunido la media docena de pensamientos grandes 
que á un talento como el suyo han debido acudir, los espresa, 
los revuelve, los combina, los varia, los diluye y los amplifica 
con el poderoso móvil de su ciencia , hasta hacer de ellos los 
cinco actos mortales que la rutina y amaneramiento francés ha 
prescrito como condición indispensable de las óperas de su 
gran teatro. 

Hé aqui, en nuestro pobre juicio, el secreto de Meyerbeer, se
creto cuya revelación hará tal vez reír á los que sepan mas 
que nosotros, ó por mejor decir, algo, pero secreto de cuya cer
tidumbre no poaemos dudar nosotros, después de una madura, 
y muy laboriosa también, observación.—Meyerbeer, para con
cluir, si hubiera nacido en Italia, seria el primer músico del 
mundo; pero como ha nacido en Alemania, es el primer músico 
de su escuela. Los Hugonotes, por consiguiente, asi como E l 
Profeta, asi como La Estrella del Norte, asi como todas las 
óperas que escriba abandonando la senda emprendida en Ro
berto , no serán óperas europeas; pertenecerán casi esclusiva
mente al Norte, á esa tierra que se traga sin chistar los intermi
nables y poco divertidos (perdónenos Dios el atrevimiento de 
decirlo) conciertos de Hendel y de Fesca; á esa parte filarmó
nica del globo donde embelesan sinfonías de tres horas, apoya
das en un motivo que mas podía serlo de disputa que de embe
lesamiento; alli reinarán sin rival, mientras penetra, se supone, 
como ya va sucediendo, la música ilaliana. Pero entre nosotros 
en este país que aun cuando no ha producido mas que música 
sagrada, (en cantidad prodigiosa y en mérito sorprendente, eso 
s í ) , esa misma música rebosa melodía por todas partes como la 
mas fresca música trasalpina; en este país, que es el autor de la 
caña, el fandango y \ajota, ni reinará mas música que la ita
liana , ni tendremos mas dictador que Rossini, ni mas repúbli
cos que sus discípulos y continuadores. 

I I I . 
Mucho nos hemos elevado en las consideraciones preceden

tes, para el punto á que la obligación y el deseo nos llaman 
enseguida. ¿Quién desciende del olimpo musical á donde nos 
ha conducido la obra maestra de Meyerbeer, para venir á pa
rar , renglón seguido , á la modesta zarzuela del jóven compo
sitor español? ¿Qué culpa tiene el maestro Arrieta de que nos 
sea necesario bajar de tono para ocuparnos de su preciosa obra? 
Perdónenos la coincidencia en gracia de la necesidad.—Nos
otros hemos creído ver en El Planeta Venus un gran paso, de
cisivo tal vez, hácia la ópera española, y por eso nos vamos á 
ocupar de ella en este periódico, considerándola como obra no
table , toda vez que en este periódico solo las obras notables se 
estudian y analizan. 

S í : nosotros hemos creído ver y hemos visto efectivamen
te en la ópera del maestro Arrieta, que ópera debe llamársela, 
la resolución del problema que nuestros jóvenes músicos vie
nen queriendo resolver de diez años á esta parte: vemos la po
sibilidad de la ópera nacional, y la vemos en un ejemplo pal
pable.—El Planeta Venus no ha gustado gran cosa, como decía
mos al principio de este artículo, y la misma frialdad con que 
se ha recibido, y la misma indecisión del público á formular su 
opinión sobre la obra, y el fenómeno de que esta vaya agra
dando mas á medida que mas se oye, todo esto corrobora nues
tra opinión y nos presta armas para sustentarla. 

Ante todo declaramos que somos partidarios de la zarzue
la en general, no por lo que ha sido, ni por lo que es. sino por 
lo que debe ser y por lo que será. La zarzuela ha produci
do grandes bienes al teatro español, en cambio de un solo mal; 
y si ese mal es ilusorio, como creemos, entonces no ha pro
ducido mas que bienes. Ha abierto, en primer lugar , una car
rera de grande importancia que hasta ahora permanecía cer
rada entre nosotros; la del compositor de música: ha abierto 
otra carrera artística de entcnsas aplicaciones y de grandes re
cursos , que hasta ahora no existia en España; la "del cantan
te: ha roturado, digámoslo asi, un sin número de teatros nue
vos , en donde el espectáculo recreativo no existia ó estaba 
sustituido por gangarillas y farsas de mala ley; ha propaga
do el gusto del espectáculo teatral é introducido la afición JÍ la 
poesía y á la música, en puntos donde separadas, no hubieran 
entrado nunca ni la una ni la otra.— Y aparte de estas consi
deraciones de un órden superior, vienen otra ú otras que, no por 
ser puramente mercantiles, dejando merecer cuenta; pues 
la zarzuela, á mas de los bienes enumerados, ha producido 
el de acostumbrar á las empresas de los teatros españoles á pa-
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car con algo roas que con gloria á los autores de las obras que 
representan; á vestir y decorar estas de un modo digno, co
mo antes no se conocía; á estudiarlas y ensayarlas con deten
ción como no era uso ni costumbre; y en fin , á repetir su re
presentación tantas veces como necesite el público para com
prenderlas y apreciarlas bien, cosa desconocida antes, mas por 
rutina que por convencimiento. 

Todo esto ha producido la zarzuela en España, en cambio 
solo del vociferado desprestigio en que caia con ella la escena 
dramática pura. Pero si paramos la consideración en que la es
cena dramática no muere ni puede morir sino cuando la matan 
los autores; y que en España, como en toda Europa, la escena 
dramática moda á efectos de la corrupción, del mal gusto y de 
la mediocridad de los ingenios; si consideramos que sin la nece
sidad de la aparición de la ópera cómica en Francia, ni de la 
zarzuela en España, el artejdramático puro, decaia visiblemen
te y hubiera muerto ya en todas parles como ha muerto en 
Alemania, en Inglaterra y en Italia; todavía la ópera cómica y 
la zarzuela habrán servido y estarán sirviendo de provechosa 
transición, guardando vivo el interés escénico, sin consentir que 
lo destruya otro género de espectáculo mas grosero, ínterin 
llega la restauración literaria que con tanta fé como razón es
peramos. 

Dadas estas premisas que nadie puede negarnos nicontrade 
cirnos, necesario y conveniente era que la zarzuela apareciese 
enEspaña;pero para aparecer necesitaba principiar por el prin
cipio, pues inútilmente se hubiera pretendido poner la primera 
música á otra cosa que á un saínete, ni escribir para un saine-
te otra música que coplas, si la música y el drama hablan de 
llegar á constituir algún dia un todo formal y respetable. El 
vaudeville, pues, fué y debió ser la infancia de la zarzuela; pe
ro descartándonos nosotros pronto de ese género exótico y es-
travaganle, corrimos mucho terreno en poco tiempo, gracias a 
la poca fecundidad de nuestros ingénios cómico-líricos , y al 
plantel de óperas que la traducción francesa nos ofrecía, y lie 
gamos mas pronto que otra nación alguna al terreno de núes 
tra ópera nacional. 

Porque ya estamos en ese terreno. Y la prueba de que no 
estábamos antes es que hasta ahora el libro predominaba sobre 
la música, y la música no podía nunca salvar al libro: hacía 
mos, por consiguiente, libro con música; mientras que ahora la 
música principia á salvar al libro, lo cual constituye el funda
mento especial de la ópera, y por consiguiente, es ó va á ser 
música con libro. 

E l Planeta Venus es un mal libro. Su autor (y hablamos del 
francés, único que para nosotros hay en esta ocasión) erró co
mo muchas otras veces en el fundamento capital delaobra. Con 
ser Mr. Scribe el primer autor dramático de la época, descono 
ció que un cuento de las Mi l y una 7iochcs, que embelesa cuan 
do se oye referir, es tonto, insulso y pesado cuando se contem 
pía en acción. El axioma de «¡cuánto nos divertiríamos sí pre 
senciásemos eso!» es por punto general erróneo tratándose del 
teatro. La prueba de lo malo que iba á ser el libreto fundado en 
el cuento del caballo de bronce, es lo primoroso y entretenido 
del cuento mismo. Esta doctrina que Mr. Scribe ha enseñado con 
sus obras, la han desconocido á dúo , el primero de los autores 
franceses y el primero de los traductores españoles. El Planeta 
Venus ha debido silbarse.—Pe^o el libro iba á servir por primera 
vez de base á la música; y desempeñando la obra con maes
tr ía , esto es, haciendo una obra musical, quedaba el libro en 
segundo término, que es precisamente lo que ha venido á su
ceder. De esta lucha, pues, en que riñendo |as notas y las pala 
bras vencen las primeras á las últimas , ha de resultar la opera 
española. 

Y ¿quién escribirá la ópera?—Nunca debe preguntarse quién 
hará una cosa, cuando la cosa existe en efecto: si antes no ha
bía quien la escribiera, ya hay: sí hoy no hay quien la escriba, 
ya habrá. Pero no seamos pesimistas: había antes quien la hi 
ciera, hay ahora, y habrá en cantidad mayor mas adelante.— 
Jóvenes músicos con mas ingenio que instrucción y mas ansia 
de hacer, que escuela donde estudiar, se lanzaron á cultivar un 
género desconocido , innato, por mejor decir, y en consecuen
cia, á crearlo y darle forma, cuando esta debió partir de maes
tros encanecidos y sabios. ¡Qué estraño es, pues, que esos jó
venes no lo hayan dicho todo, que hayan trastocado mucho, y 
que necesiten andando el tiempo corregirse y enmendarse á sí 
propios, sí partieron de una base negativa é ilusoria!—Hoy por 
hoy, y concretándonos al maestro Arriela y á E l Planeta Ve
nus (nó porque en otros maestros y en otras obras dejemos 
de encontrar mucho de loable y hasta magnífico) hoy por hoy, 
nos atrevemos á decir que El Planeta Venus ha preparado al 
público para la transición de la zarzuela á la ópera, y que ma
ñana mismo aplaudiría una ópera semí-séria española, sin ne
cesidad de declamación ni de gracioso; costumbre la primera á 
que no nos oponemos, pero vicio y vicio ridiculo el segundo, 
contra el cual protestaremos siempre. 

El autor de La Estrella de Madrid, E l Dominó azul y E l 
Grumete ha concebido un pensamiento general para su última 
obra, basado en la melodía semí-séria que dá ocasión así á los 
pasajes sabios, como á los triviales y de puro entretenimiento. 
Penetrado de que el libro sobre que escribía era de entre cielo 
y tierra, entre real y fantástico, entre nosítivo y maravilloso, 
ha impregnado su música de un aroma dulce, tranquilo y bello 
al mismo tiempo, que se amoldase á las diversas situaciones de 
un gran conjunto. Sí el espectador no supiera que en algún pa
saje de la ópera habían de trasportarlo desde la tierra, cuya 
fábula encantada v é , hasta el cíelo mitológico cuya fábula 
encantada le van á enseñar, lo adivinaría desde luego al 
oír la introducción del Planeta y las piezas de su primer acto. 
Esta saturación musical, permitásenos la frase, que el maestro 
ha dado á su obra, esta uniformidad de estilo, constituye la 
esencia del poema armónico; y así un autor músico escribe con 
facilidad, con corrección y con éxito una ópera, cuanto la en
cierra en un solo pensamiento. Opera es y no otra cosa la mú
sica que se compone para pegársela á un libro; mientras que lo 
otro, la falta de cohesión y pensamiento abstracto, conduce á la 
zarzuela, esto es, al libro que lleva pegada música. 

El maestro Arriela quiere emanciparse , (creemos que los 
otros maestros lo desean también); quiere hacer el poema mu
sical esnañol; quiere despojarse de las tranquillas postizas que 
hasta ahora sostienen la zarzuela; quiere que se oiga al músico 
por si mismo; quiere que la música haga sonreír y estasiar , y 
maravillarse, sin que el actor tenga que decir un dislate, ni 
pronunciar una lirada de versos dulces, ni que atronar con 
gritos descomunales; en una palabra, quiere que hable la par
t i tura , aunque esté callado el poeta: y esto lo ha coineguido á 
maravilla en El Planeta Venus, aun cuando para ello haya sacri
ficado, y nosotros le damos la enhorabuena por su valor, algo 
de palmadas estrepitosas, algo de efímeros, pero halagadores 
triunfos, y no poco de dinero contante. Porque condenar ruti
nas, porque salirse de la esfera vulgar, porque desencaltañori-
zarse de repente , es sm duda alguna meritorio, pero no popu
lar: el día que lo sea, y ya está cercano , la gloria pertenecerá 
a los que lo intentaran. 

No se crea, por lo que vamos diciendo, que consideramos 
El Planeta lenus como una obra acabada y sin tacha: somos 
muy aficionado p o r u ñ a parte, y muy respetuoso admirador 
por otra, del maestro en cuestión, para consignar esta vez la 
vulgar espresion del pláceme sin correctivo alguno. Hay de

masiada analogía, demasiado amaneramiento en las muchas 
piezas de su obra: bueno que esta tenga una tinta general, 
pero no unos mismos colores : de un cuadro semejante llega
rían á perderse las figuras. Bien sabemos que cuando el es
queleto carece de salientes, las ropas aparecen desplegadas; 
mas por lo mismo aspiramos á que el arte del escultor figu
re pliegues, donde no hay verdaderos ángulos sobre que co-
jerlos.—Queremos que el maestro, desentendiéndose por com
pleto de la escuela francesa y su matriz la Alemana, diga y 
cante con las voces y los instrumentos hasta lo que no ha 
procurado decir ni cantar el poeta. Beba para ello en la fuente 
de Rossiní, como ya lo hace; tome por norma de sus obras E l 
Barbero de Sevilla y La Ceneréntola, tipos admirables de ópe
ra española; amplíelos como lo hizo Donizetti en la Linda, 
precioso tipo también para ópera española; cante mucho y re
cite poco; procure dar brío y dicción fraseada á sus tiernas 
melodías olvídese, sobre todo, por ahora de Meyerbeer y su es
cuela, sin aspirar nunca á semejante alteza entre nosotros; y 
Arríela que es hoy de los primeros músicos de España, podrá 
ser antes de poco de los mas celebrados 'músicos europeos. 

Perc ¿de qué piezas consta E l Planeta Venus"! ¿Cuáles son 
mejores? ¿Cómo se han cantado? ¿Cómo se ha puesto esta obra 
en escena?—Preguntádselo á los gacetilleros diarios. En noso
tros esta ocupación sería tardía, y sobre todo agena á nuestro 
propósito. 

JOSÉ DE CASTRO T SERRASO. 

POESIA. 

P A R Á F R A S I S . 

A y ! de tus hijos , Señor, le apiada 
En esta misera cautividad, 
Estraños pisan nuestra perada, 
Y es de estrangeros nuestra heredad. 

La sed ardiente que me fatiga 
A precio de oro. Señor, templé ; 
Y el fuego escaso que nos abriga 
También con oro comprado fué. 

De las cervices fuimos llevados 
Con duros hierros , por mas baldón : 
Los tiernos niños y los cansados 
No hallaron tregua ni compasión. 

Porque pecaron nuestros mayores 
Que ya en la tumba durmiendo están , 
De mil tormentos desgarradores 
Llevan tus hijos el duro afán. 

Vencidos fueron los varoniles 
Altos guerreros de tu Sion, 
Y desde entonces, los siervos viles , 
De sus señores , señores son. 

¿Qué no sufrimos? A sus placeres 
Nada hay vedado , ni á su impudor, 
Y profanadas nuesttas mugeres 
El lulo llevan de nuestro honor. 

Los altos príncipes colgados fueron; 
No respetaron la ancianidad, 
Y los mancebos también murieron 
A l leño alados con impiedad. 

Por eso miras que están desiertas 
Las dulces danzas del tañedor: 
Por eso falla de nuestras puertas 
El pobre anciano su guardador. 

Murió por siempre nuestra esperanza 
A parque aumenta nuestra aflicción: 
Llanto ¡ ay! estéril, es nuestra danza; 
Faltó ya el gozo del corazón. 

A. GARCÍA GUTIÉRREZ. 

R E V I S T A E S T R A N J E R A . 
Muchos años hace ya, sí se tiene en cuenta la rapidez con que 

se suceden los acontecimientos , la exíslencía al vapor de los 
tiempos presentes, el torbellino en que va arrebatada la vida 
política de las naciones, que Mr. Thiers, en la asamblea legisla
tiva, sucesora de la Constituyente de 1848, desde aquella t r i 
buna francesa, en donde tantas voces elocuentes habían reso
nado , y cuyo eco, mágico siempre y poderoso muchas veces, 
se había estendído por el mundo entero, discutiéndose un pro
yecto de ley que aumentaba la dotación del entonces presiaen-
te de la república, de Luis Napoleón Bonaparte, decía en un 
magnífico discurso; «volad. Diputados, lo que se os propone, 
y el imperio está hecho; volaa , y el presidente de noy será 
mañana emperador.» 

La mayoría incrédula voló la nueva dotación, Mr. Ber-
ryer con ella. 

Cuando algunos meses después del golpe de Estado del 2 
de diciembre, tuvieron ocasión de verse estos dos célebres ora
dores, el orleanista Thiers recordó su profecía al legilimista 
Berryer, quien contestó sencillamente con una inclinación de 
cabeza. 

Hoy que la tribuna ha enmudecido, para dicha de la Fran
cia, según los apologistas de Napoleón, cuéntase que el pro
feta del imperio ha pronosticado también su caída. 

Refiérese que este perspicaz hombre de Estado, contem
plando la perturbación producida en Francia y en toda Europa 
por el atentado del 14 de enero, había dicho: aOrsini no ha he
rido al emperador, pero ha matado el imperio.» 

No es fácil saber sí se habrá proferidoó no esta sentencia; me
nos aun si está destinada á realizarse en un porvenir mas próxi
mo ó mas lejano; la Providencia no deja adivinar todos sus ar
canos á la prudencia humana; pero ciertos ó no, estos dichos que 
corren de boca en boca, que pasan de una á otra nación con 
tanta rapidez, sirven, cuando menos, para retratar la situación 
política de un pueblo , mejor que los discursos estensos y los 
minuciosos detalles. 

Sin embargo, en ellos debemos entrar y entraremos, para 
satisfacer la legítima curiosidad de los lectores de LA AMÉRICA, 
y cumplir los compromisos que con ellos hemos contraído. 

La dimisión del conde Persigny fué admitida y en su lugar 
ha sido nombrado embajador en Lóndres, el mariscal Pelissier, 
duque de Malakoff. 

No son conocidas aun del público las razones que haya tenido 
el conde Persigny para abandonar el puesto que por tanto tiempo 
ha ocupado. Amigo íntimo y constante del emperador, asi en 
la próspera como en la adversa fortuna, y ardiente partidario 
de la alianza inglesa, no es fácil comprender los motivos que 
han podido inducirlo á retirarse. 

Lo atribuyen unos á disidencias que habían surgido entre 
este personaje y el conde Walewskí , acerca de la conducta 
que debiera seguirse en las relaciones con la Inglaterra, mien
tras otros dicen que siendo M. de Persigny amigo de lord Pal-
merston y de lord Clarendon, el interés que había manifestado 
en su favor, lo colocaba en una actitud un poco hostil respecto 
del gabinete Derby. 

Ninguna de estas versiones nos parecen suficientes para es-
plicar la retirada del conde Persigny. 

También ofreció dudas la significación del nombramiento 
del duque de Malakoff. La primera impresión fué desfavorable 
á la conservación de la alianza anglo-lrancesa. Atribuíasele un 
carácter belicoso, se interpretaba como una demostración de 
energía por parte del emperador. Alguien traía á la memoria 
la embajada de Menschícoff á Constantinopla, que precedió á 
la guerra de Oriente. Pero por fin, se ha acreditado general
mente la opinión de que solo con el objeto de estrechar las re
laciones de los dos pueblos, un tanto perturbadas, se envía á 
Lóndres al vencedor de Sebastopol. Después se ha dicho que 
Napoleón había enviado á la reina Victoria una lista que conte
nía tres nombres, el del duque de Malakoff, el de M. Moustier 
y el del duque de Grammonl para que se dignase indicar el que 
mas le agradase. S. M. se lijó en el primero. 

Con esto se podrá esplicar la buena acogida que se prepara 
en Lóndres al nuevo embajador. Toda la prensa aplaude esta 
elección, y la City prepara un convite que se espera dé ocasión 
el mariscal Pelissier para pronunciar un discurso en público. A 
su misión se va á dar una desusada magnificencia. Ademas del 
personal de la embajada, lo acompañarán sus edecanes y ofi
cíales de ordenanza. En cerca de dos millones de reales se cal
cula el sueldo que va á reunir por varios conceptos. 

El 12 del actual se supone que saldrá para Londres. 
Entretanto, y sin duda con el objeto de manifestar los sen

timientos de que se halla animado, para disipar algunas dudas 
que hallaban acogida entre algunos diplomáticos, ha dado un 
banquete á algunos oficíales generales ingleses, antiguos cama-
radas de la guerra de Crimea, que se hallaban accidentalmente 
en París. De suerte que sí este cambio de mútuas atenciones 
bastase, bien podría asegurarse que jamás habían sido mas 
cordiales las relaciones de"Francia é Inglaterra. 

Por desgracia no es eso bastante, aunque sea conveniente 
dar tregua á las recriminaciones mútuas que se han estado di
rigiendo en tono muy agresivo los periódicos de ambas nacio
nes , porque hay pendientes de solución varias cuestiones en 
que están mas ó menos interesados los intereses y el decoro de 
los dos paises. 

El diario oficial francés se ha creído en la necesidad de ha
cerse cargo de la alarma, bien fundada por cierto, que ha pro
ducido en Francia la aplicación que se está haciendo de la nue
va ley de seguridad publica, calificada generalmente de ley de 
sospechosos. Hé aquí lo que ha dicho el Monitor: 

«La malevolencia se esfuerza en suscitar inquietudes res-
»pecto de la aplicación de la ley de seguridad general, desna-
«turalizando la intención del gobierno. 

))Las culpables esperanzas que había hecho nacer el atenta
ndo del 14 de enero, imponían al Gobierno el deber de proteger 
»la seguridad pública, y el arresto de algunos hombres noto-
wríamente peligrosos ha bastado para conseguir este objeto. 

»En cuanto á los que quedan incluidos en las categorías 
«marcadas por la ley, no tienen que temer sus efectos sino se 
Mhacen culpables de hechos nuevos.» 

El Gobierno francés es juez de la necesidad en que se siente 
de esplicar algunos de sus actos; pero creemos que en vez de 
calmar aumenta la alarma con sus esplicaciones y pone mas de 
manifiesto el régimen opresor bajo que gime el imperio. 

¿Quién no sabe que se han hecho á centenares las prisiones, 
las espulsiones y las deportaciones? Solo en París se han pren
dido, según datos oficiales, 1,200 personas. ¿Quién no se ha de 
aterrar al ver la impasibilidad con que el Gobierno prende y 
castiga sin formación de causa á cuantos se le hacen sospecho
sos, a cuantos le parecen enemigos peligrosos del imperio? 

También ha hablado el Monitor acerca de las reclamaciones 
á que han dado lugar las medidas adoptadas para la espedicion 
y refrendo de los pasaportes. El diario oficial dice que no se ha 
hecho mas que poner en vigor los reglamentos de 1793, 1S07. 
1810 y 1816, revisados y coordinados en 1833. 

Si no fueran suficientemente elocuentes estas fechas, basta
ría recordar que vivimos en el siglo de los caminos de hierro, 
por los que viajan diariamente millares de personas, pasando 
de unas á otras naciones con mas celeridad y frecuencia con 
que se iba antes de una á otra provincia en el mismo reino. Y 
luego ¿qué se va á conseguir con esas medidas rigorosas? 

Fn verdad que no se concibe cómo el gobierno del Empe
rador de los franceses suscita con esta cuestión de los pasapor
tes esas graves dificultades internacionales, que no pueden 
nunca resolverse sino en su daño y el de los intereses de la 
Francia. 

El doctor Kern, ministro de Suiza en París, ha vuelto á Ber
na para dar al consejo federal esplicaciones verbales acerca del 
estado que tienen sus negociaciones con el gobierno francés 
respecto de las formalidades que se han de observar en la es
pedicion y para el refrendo de los pasaportes de los súbdilos 
suizos, que quieran entrar en Francia, y la del establecimiento 
de los nuevos agentes consulares nombrados por el Emperador 
con destino á Basilea (Bale) y la Chaux de Fonds, á quienes los 
respectivos cantones no quieren conceder el exequátur. 

La pretensión de la Francia, que provoca los clamores de 
la prensa suiza, es, según un despacho del gobierno imperial, 
la siguiente. «Los agentes diplomáticos solo refrendaran los 
pasaportes sin exigir la presentación del interesado , cuando se 
trate de personas que vuelvan á salir del país, y el pasaporte 
haya sido trasmitido por el gobierno, con recomendación espe
cial y bajo su responsabilidad.» 

Lo primero que se ofrece , prescindiendo de otras conside
raciones , es una cuestión de interpretación acerca del signifi
cado de la palabra gobierno. 

Quiere el gabinete de las Tullerías que se entienda por esta 
palabra el gobierno federal, y su ministro en Berna, no quiere, 
en virtud de esta interpretación, refrendar mas pasaportes que 
los que le remita la cancillería federal. 

La Suiza, por el contrarío , sostiene que, compuesta la con
federación de veintidós estados soberanos , la legación francesa 
debe refrendar los pasaportes que le dirijan todos los cantones 
bajo su responsabilidad. 

Esto por lo que hace al primer punto. Acerca del segundo, 
las últimas noticias son que el doctor Kern ha manifestado que 
el gobierno imperial está dispuesto á retirar á jos cónsules sui
zos el exe<7uaíur,sino se les concede á los que él acaba de nom
brar. Digamos algo antes de dejarla, del gobierno interior de la 
Francia. 

Varios proyectos se han presentado al cuerpo legislativo, 
cuya discusión y voto harán prolongar la legislatura algo mas 
del término legal de los tres meses, que concluye el 18 del 
actual. 

El llamado de las capsulas, por referirse á la fabricación y 
venta de la pólvora fulminante contiene, las disposiciones si
guientes: 

Para poder fabricar las capsulas ó pistones, será menester 
hacer una declaración, en virtud de la cual se procederá á v i -



LA AMERICA. 

í i tar los talleros, máquinas, etc. Se percibirá por cada mil pis
tones un derecho de 9 francos, y se formará un inventario de 
las cantidades que existan en las fábricas y almacenes. 

Otro proyecto que ha sido esperado con curiosidad, se re
fiere al uso de falsos títulos de nobleza. Su único artículo dice 
asi: «Toda persona que lleve públicamente un traje, un unifor
me, ó una condecoración, ó que se haya atribuido sin derecho 
un título de nobleza, será castigado con un arresto de seis me
ses á dos años, y una multa de 500 á 5,000 francos. El tribu
nal podrá ademas, ordenar la inserción íntegra ó en extracto 
del juicio en los periódicos á costa del condenado. 

Fácil es votar este proyecto: no lo será tanto su ejecución. 
Se atribuye con este motivo al emperador el pensamiento de 
crear títulos nobiliarios, imitando en esto como en otras muchas 
cosas, á Napoleón I , 

Más grave que estos dos proyectos es el que debe ser lle
vado uno de estos dias, del Consejo de Estado al cuerpo legis
lativo. Este tiene por objeto la petición de 180 millones de fran
cos que han de emplearse en mejorar y embellecer á Paris. 

De estos, el Estado pagará 60, los 120 restantes la munici
palidad de su capital. A l paso que el embellecimiento, se ten
drá en cuenta en las obras que se hagan, la estrategia. El go
bierno imperial, como el de Luis Felipe , piensa en su defensa, 
aunque cada uno la haya entendido de distinta manera. 

I)e todos modos, estos gastos exhorbitantes, estos créditos 
en momentos en que la industria y el comercio de la Francia 
se hallan paralizados en medio de la abundancia del dinero que 
ha reemplazado en Europa á la crisis monetaria dol año pasa
do, no han de contribnir á popularizar al gobierno imperial. 
Pero hay que dar de comer á millares de obreros, y con otra 
forma, es menester conservar los talleres nacionales del tiem
po de la República. 

El 25 del actual tendrán lugar en Paris las elecciones para 
reemplazar al difunto general Cavaignac, y á los señores Car
net y Goiidchaux, considerados como dimisionarios por haber
se negado á prestar juramento á la Constitución imperial. 

Dudoso es que los partidos de oposición se lancen de nue
vo á la lucha. Su triunfo anterior irritó mucho al gobierno pa
ra que se espongan de nuevo á incurrir en el enojo, que bien 
á las claras se reveló en el discurso que el emperador pronun
ció, al abrir el 18 de enero la actual legislatura. Pero con toda 
previsión, y por si aun hubiese veleidades de facciosas opo
siciones, las listas se han confeccionado nuevamente: muchos 
miles de personas han desaparecido de ellas, al paso que otras 
han sido inscritas. 

No salgamos de Francia sin mencionar el recibo de un ca
ñón de nuevo modelo que la reina Victoria acaba de enviar 
al emperador de los franceses, y que en las actuales circuns
tancias , por mas que el pensamiento del regalo remonte á la 
época en que S. M. J. estuvo en Osborne, se toma como indi
cio del restablecimiento de las buenas relaciones entre estas 
dos naciones amigas y aliadas. 

Este cañón , notable por su solidez y belleza, tiene la ins
cripción siguiente: 

A NAPOLEON I I I 
LA REINA VICTORIA. 

Hasta tanto se ha llevado en este punto el optimismo que 
ya se habia mencionado, aunque después se haya desmentido, 
que en el próximo mes tendría lugar un cambio de visitas cu
re estos dos soberanos. 

Poco se necesita pensar para conocer que quedan aun mu
chas dificultades que resolver, muchos conflictos que evitar 
entre los dos gobiernos de Francia é Inglaterra. 

En el Parlamento de esta última nación, M. Milnes ha he
cho una moción con el objeto de que se presentase la corres
pondencia relativa á los pasaportes. 

Con este motivo llama el orador la atención de la cámara 
hácia las molestias á que se ven espuestos los súbditos ingleses 
á consecuencia de las modificaciones recientes, introducidas en 
el vecino imperio en esta materia. 

Cerca de cien mil personas gozaban del privilegio de pasar 
algunos días en Bouloquc y Calais sin necesidad de pasaporte. 
El sistema actual va á poner término á la libre comunicación 
que antes existia. Ya ha disminuido en 1167 el número de via 
jeros entre Dover y Calais en seis semanas, comparativamente 
con las mismas del año anterior. 

Lord Palmerston , acorde con todos los miembros del Parla 
mentó que habían usado de la palabra, manifestó que la forma
lidad del pasaporte solo servia para embarazar á los hombres 
de buena fé. Para probarlo adujo dos ejemplos. Viajando yo 
dijo, bajo el reinado de Carlos X por el mediodía de la Francia 
se me presentó un agente de policía, el cual, después de haber 
examinado mi pasaporte, me dirigió estas palabras: «caballero, 
si hubiese yo de cumplir con mi deber, tendría que arrestaros» 
Le faltaba á mi pasaporte un refrendo del Havre. 

En cambio , Orsini viajaba con un pasaporte que yo habia 
espedido á favor de un súbdito inglés llamado Allsop, que me 
habia sido recomendado por un comerciante acreditado. 

A consecuencia, quizá,de esta discusión,y de gestiones he
chas, lord Cowley ha manifestado á su gobierno que las auto 
ridades francesas seguirían dando, como antes, pasaportes á los 
ingleses residentes en Francia para viajar por el interior ó vol 
ver á Inglaterra. 

Pero la vejación mayor no es esa, sino la de tener que dar 
pasaporte á cuantos salgan de la Gran Bretaña para venir á 
Francia, 

Ni es esta sola la cuestión pendiente entre los dos pueblos. 
Prescindiendo de las demás á que ha dado lugar el atentado 
del 14 de enero, hay otras que se han de ventilar en las con
ferencias de París, cada día diferidas, y en las cuales acaso no 
puedan ponerse de acuerdo. 

Una gravísima se ha suscitado estos dias con motivo de la 
toma de posesión por la Inglaterra de la isla de Perim. 

La ocupación de esta isla está íntimamente ligada con la 
apertura del Istmo de Suez, al que la Inglaterra hace una viva 
oposición, al paso que la Turquía exige como condición sine 
qua de su consentimiento su evacuación de por los ingleses. 

La Patrie de Paris ha consagrado á este asunto dos artícu
los muy notables. 

Este diario, haciéndose cargo de un parte telegráfico muy 
lacónico anunciando sencillamente que los ingleses fortificaban 
á Perim, pregunta «con qué derecho flota en aquella isla, po
sesión indisputable de la Turquía, el pabellón británico, sino 
es con el derecho de la política atrevida que lleva á la Inglater
ra á apoderarse en los maros de los puntos estratégicos y co
merciales, cuya conquista ambiciona? Examinando luego su si
tuación observa que esta isla domina la entrada del mar Rojo, 
y que una guarnición impediriala entrada ó salida en sus aguas 
de lodo buque de guerra ó mercante. Presintiendo, añade, que 
mas pronto ó mas tarde, debe el canal de Suez abrir el mar Ro
jo al comercio europeo, se apresta á tomar en aquellos parajes 
una posición formidable. 

La Patrie denuncia otra vez á la opinión pública esta toma 
de posesión como el mas violento ataque á la integridad del 
imperio otomano y á la libertad de los mares, y quiere que no 
se consienta esta usurpación territorial. ¿Bastará, dice, recono
cer y proclamar unánimemonte que Perim pertenece á la Tur
quía, que la Inglaterra se fortifica en ella para dominar ol mar 

Rojo, y monopolizar el comercio de los mares de la India? No, 
eso no basta. La Europa no debe permitir esta usurpación: la 
Francia tiene derecho á dar su voto en la materia. Ella ha con
tribuido á la defensa de la integridad del imperio turco, por 
una parte, y como por otra, el canal de Suez debe abrir una 
comunicación directa, entre el Mediterráneo y las Indias, ¿ha 
de convenirla el tropezar en el camino de su pabellón con el 
protectorado de Inglaterra, fortificado en Perim? 

Su dignidad y la de las demás naciones están interesadas 
en la cuestión. Tiempo es de que Europa quite á la Inglaterra 
la costumbre de esas usurpaciones tradicionales, y este asunto 
no puede quedar indeciso. Las negociaciones diplomáticas ó la 
próxima conferencia de Paris, deben resolver sobre tan grave 
suceso. 

Asi habla el diario semi-olicial del vecino imperio, y á fé 
que este asunto es mas capital y ha de dar lugar á mas com
plicaciones que el de los pasaportes, el bilí sobre las conspira
ciones y la estradicion de Mr. Hodge. 

No es este solo el único ejemplo que indique que no olvida 
el gobierno inglés por las cuestiones políticas del momento los 
intereses de su país, algunas veces, con pena lo decimos, poco 
equitativamente fomentados. 

Lord John Russell promovió de nuevo el bilí para la admi
sión de las judíos en el parlamento británico, y á pesar de. la 
oposición de dos ministros, fué votado por 297 contra 146. 
Quédale, como hasta hoy que pasar á este bilí el rubicon de la 
Cámara de los lores, y aunque no es dudoso que Jo pasará, 
como lo pasaron en la emancipación de los católicos y la refor
ma electoral, es dudoso que asi suceda en la próxima tentativa. 

Por su parte, el gabinete Derby ha presentado el bilí que 
trasfiere á la corona "el gobierno de la India. Mr. Disraeli ha 
hecho justicia á la habilidad, al talento y á la energía de la 
Compañía de las Indias, á quien solo la irresistible acción del 
tiempo arrebataba el gobierno de aquellas inmensas posesiones. 

A l lenguaje digno del ministro, ha contestado Mr. Mangles, 
órgano de esa celebre corporación. Después de dar las gracias 
á Mr. Disraeli, ha espresado la convicción de que el tiempo 
destruiría los cargos que se le habían dirigido á la cotupafua, 
que todo el mundo reconocería que habia merecido bien del 
país, y que al resignar sus poderes, dejaba á la Inglaterra una 
gran herencia. Convencido de que su administración ha sido 
buena y útil, y como su representante, su deber le haría vo
tar contra el bilí que privaba á la compañía de su autoridad; 
pero una vez llevada á efecto la medida por la voluntad del 
Parlamento, sus colegas y él prestarían su cordial coopera
ción al nuevo sistema de gobierno, procurando hacerlo tan 
bueno y eficaz como les fuese posible. 

De esta suerte, con dignidad y cierta grandeza se ha veri
ficado esta transición , porque no es dudoso que por lo que ha
ce á la esencia de este bilí, todos los partidos están acordes. 

No lo estará tanto en cuanto á la nueva forma que se ha de 
dar al gobierno futuro de la India. El. órgano de lord Pal 
merston , con prematura confianza, y no sin cierta jactancia, 
augura en esta cuestión la derrota del gabinete Derby. 

De esto será lo que fuere, pero el problema que está llama
do á resolver, es el mas árduo que se haya presentado ja 
mas á ningún Parlamento. 

Se trata de posesiones lejanas, de posesiones cuatro ó cinco 
veces mas populosas que la metrópoli á las que debe dominar
se moral porque materialmente es imposible sujetarlas. Allí se 
podrá enviar un ejército inglés que luche y venza una insur 
reccion, pero no tenerla constantemente subyugada por sóida 
dos europeos. 

Eso sucede ahora. 
Por las últimas noticias se sabe que Sír Colín Campbell se 

halla ya al pié de los muros de Lucknow, último atrinchera
miento de los rebeldes. Las fuerzas que rodean á esta plaza son 
muy considerables. Calcúlanse en cincuenta mil hombres dé in
fantería, mas de diez mil caballos y ciento veinte piezas de ar 
tillería de todos calibres. 

La última batalla resta que dar, y aunque nadie duda del 
éxito, puede ser muy sangrienta, porque además de hallarse 
reunidas allí todas las fuerzas de los rebeldes, Lucknow con
tiene doscientos mil habitantes. 

Previendo esto, un diario de Bombay recomienda ya la mo
deración á los vencedores. 

La Inglaterra está, pues, de enhorabuena. Dios quiera que 
no abuse de su victoria. 

Para concluir con este país afortunado, mencionaremos los 
cambios en el personal diplomático que acaba de hacer lord 
Malmesbury. 

Lord Loftus, secretario de la legapion inglesa en Berlín, 
reemplaza en Viena á Sír Hamilton Seymour, el ministro que 
tuvo con el emperador Nicolás aquellas célebres conferencias 
sobre la repartición de la Turquía, 

M, Buchanan, plenipotenciario en Copenhague, diplomático 
antiguo, de mucha esperiencia, pero de quien el Tnnes dice 
que en cualquier parte hubieran sido sus servicios mas útiles 
que en España, cuyo país no conoce , reemplaza á lord How-
den,, á quien sucede todo lo contrario, 

A M, Buchanam le sucede M, Elliot, secretario de legación. 
M. Howard, actualmente secretario de la Embajada de Pa

ris, pasa á suceder en Florencia al anciano lord Normamby. 
Sír J. Crampton , cuya misión en los Estados-Unidos se vió 

rodeada de dificultades insuperables, reemplaza á lord Woo-
dhouse en San Petersburgo, 

Pasemos ahora á la Italia. 
El Piamonte tiene pendientes en medio de las demás dificul

tades que lo rodean, y que solo puede vencer á fuerza de ener
gía y de prudencia, dos graves cuestiones: la cuestión del Ca
r ian y la del proyecto de ley presentado en las cámaras, á 
consecuencia del atentado del 14 de enero para la represión de 
los delitos de imprenta y la modificación del jurado. 

El conde Cavour parece que ha probado que el Cagliari ha
bia sido apresado fuera de las aguas napolitanas, y ha pedido 
en consecuencia su restitución, y la libertad de su tripulación 
que tenia á bordo. • . . 

Varias notas se han cambiado con este motivo, pero sin que 
estos gabinetes hayan podido llegar á entenderse. Lejos de eso, 
ha circulado la noticia de un rompimiento de relaciones entre 
los dos países. Además un parte telegráfico ha anunciado que 
el gobierno de las dos Sicílias habia dado órdenes .mandando 
poner sus costas en estado de defensa. 

También la Cámara de los Comunes de Inglaterra se ha 
ocupado en este asunto por hallarse á bordo del Cagliari dos 
súbditos ingleses que el gobietno napolitano ha puesta ya en 
libertad. 

El uno de ellos ha perdido el juicio en su prisión. Tan gran
des proporciones se ha dado á esta cuestión, que se ha llegado 
á decir que se ventilaria en la próxima conferencia que ha de 
reunirse en París. Sin duda con esta previsión, ha espedido el 
gobierno sardo á sus agentes diplomáticos un memorándum en 
que se esplica á las potencias aliadas la conducta que ha se
guido en este negocio. 

Por otra parte algunas correspondencias de Viena pretenden 
que, á instancias de la córtc austríaca, el rey de Ñápeles se dis
ponía á enviar al príncipe Pctrulla con una comisión cstraordi-
naria á París y á Lóndres. Díccse que el gobierno francés está dispuesto á restablecer sus relaciones con el gobierno napolila 

no, pero se añade que no hará nada sin ponerse antes de acuer
do con la Inglaterra. . 

Respecto de este país, el ministerio del .conde Derby parece 
menos hostil al rey de Ñápeles que lo era el de lord Palmers
ton, pero asi y lodo hay que dudar mucho del éxito de esta 
nueva tentativa, si acaso tiene lugar. 

Respecto de la ley Daforesta-Cavour, como se ha llamado al 
proyecto de imprenta que mas arriba hemos mencionado, la ma
yoría dé la comisión opina que se deseche , y en este sentido 
ha presentado su dictámen Mr. Valerio,, uno de sus miem
bros, jefe de la izquierda. Pronto va á empeñarse esta lucha en 
que se halla compromolida la existencia del gabinete. 

Entretanto, y mientras en Genova se condena en rebeldía á 
Mazzini y otros cómplices en la causa formada por los sucesos 
que tuvieron allí lugar, y se receje con frecuencia su órgano 
V Italia del popólo, la península italiana se halla bastante agi
tada á consecuencia del alentado del 14 de enero contra la vida 
del emperador de los franceses. 

Orsini aparece como un héroe, como un mártir político. 
En muchas partes se ha intentado, en algunas con buen éxito, 
celebrar funerales por el descanso de su alma. Una carta de 
Florencia, que ha visto la-luz pública en un diario dol Piamon
te dice, que burlando la vigilancia de la policía , las memorias 
de Orsini son leídas con avidez. Por los ángulos de la ciudad 
se ve escrito ¡viva Orsini! y cuando la policía lo borra en una 
parte , aparece reproducido en otra. Poesías se han escrito en 
su loor, y circulan con profusión la carta-testamento que vió 
la luz pública en el Monitor francés, y otra que se supone es
crita por Orsini al emperador medía hora antes de sor decapi
tado. 

Elgobierno austríaco no puede mirar con indiferencia estas 
demostraciones. 

La Gazetá de Milán ha publicado un articulo para recordar 
la sublevación italiana del 18 de marzo de 1848. Queríase ar
rancar la Lombardía de la corona de Austria para unirla á un 
soñado r''ino de la Alta Italia, cuya vida aparente, si la hubie
se podido tener, careciendo de todo elemento de autoridad é 
independencia, no hubiera sido mas que un estado enfermizo, 
raquítico un reino, cuyo territorio se hubiera convertido pron
to en teatro de intestinas discordias y do invasiones armadas. 

El diario oficial termina haciendo una comparación de la di
chosa suerte de que goza la Lombardía bajo la dominación aus
tríaca, y la que hubiese tenido si hubiese llegado á convertirse 
en provincia piamontesa, 

L'Opinione de Turin, que ha reproducido el artículo, dice 
que parece escrito, no para la Italia, sino para los antípodas; 
no para Milán, que esperimentando todos los días las dulzuras 
de la dominación estranjera, debe considerarlo como un insul
to, una ofensa al buen sentido, una solemne falsedad. 

La Gazeta de Venecía, imitando á la de Milán , ha dirigido 
en su décimo aniversario otro ataque á la República que se pro
clamó en aquella ciudad el 22 de marzo de 1848, haciendo tam
bién resaltar la paternal administración que debe á su gobierno 
ostranjero. 

La antjgna ciudad de los dux, sin embargo, se muestra po
co agradecida á los beneficios que sobre ella derraman los Tu
descos. 

Si el archiduque (cuya dimisión, sea dicho de paso, anuncian 
los partes telegráficos, juntamente con la dol que gobierna la 
Hungría), no está contento con los milaneses, menos lo estará 
con los venecianos, Nadie'va ya á la plaza de S, Márcos: el pú
blico aplaude con furor á un figurante de la Feniceque hace en 
el baile ' do. dux de Venecía, Cuando el archiduque se presenta 
en el teatro, el público le abandona; en su corte solo se pre-
entaron diez y seis damas, de las cuales ocho eran forasteras. 

Pocos días hace ocurrió* un suceso notable. Hallábase en el 
teatro una hija del mariscal Nogent, casada con el marqués 
Strozzi. (En la corte de las Tullerías es muy conocida esta se
ñora). En medio de la representación cogió el plumero amari
llo y negro de un oficial austríaco y se lo colocó en la cabeza. 
Los espectadores, á su Vista, comenzaron ás i lvar , y con este 
acompañamiento poco armonioso siguieron á la marquesa Stroz
zi hasta su góndola. • . 

L,a policía insinuó á esta señora que se abstuviese por es
pacio de algunas noches de asistir al teatro. 

No es esta la única inquietud que causa al gobierno imperial 
su dominación en Italia. 

Después del disgusto que le produjo ver reproducido en el 
Monitor el testamento de Orsini, parece que ha dado órden el 
conde Buol al barón Hubnur, ministro de Austria en París, para 
que pida esplicaciones acerca de la publicación oficial de la 
correspondencia del primor Napoleón, relativa á sus campañas 
en Italia, 

Teme ademas por el lado de Oriente la insurrección de las 
provincias turcas de origen slavo, que se le figura fomentada 
por la Rusia, Pero allí se atribuye al Austria c f designio atre
vido de enviar un ejército á ocuparlas. 

El protesto ó el motivo se lo ofrece la violación de su ter
ritorio por un cuerpo de montenegrínos que iban á unirse á los 
rebeldes. Pero no se sabe si el movimiento de tropas que se ob
serva en el imperio ruso tiene relación con estos sucesos. 

De todos modos, á cualquiera parte de Europa que se vuel
van los ojos, solo se ven síntomas de alarma, síntomas que re
velan la necesidad de asentar sobre nuevas bases el edificio de 
su derecho internacional. Bastará para satisfacerla la diploma
cia ó será necesario apelar de nuevo á las armas? 

Eso, solo Dios lo sabe. 
Josí; ESPASA. 

R E V I S T A MERCANTIL Y ECONOMICA 
DE AMBOS MUNDOS. 

Satisfactorias por demás son las noticias que recibimos acerca de la 
situación de los principales Bancos de ambos mundos. El de Intrlaterra, ú 
ejemplo del de los Estados-Unidos, ha adoptado una resolución de gran
des consecuencias para el comercio. En lo sucesivo no hará adelantos de 
ninguna clase á los establecimientos. La crisis mercantil reciente ha he
cho necesaria esta medida de precaución para evitar que se repita en lo 
futuro, y el público en general la ha recibido bien. En adelante ten
drán, pues, los Í>í7/ brokers que verificar sus operaciones con el público, 
con sus propios recursos, y encerrarlas dentro de los limites do sus capi
tales. Los fraudes que la última catástrofe mercantil ha puesto de mani
fiesto, han dado lugar á esta medida saludable. E l estado del Banco du
rante la quincena anterior era como siíue; 
Billetes en circulación; francos. . 479.944,675 dismin. 7.492,975 
Depósitos públicos 164.475,925 aumen. 14.987,375 

— privados 344.353,475 dismin. 3.265,800 
C^riera. 414.037,400 Id. 1.453,425 
Caja •. 448.553,875 aumen. 5.722,825 
Billetes en reserva 309.589,450 Id. 12.588,45o 

A las últimas noticias, los consolidados ingleses se sostenían firmes-
y las acciones de ferro-carriles se presentaban en alza , pues un buen 
número de compañías ofrecían dividendos superiores ó iguales á los del 
semestre correspondiente del año pasado ; y los melales preciosos de la 
Australia, California y Méjico, etc., continuaban afluyendo á Inglaterra. 

En Francia, en vista de la abundancia de dinero y de la carencia de 
negocios, una baja en el tipo del descuento por el Banco no aliviarla, an
tes bien agravarla el marasmo de la situación mercantil é industrial; la 
razón alegada es que debiendo dimanar la actividad nueva de la coloca
ción de los depósitos, la baja del descuento facilitarla la renovación de 
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los billetes de crédito garantidos por las mercancías estancadas y deten
dría su venta. Por lo demás, las poblaciones manuractureras del vecino 
imperio que trabajan para el consumo común, tienden manifiestamente á 
recobrar su normal actividad. 

La resolución que últimamente trataban de adoptar muchos de los 
bancos de Nueva-York de no abonar interés alguno por las sumas depo
sitadas en cuenta corriente, es probable traiga consigo la reducción de 
los depósitos. La cartera de los bancos de la citada ciudad se presentaba 
el dia 10 de marzo con un buen aumento, signo de la actividad dada á 
las transacciones mercantiles: como do rechazo el movimiento de la 
Bolsa se había detenido un tanto, pues todos los valores aparecen á dicha 
fecha en baja. 

En Viena se prolonga el entorpecimiento bursátil, y los negocios 
mercantiles son reducidos por demás: la bolsa espera su animación de la 
actividad mercantil, y el comercio se promete ía suya de la actívídad 
bursátil; y ía una como el otro no pueden sacudir su parálisis. 

Los fondos públicos se sostienen firmes en Bérlin, aunque con leves 
variaciones. En Franfort el estado de la bolsa es de reserva y espectatí-
va , pero en medio de esto ningún valor cotizable deja do perder. 

La situación mercantil ha mejorado'considerablemente en la Habana. 
Los precios do los azúcares oslaban firmes. Tenemos interesantes noti
cias sobre los productos de las rentas de la isla en cl año de 1S57, com
parados con los de 1S56. En 1S57 las rentas marítimas han dado 
10.376,626 ps. fs., y las terrestres 6,S02,461, loque arroja un total de 
17.179,093 pesos. 

En 1856 las rentas-marítimas dieron pesos fuertes 9.541,418, y las 
terrestres 5.370,736, ó sea un total de 14.912,155 pesos. 

El aumento es de 2.266,927 pesos, de los cuales 835,197 pertenecen 
á las rentas marítimas, y 1.431,730 á las terrestres. 

La recaudación del año corriente ha empezado bajo los mejores aus 
picios. La Gaceta de la Habana publica un estado de la que se habia he
cho por las administraciones de rentas de la isla en el mes de enero, 
comparada con la de igual período del año anterior. De él resulta que la 
recaudación ha aumentado en 178,449 pesos fuertes; de cuyo aumento 
pertenecen á las rentas marítimas 94,554, y á las terrestres 83,894, pol
las cuatro-quintas partes respecto á las primeras y la mitad en cuanto á 
las segundas en las administraciones de la capital. La recaudación total, 
que habia sido en enero de 1857 de 1.208,548, fué en 1858 de 1.386,967. 

Según la memoria que acerca de su situación publicó á fines de fe
brero'el Crédito Movíliario, Fomento cubano, los resultados que ha dado 
la empresa son de los mas lastimosos. El Crédito Moviliarío se encuentra 
haber invertido su capital de 4.000,000 de duros y tener compromisos 
por mas de tres millónes y medio. 

Al ver eso$ resultados, los accionistas pensaron desdo luego pedir la 
liquidación do la sociedad ; poro viendo muy pronto quo osa liquidación 
seria ruinosa, se resolvieron , dqspues de descartar varios compromisos 
contraidos con la Gran Azucarera y la fíencral Fundidora, hijas del Cré
dito Moviliarío, á someterse á las exigencias de la situación y. á hacer 
nuevos sacrificios para tratar de salvar sus capitales. 

Hé aquí lo que se acordó el 28 del pasado en junta general, á pro
puesta del consejo de administración. 

I.0 Se repartirán «dos mil cuatrocientas» acciones de las 3,360 quo 
el Crédito Movüiario*posee entre los actuales accionistas, á prorata, de
biendo estos satisfacer su importe por «dozabas partes,» á contar desde 
el 23 do abril próximo. • 

2. ° Los accionistas estenderán al efecto igual número de pagarés al 
de los plazos designados en el articulo anterior, pero sin opción á reci
bir los títulos de las acciones hasta la realización completa do la cantidad 
porque se suscribieron, si bien se los entregará el oportuno resguardo de 
las anticipadas con el carácter de obligaciones de la compañía. 

3. ° Este anticipo será reembolsado por la compañía al año de satisfe
cho el último plazo, y dará opción al Ínteres de 12 por 100 anual , que 
se liquidará y abonará respectivamente al fin de cada año. 

Llegado el plazo do los.dos años, ó io que es lo mismo, á los doce 
meses do satisfecho el último pagaré, el tenedor de las acciones deberá 
optar entre la conservación de estas sin interés sucesivo, ó el reembolso. 

4. ° Este préstamo será considerado con el carácter de crédito refac
cionario y espeeialmente privilegiado. 

5. ° Si por el resultado de la snscricion , que deberá verificarse en el 
término perentorio de diez días, quedasen acciones sobrantes délas 
2,400, que son objeto del prorateo, los señores accionistas tendrán de
recho á tomar mayor número de las que les correspondan, concediéndo
se igual ventaja á los que no lo fueren pasados cinco días en los mismos 
términos, y con iguales beneficios á los espresados en los artículos an
teriores. 

El director general, Sr. D. Julián Durege, manifestó en seguida á la 
junta que se proponía introducir en los gastos sociales todas las econo
mías posibles, haciendo él mismo desde luego renuncia de la mitad de 
su sueldo, que ha sido hasta ahora de 20,000, 

A la referida Memoria acompañan el balance de la sociedad el 6 de 
febrero y un estado de las acciones que la misma poseo. Según el primor 
documento, el Crédito moviliarío tenia en caja el referido dia 6 la mez
quina cantidad de 7,740 duros. 

El segundo documento puede reasumirse asi: Acciones en poder del 
Crédito moviliarío 11,704 li2 ; primas pagadas, pesos 1.319,501.. 3; 
dividendos pasivos pagados, pesos 4.060,755; dividendos pasivos por pa
gar, pesos 3.626,695 : total pesos, 9.007,141..3 !! 

En Madrid la compañía española de seguros múluos sobre la vida, 7?/ 
Porvenir de las familia», sigue prosperando de una manera satisfactoria: 
sin haber aun recibido una buena parte de las operaciones correspondientes 
al finado mes de marzo, tiene á la focha registradas 936 pólizas quo repre
sentan una snscricion de 6.071,980 rs. vn. Su depósito en el Banco de 
España hasta 28 de febrero último , ascendía en títulos ú 47.934,000; el 
retirado por reembolso á 1.412,000. Por manera, que el total que ha lle
gado á depositarse en el breve período de un mes ha subido á 49.346,000. 
Finalmente el capital suscrito hasta fin de febrero último es de 132.800,860 
reales en mas de 24,000 suscritores. 

Son interesantes ias noticias que recibimos de Filipinas. La aduana 
de Manila produjo en el año último 766,409 pesos ó sean mas de 155,000 
sobre la recaudación del año anterior. Desde 1844 casi ha doblado la 
aduana de Manila sus productos. La crisis mercantil de Europa y Amé
rica no se "había hecho sentir todavía en Filipinas: el numerario abunda
ba y el azúcar habia conseguido en el año último precios nunca conoci
dos. Hallábase ya establecida la línea regular quincenal de vapores en
tre Manila y Hong-Kong , con arreglo á las prescripciones del contrato 
celebrado entre el gobierno de S. M. y la compañía peninsular oriental. 

. Ya en nuestro número anterior publicamos algunos datos interesantes 
acerca do la situación del Banco do España. Esta continúa siendo inmejo
rable. El de Zaragoza, que dió principio á sns operaciones en 1.° de 
setiembre con un capital de 6.000,000 de reales, atravesó la crisis mone
taria sin alterar el tipo del descuento y en 31 de diciembre tenía 653,014 
56 céntimos do beneficios. Las imposiciones á metálico ascendieron á 
13.998,013..69, los descuentos á 15.105,234.. 18, las letras á negociar 
24.163,012..55, los pagosí hechos por la caja á 24.057,757 y el movi
miento gonoial de fondos á 130.911,173..17. Después de deducir intere
ses, amortización y gastos quedaba en beneficio líquido 392,998..91 cén
timos que se han distribuido aplicando 3,70 por 100 á los accionistas, 
2,27 al fondo de"reserva, 56 y Ii2 cént. á la administración y empleados; 
igual á 19,65 por 100 al año y 11,10 á los accionistas. 

I-as vías férreas tienen esta quincena el privilegio de absorver la 
atención pública. El movimiento y la actividad han reemplazado al ma
rasmo que se observaba hace poco. Por una parte dícese con sobrado 
íundamonto, que la sociedad constructora" del ferro-carril de Barcelona ú 
Zaragoza, encargada al mismo tiempo de las importantes obras del canal 
do Urgel, tiene empleados actualmente en ambas empresas mas de 8,000 
hombres y 300 carros. 

Por fin se han aprobado por el gobierno todas las obras que compren
do el trazado entre Madrid y Jadraque del ferro-carril á Zaragoza, y 
dentro de poco se empezarán los trabajos de la línea férrea entre Zarago
za y Lérida, los cuales, según el convenio hecho por la empresa conce
sionaria con los contratistas , deben quedar terminados en dos años. De 
este modo, y dando actividad á la sección de Guadalajara d Zaragoza, la 
vía entera de Madrid a Barcelona puede estar habilitada en pocos años. 

- } . o o marZ0 Se ce,eljrado la primeca junta general ordinaria del 
ano de 1858 de los accionistas de la compañía del ferro-carril de'Langreo. 
De la memoria que se ha leído resulta que los productos de la esplota-
cion han subido en 1S57 á 1.128,359 rs. vn.; y habiendo subido los gas
tos a 1.19D,963 rs. vn., hay tina ganancia de 232,396 rs. vn.; no obstan
te, no se puede repartir ningún dividendo activo á los accionistas. 

m ferro-carril de Andalucía, cuya concesión está autorizada por las 
leyes de 18 de junio de 1856 y 15 de julio de 1857, partirá de Alcázar á 
Portugal desde Manzanares, siguiendo por Andújar y Córdoba á Máiaffa 
con un ramal á Granada. 

La comisión del Congreso que entiendo en Jos proyectos de ley relati
vos al ferro-carril do Barcelona á Martorell, ha decidido n i r sobre la 
cuestión de derecho y sobre la de construcción á los ministros de Gracia 
y Justicia y de Fomento. 

Por real orden de 20 del corriente, ha aprobado S. M. la transferen
cia al Crédito moviliarío de la concesión de la segunda sección del ferro
carril de Madrid á Irun, comprendida entre Valladolid y Burgos. • 

La Compañía general de crédito en España, á quien se deben la ejecu
ción de muchas é importantes obras, y á quien se deberá en lo sucesivo 
la terminación de las ya comenzadas, asi como el acometimiento de otras 
superiores, acaba de fundar y poner en ejercicio una uueva sociedad con 
objeto de construir el camino de liierro de Montblanch á lleus. Esta so
ciedad ha nombrado en junta reciente su consejo de gobierno, compuesto 
de los señores marqués de Perales, grande de España; D. Hipólito Pablo 
Jayr, ex-mínistro de Obras públicas en Francia; conde Napoleón Duchatel 
ex-ministro del Interior; D. Manuel Gómez, ex-subsecretario de Goberna
ción en España; D. Luis Guilhou, director de la compañía de Crédito; don 
Juan Pedro Muchada, propietario; D. Hipólito Destreus, banquero; don 
Joaquín Borrás y Sardá, propietario y del comercio de Reus; D. Federico 
Gomê  y Mestre, propietario, y í). Numa Guilhou, banquero. 

Constituida, como decimos, esta sociedad y abundando la Compañía 
general de que procede, en los mismos sentimientos con respecto al fer
ro-carril proyectado, que á las demás empresas de que hasta ahora se 
ocupa, esto es, el impulso de grandes obras públicas y el mejor provecho 
de sus asociados, comvocó' á Junta general de accionistas en la que el se
ñor D. Federico Alameda leyó una luminosa memoria comprensiva del 
estado en general del negocio y de aquellas de sus particularidades que 
mas podían afectar á su feliz resultado. Esta memoria, que por carecer de 
espacio no insertamos íntegra, manífiesla las grandes ventajas que el fer
ro-carril de Moiitblanh á Reus, ha de reportar á la compañía que lo cons
truya, tanto eii razón al gran movimiento de viajeros y mercancías que 
entre ambos puntos existe en la actualidad, como por la importancia de 
esta misma línea cuando se una á la general del Principado. 

El presupuesto total, con inclusión del material fijo y móvil, asciende 
á 25.960,000 reales, ó sean 931,400 rs. por kilómetro. Sin embargo, la 
Compañía general de crédito , al tratar en unión con otras personas com
petentes de la formación de los estatutos de<a del ferro-carril, ha creído 
conveniente fijar su capital social en 34.200,000 rs. vn. representado 
por 18,000 acciones de 1,900 rs. cada una. Este capital, no solo es su
ficiente para construir ol camino, dotarle de todo el material necesario 
para su esplotacion y atender á los gastos de organización de la admi 
nistracion de la Compañía y cualquiera otro imprevisto que pueda ocur
rir, sino que pérmítirá ademas abrazar otros proyectos importantes que 
se enlucen directamente con el del ferro-carril que ya están proyectados. 

Según los cálculos que obran en' la Memoria, el número de viajeros 
que en la actualidad recorren toda la línea es de 135 ó 49,275 al año y 
de 100,000 toneladas de mercancías de todas especies, las que las recor
ren en el mismo espacio de un año. Este movimienta producirá, con ar
reglo á las tarifas aprobadas por la re^l orden de concesión, las cantida
des siguientes : 

3,650 viajeros en carruajes de primera clase recor
riendo toda la línea á 12'04 rs 43,946 

9,125 id. de 2.a clase á lü'08 91,980 
36,509 id. de 3.a clase á 7'0. ' . 255,500 
25,000 toneladas de mercancías de 1.a clase á 50'4. 1.260,000 

" 50,000 id. de 2.a clase á 42. . . . . . . . 2.100,000 
25,000 id. de 3.a clase á 33'6. 840,000 

Producto total 4.591,426 
Rebajando el 30 por 100 calculado por gastos de 

esplotacion 1.377,426 
Ganancias. . . 3.214,000 

Siendo de 20.627.097,5 rs. vn. el capital que se invertirá en la cons
trucción doj camino de hierro, deducidos los 5.332.902,5 rs., importe de 
las economías debidas á las modificaciones hechas en el trazado, resulta 
un producto do mas del 15 li2 por 100 de dicho capital y de cerca del 
9 li2 por 100 del social fijado, como ya hemos dicho, en 34.200.000 rs. 

Este producto, que puede mirarse como un mínimo del que se obten
ga en el primer año de esplotacion, crecerá con gran rapidez en los si
guientes por solo el aumento' de desarrollo quo esta vía imprimirá á la 
industria y al comercio del pais. Ksto es, efectivamente, lo que se observa 
en todas las líneas construidas, y de lo que no dejan duda alguna los ren
dimientos del ferro-carril de Reus á Tarragona, que han escedido en mu
cho á las esperanzas que de dicha línea se fundaron al principio, á pesar 
del corto tiempo que hace está en esplotación y de la índole especial de 
su administración, quo permite compita con ella la carretera entre dichos 
puntos. 

E l capital social se fija, como va dicho, salvo el oportuno aumento en 
su caso, con aprobación del gobierno de S. M., en treinta y cuatro mi
llones doscientos mil reales vellón (nueve millones de francos), represen
tado por diez y ocho mil acciones de á mil nuevecíentos reales cada una, 
(quinientos francos.) Estas acciones so emitirán en su totalidad al cons
tituirse la sociedad, y de ellas suscriben desde luego: 

La compañía general de Crédito en España, á seis mil. . 6,000 
Los Síes. Borrás, Cañáis y compañía , á cuatro mil dos

cientas i .. . •. 4,200 
Don Luis Guilhou, á mil . 1,000 
El Excmo. Sr. marqués de Perales, á cincuenta. . . . . 50 
Y el Sr. D. Juan Pedro Muchada, á ochocientas 800 
Que suman en junto doce mil cincuenta acciones, ó lo 

que es lo mismo, la seguridad de la ejecución de esta 
empresa. . -. 12,050 

La construcción de los canales de Orgil y Tamarite de Silera, desti
nados á fertilizar comarcas cuyos productos se transportan casi en su to
talidad á Tarragona, dará nueva vida á esta línea y no dejará de contri
buir á aumentar sus rendimientos al ferro-carril que se está estudiando 
entre Valencia y Tarragona, pasando por Castellón, Tortosa, Reus, aun
que no se considere sino con relación á los viajeros que de Lérida, Tarra
gona y Huesca se dirijan á Valencia. 

Resulta de todo lo manifestado, que la compañía de forro-carril de 
Montblanch á Reus, creada bajo los mejores auspicios, posee un capital 
social suficiente á atender á los objetos para que principalmente se ha 
creado, y aun á abrazar otros nuevos de la, mayor importancia ; que la 
linea reúne en su trazado las mejores condiciones de economía en su 
construcción y facilidad de esplotacion, que, á mas de tener vida propia, 
está llamado á formar parte de una de las líneas mas importantes de Es
paña. No dudamos que la pronta realización do estas esperanzas satisfa
rá todos los deseos del público y de la compañía del ferro-carril. 

El secretario de la Redacción, 
E l G K M O DE p L A V A R I U A . 

R E V I S T A DE L A QUINCENA. 
Casi loda la quincena úilima ha sido de vacaciones con mo

tivo de las festividades de semana sania. Han vacado el Con
greso y el Senado, han vagado los tribunales, han vacado 
los teatros y diversiones públicas, han vacado los ministros; 
solo los cristianos viejos y los neo-calólicos han eslado ocu
pados , los unos en sus devociones, los otros en preparar este 
pais para el colmo de felicidad á que le destinan. Asi en toda 
la semana santa, y principalmente en los de la semana mayor, 
se ha agitado con mas cuidado la cuestión de la fusión dinás
tica , plato que por no ser de carne ni de pescado, han prepa
rado nuestros refitoleros políticos para estos dias de vigilia. 
El Sr. González de la Vega, diputado de la minoria progresista 
del-Congreso, recorriendo el otro dia las cocinas de la situación, 
sintió escitádos sus órganos nasales por cierto tufillo que sedes-
prendia de la misteriosa cacerola. Movido de curiosidad, qui
so saber lo que habia en ella y dirigió sobre este punto una 
interpelación al gobierno; pero el gobierno le contestó por su 
parte que nada sabia, y que lo mas que podia hacer era to
mar informes para contestar al interpelante en el momento 
oportuno. El momento mas oportuno de saber lo que hay en 
una cazuela, es sin dispula alguna el de comerlo; por eso'cree
mos un tanto prematura la pregunta del Sr. González de la Ve
ga, y aun podríamos juzgarla también inútil, porque si al fin 
nos lo han de dar guisado y compuesto y nos lo han de poner 
á la mesa, no hay que temer que hayamos de quedarnos sin 
las noticias que hoy apetecemos. 

Las que han llegado hasta nosotros respecto de esa cues
tión , ó á lo menos las que podemos poner en conocimiento de 
nuestros lectores, son las siguientes. El proyecto de fusión di
nástica data de 1S37 en que con anuencia y consentimiento del 

gobierno de Luis Felipe, se propuso el casamiento de la reina 
Isabel con el que hoy se titula conde de Montemolin. Las ne
gociaciones entabladas á este efecto no tuvieron éxito por las 
dificultades que de ambas partes se opusieron. Terminada la 
guerra c iv i l , el plan de fusión durmió hasta que el nacimien
to de una infanta volvió á despertarlo. Sus sostenedores co
menzaron á abogar por la que llamaban reconciliación de la 
familia real; dijeron que era tiempo de anular la ley que es-
cluia de la sucesión al trono a la familia de D. Cárlos, de 
abrir á esta familia las puertas de la patria y devolverle los 
bienes confiscados. En varias córtes de Europa como Rusia, 
Ñápolesy los Estados del Papa, se trató de la conveniencia de 
una doble renuncia que pusiera la corona en las sienes de 
Isabel I I I , casada con un hijo de D. Juan de Borbon, herma
no de D. Cárlos, cuyo D. Juan seria regente ó co-regente con 
otros personajes. Este plan subsistía en 1857 cuando se halla
ba en Roma la reina Cristina ; pero habiendo sido consultada 
acerca de él esta señora , hubo de desbaratarse por sus esfuer
zos. La reina Cristina dicen que adquirió en aquella ocasión 
y remitió al gobierno documentos importantes sobre este ne
gocio. 

Nació después á la reina Isabel un varón, y este nacimiento 
acabó de destruir el plan de boda fusionista imaginado. Pero 
los partidarios de la fusión no han desistido por eso de su em
peño: las negociaciones han continuado, mas ó menos secreta
mente, fuera de la esfera del gobierno español, y hoy no se sabe 
á punto fijo cuál es el medio que proponen los fusionistas para 
reahzar su pensamiento, si se esceplua la consabida reconcilia
ción y devolución de bienes. La separación efectuada del em
bajador inglés en Madrid y la anunciada del francés, para ser 
reemplazados uno y otro por personas á quienes se supone mas 
ó menos favorables al proyecto, han dado alguna importancia á 
lo que, en sí bien mirada, tiene muy poca; porque el pueblo es
pañol no está todavía suücientemente degradado para admitir 
todos cuantos proyectos descabellados y absurdos quieran im
ponerle la necedad, la intriga ó los intereses estraños. 

Un periódico ministerial se ha apresurado á decir que el go
bierno no tiene parte en este asunto, y ha señalado como prue
ba de su aserto el hecho de que en el nuevo proyecto de im
prenta, presentado á las Córtes, hay un artículo en que se cali
fica de delito atacar la ley que escluye de la sucesión de ta co
rona á los herederos de D. Cárlos. Ese artículo estaba ya inclui
do en el proyecto preparado por el ministerio Armero-Mon, y 
el quitarlo hubiera sido demasiado significativo ; pero la decla
ración del papel ministerial, por lo mismo que es espontánea, 
nos parece sincera y no tenemos dificultad en creer que con el 
¿rabinete Isluriz no se ha contado para llevar á cabo la empre
sa de que se trata. 

Hemos dicho que el gobierno ha presentado un proyecto de 
imprenta, y en efecto, esta es una de las novedades de la quin
cena. En ese proyecto la serie de delitos, su calificación, el 
tribunal que ha de juzgarlos, las recogidas y la previa censura 
quedan con corla diferencia como en la ley Nocedal. Ademas 
se da al gobierno la facultad de suspender la publicación de un 
periódico después de tres condenas. De suerte, que la estructu
ra y economía de la ley son las mismas, y aun en algunos casos 
el nuevo proyecto remacha las cadenas impuestas por el gabi
nete anterior. Solo se mejora lo existente en las disposiciones 
relativas al depósito, que será de 8,000 duros en vez de 15,000 
y el editor, que podrá encontrarse mas fácilmente. Y sin em
bargo, como ol proyecto, á diferencia de todas las leyes ante
riores, hace al depósito responsable, no solo de las multas por 
denuncias, sino de todos los gastos de la empresa y del editor, 
tal vez si se aprueba sea mas difícil á un pobre escritor encon
trar 8,000 duros para un periódico que lo era hasta aqui el ha
llar 15,000. 

Otra de las novedades políticas de la quincena ha sido la 
proposición presentada en el Senado por el Sr. Tejada para su
primir el Diario de las Sesiones, reemplazándolo con un estrac-
to que sirva de acta y se inserte en la parte oficial de la Gace
ta. La modestia del Sr. Tejada rechaza sin duda la publicidad: 
no quiere que sus elocuentes frases y las de su digno colega, el 
egregio marqués de Miradores, aparezcan en todo su esplendor 
ante la Europa que los contempla. Sin embargo, creemos que 
los amantes de las glorias nacionales no permitarán que tan ' 
preciosas joyas vayan á sepultarse entre el polvo dé los archi
vos senatoriales. Es verdad que el Sr. Tejada en su proyecto 
deja á los anticuarios la facultad de exhumarlas, pagando una 
contribución y previo el permiso de la Cámara; pero en Espa
ña no están suficientemente pagados los estudios arqueológi
cos para que tengamos la esperanza de que hubiese empresa 
que quisiera tomar sobre sus hombros tan colosal tarea. Por lo 
demás, la idea del Sr. Tejada lleva el sello del genio, como que 
es una idea napoleónica: y desde el golpe de Eslado francés 
del 2 de diciembre se ha formado acá en España un vivero de 
Napoleoncitos, que asi improvisan reglamentos y constitucio
nes como pudiera hacerlo un cardador ó un peraüé. 

Vaya otra novedad y concluimos con la política. Sabido es 
que durante el ministerio del conde de San Luis, en 1854, y poco 
antes de la revolución de julio, solia aparecer de cuando en 
cuando con el título de Murciélago, un periódico clandestino 
contrario á la situación. Pues bien, hoy se dice que anda por 
esos aires otro Murciélago, pero con la particularidad de que 
no es un murciélago hostil; es una ave casera , un murciélago, 
digámoslo así, domesticado, cuyo principal objeto parece ser 
atacar á los amigos y partidarios de las ideas consignadas en 
el Murciélago antiguo. ¡Cosa original! Teiiiamos noticia de pe
riódicos clandestinos que han combatido los poderes constitui
dos; pero no podíamos figurarnos que clandestinamente se es
cribiera en defensa del poder y contra los que le combaten. Sin 
embargo, así se asegura: por donde se vé hasta qué punto están 
trocados los frenos. 

El jueves de la semana Santa salió la reina acompañada de 
algunos gentiles-hombres y damas de su servidumbre á visitar 
los monumentos de varias iglesias. Merced á lo apacible del 
tiempo, todas ellas han estado muy concurridas; pero donde 
mas se detenia la gente era delante de la fachada de las Cala-
travas, acabada de revocar. 

La corte marcha decididamente á Aranjuez en la semana 
próxima, desde donde tal vez haga alguna escursion á Valen
cia. No se sabe de cierto si en Aranjuez habrá grandes manio
bras y simulacros militares; pero indudablemente habrá come
dias, dramas , zarzuelas y saínetes. Los periódicos dicen que el 
señor Farro, director de la compañía de los reales sitios, está 
disponiéndolo lodo para las representaciones que han de darse 
en aquel teatro. Se añade que S. M. le ha mostrado la protec
ción mas decidida. ¡ Dichoso señor Farro, objeto de la protec
ción mas decidida de S. M . ! 

Las empresas teatrales de la corte, á escepcion de la del tea
tro de Oriente, han vuelto á abrir sus puertas al público. En el 
Circo se ha representado la Le;/ de Raza, original de don Euge
nio Hartzembusch, pintura dramática de la época de Reces-
vinto, hecha con la conciencia y el estudio propios de su autor, 
pero desempeñada con descuido. Una zarzuela nueva titulada: 
Don Sisenando ó temores infundados hizo reír á una parte del 
público, y estuvo á punto de hacer silbar á la mas numerosa é 
inteligente, porque entre chistes y situaciones aceptables tie
ne otros que son de mal gusto y otros de malísimo. Fernandez 
haciendo el gato parecerá muy chistoso á algunos que le hicic-
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ron repetir los mahullidos, pero á nosotros nos pareció que es
te modo de arrancar aplausos no es el mas conveniente ante un 
público culto. 

En la Zarzuela, donde han continuado las representaciones 
del E l Planeta Venus, se preparan las Amuisdeouena ley para 
el beneficio de la Mora. Buen augurio para la beneficiada, cu
yas victorias se deben todas á sus armas de buena ley. Ni nece
sita tampoco usar de otras. En Novedades el Hijo Natural de
jará el puesto á Baltasar, drama de la señora Avellaneda. Este 
drama tiene asegurado su éxito, porque cierta gente mmsoncía 
pero que quiere parecerlo, lo ha denunciado á la vicaría como 
irreligioso. El vicario acudió al gobierno; la autora le rogó que 
nombrase persona de su confianza que lo examinara; y el ecle
siástico nombrado le ha dado su exequátur tributándole ademas 
elegios en cuanto á la parte bíblica y literaria. Por consiguien
te, Roma locuta est y el drama de la señora Avellaneda será 
aplaudido. Creemos que la crítica ilustrada no diferirá en esta 
parte de la opinión de la iglesia: la señora Avellaneda es una 
escritora de un mérito sobresaliente, y lejos de necesitar apo
yo estraño , se encuentra en situación de prestarle. Pero á pro
pósito de censuras: ¿á cuantas tienen que someterse los pobres 
autores dramáticos? No basta que el censor oficial apruebe; to
davía el gobernador suele suspender lo aprobado; el gobierno, 
ainda mais, dicta á veces sus medidas reprobatorias; y ahora se 
pretende dar también al vicario eclesiástico vela en este entie-
ro de la literatura. ¡Medrados estamos....! es decir, medrados 
están los autores dramáticos. 

La Puerta del Sol está ofreciendo campo á los Volney mo
dernos para una nueva meditación sobre las Ruinas. ¡ Qué as
pecto tan pintoresco ofrecen puestos al descubierto los esquele
tos de ciertas casas, unas á manera de jaulas, otras á modo de 
nidos de golondrinas! Ya no quedan sino escombros del antiguo 
café de Levante y del Recreo: una inscripción, y no en már
mol ni materia dura, nos indica el sitio donde estuvo IA pelu
quería de Reigon; los Polvos del general Quiroga, escelente 
dentrífrico, aparecen todavía dominando esta escena de polvo y 
de desolación anunciados con letras ultramayúsculas en uno de 
los paredones mas prominentes y jalbegados del conjunto. Ya 
se tambalea la esquina de la calle del arenal; jam próximus 
ardet Ucalegon, lo que quiere decir que está próxima á caer al 
suelo la famosa horchatería donde en otro tiempo encontraba el 
fatigado transeúnte agua de nieve ó de arroz con que humede
cer su garganta. Dicen que todo esto se hace por utilidad pú
blica, y que después veremos levantarse de entre esas ruinas 
bellos y elegantes edificios que den honor á las artes españolas. 
Ah! . . . si pudiéramos tener influencia para tanto, prohibiríamos 
que en las fachadas de los nuevos edificios se pusiesen pintu
ras. ¿ Las pintarán? Mucho lo tememos. 

La esposicion de bellas artes dicen que se trasladará al mes 
de setiembre para que se verifique al mismo tiempo que la de 
trastos viejos. Como está mandado que se celebre en mayo, 
nada mas natural que esta traslación, que viene á continuar la 
laudable costumbre de convertir en papel mojado todos los de
cretos, órdenes y reglamentos. Si hemos de creer á Tácito 
cuando dijo corruptísima república plurimie leges, la mejor si
tuación será aquella en que no haya ley ninguna. Esto simpli
ficará mucho los códigos. 

NEMESIO FERNASDEZ CIESTA. 

Méjico.—Poco es lo que podemos adelantar hoy á nuestros 
lectores sobre el estado de Méjico. El movimiento de la capital, 
que, al parecer, había resuelto por ahora la cuestión política, 
no ha sido mas que la señal dada á \odos los partidos, á todas 
las fracciones que desgarran hace tantos años aquel desgraciado 
país. Zuloaga, que se imaginaba contar con el apoyo de todos 
los elementos conservadores y tal vez confiaba en establecer un 
gobierno á que solo se opondrían los radicales, ha visto desva
necidas sus esperanzas hasta el punto de que no logra hacerse 
obedecer sino en la eslension de terreno donde alcanza mate
rialmente su brazo. La guerra civil levanta su cabeza, llevando 
á todas partes sus horrores y sus estragos: se ignora quién al
canzará la victoria entre los dos grandes partidos que van á 
darse la batalla; y aun después del triunfo de cualquiera de 
ellos, no puede adivinarse cuál de sus caudillos se encargará 
de representarle en el mando. Si vencen los conservadores to
davía puede haber cuestión entre Zuloaga y Sanlana; si obtie
nen el triunfo los radicales, Alvarez y Juárez tal vez se dispu
ten el poder. 

Nada exajeramos: véanse, sino, algunas de las noticias re
cibidas: 

El general Zuloaga, presidente interino de la república de 
Méjico,de quien repelidas veces nos hemos ocupado, está á 
punto de dar con su cabeza en tierra, si debe darse crédito á 
las noticias venidas de la Nueva-Orleans. 

Los generales Parrodi, Doblado y Arteaga, jefes del partido 
federal y progresista, estaban fortificados en Celaya, y el ge
neral Alvarez, al frente de 1,000 hombres del estado de Guer
rero, se habia alzado también por su parte contra el nuevo go
bierno. Casi todos los Estados eran desafectos al régimen inau
gurado en la capital por el antiguo amigo de Conmonfort. 

Veracruz hacíase notar principalmente en la resistencia 
puesta al nuevo órden de cosas. 

Mas, sin embargo , el general Ossollos, comandante de las 
ropas enviadas por Zuloaga á batir á los constitucionales, habia 
tlcanzado una victoria sobre los llamados rebeldes. 

En todo caso, la situación de la república es triste, tristísi
ma, y el triunfo se presenta muy incierto para ambos partidos 
militantes.» 

Un despacho telegráfico de Nueva-Orleans del 11 dice lo 
siguiente: 

«Ha llegado el vapor Tennesce con noticias de Méjico del 6 
y del 7 de Veracruz. 

Los papeles están llenos de pormenores sobre la guerra c i
v i l en los Estados de Guerrero, Querétaro y Guanajuato, que 
manifiestan el mayor desafecto al nuevo gobierno.» 

Los generales (de Juárez) Doblado, Parrodi y Arteaga están 
fortificados en Celaya, ciudad del Estado de Guanajuato. 

Habia seis mil hombres con veinte y siete piezas de artille
ría del gobierno cerca de Celaya, aguardando refuerzos, y se 
creia que allí se daria la batalla. 

El general Alvarez estaba en campaña con tres mil hombres 
de caballería, contra el nuevo gobierno. 

Se consideraba como cierta la caída de Zuloaga. 
Estaba en una situación lamentable lodo el pais.—Habia 

robos continuos. 
Hay en el despacho un párrafo de tres líneas que habla de 

Guadalajara, pero no se entiende lo que dice, porque faltan 
palabras. 

Según las últimas noticias recibidas de Méjico, que alcan
zan al 11 del pasado, es verdaderamente doloroso el estado de 
aquella desgraciada república. 

Los federados, cuyo ejército se componía de 8,000 hom
bres , estaban á cuatro leguas de Osollo, quien entró en Queré
taro sin resistencia alguna; Juárez con sus ministros, habia 
huido á Guadalajara para instalar el gobierno de la liga. 

La autoridad de Zuloaga se desconocía en todas las pro
vincias y se agitaba el partido Santanista. Los conservadores 
reconocían por caudillos á Pesado y Miranda. 

Los diarios de los Estados-Unidos fundaban grandes espe
ranzas en esta anarquía. 

Si se prolongan los horrores de esta encarnizada guerra ci
vil , el nombre de Méjico quedará borrado del catálogo de las 
naciones. 

La caída de Zuloaga afecta inmediatamenta á España, por
que este general es el primero que hasta ahora parecía decidi
do á hacernos justicia. Personas respetables de Madrid han re
cibido comunicaciones de Méjico que no dejan la menor duda 
respecto de las buenas intenciones de que los ministros Cuevas, 
Helguero y demás que forman la administración presidida por 
Zuloaga se hallan animados, y de sus sinceros propósitos de 
dar á España una cumplida satisfacción. Tenemos también 
pruebas de la absoluta espontaneidad con que se apresuraron, 
desde el primer momento de su subida al poder, á ofrecer que 
la cuestión hispano-mejicana se zanjaría en breve en los tér
minos exigidos por nuestro gobierno. 

Hasta aquí las noticias: júzguese por ellas de la situación 
del país. Méjico no está afligido por una transitoria revolución 
política; está perturbado por una permanente disolución social. 

Cuando los pueblos llegan á tal estado, solo de la providen-
cía pueden esperar su remedio. 

Pero ah! mucho nos tememos que los Estados-Unidos se 
destinen á sí mismos el papel de instrumento de la Providencia. 

Walker.—Si alguna duda pudiera cabernos de la mala fé 
con que el gobierno anglo-americano trata y resuelve las cues
tiones pendientes con las potencias amigas, y muy especial
mente con España por lo que hace relación á Cuba, bastarían á 
probarlo las palabras pronunciadas por el ge fe filibustero de 
Centro-América, al esplicar en un discurso público los móviles 
de su última intentona. Llamamos la atención de nuestros lec
tores sobre las declaraciones del pirata norte-americano, y la 
del gobierno de España sobre la conducta del de la Union. 

«Tuve una entrevista (dice Walker) con el presidente Bu-
chanan, quien me reconoció como presidente de Nicaragua, y 
uno de sus ministros me autorizó a llevar adelante la espedi-
cion que proyectaba, y me prometió el apoyo de las fuerzas 
americanas para el caso de que los ingleses se opusieran á la 
invasión. 

»¿Podia yo dejar de creer que el gobierno, no solamente no 
desaprobaba mi proyecto, sino que se tomaba un gran interés 
en su feliz éxito? ¿Podía creer que un miembro del gabinete 
me hablara en ese sentido sin estar autorizado por el presi
dente? 

»En el mes de octubre, la política del gobierno respecto á 
Nicaragua había cambiado, y los funcionarios federales habían 
recibido la órden de retener la espedicion. Uno de mis íntimos 
amigos tuvo entonces una entrevista con un miembro del gabi
nete, que le dijo que el presidente se oponía á una espedicion 
contra la América Central; pero se apresuró á añadir que se 
porfía seguir dicho plan, y que si lo adoptábamos, no nos falta-
ria la cooperación del gobierno. En virtud de este plan, yo de
bía ofrecer mis servicios al presidente de Méjico, haciéndome 
su aliado y esforzándome después en provocar un rompimien
to de Méjico con la España, con el objeto de que la bandera 
mejicana CUBRIERA LA CONQUISTA DE CUBA.» 

Santóma**. — E l Herald de Nueva York publica una carta 
de Santómas con fecha 17 de febrero , según la cual, la crisis 
de América y Europa ha causado males considerables en aque
lla plaza. En los últimos años el comercio de Santómas pro
porcionaba los fondos para la compra de azúcares , mieles y 
aguardiente en las islas de Puerto-Rico y Santa-Cruz ; pero la 
confianza ha cerrado esas fuentes del comercio: no se consi
gue ya negociar letras de cambio como anteriormente, y en 
consecuencia habia grandes apuros. Entre las suspensiones de 
pago de mas importancia, menciona el referido corresponsal la 
de la casa de los Sres. Ridgeway, Ruhl y compañía, y como 
la ley de prisión por deuda sigue aun en vigor en Santómas, 
uno de los socios de aquella casa, Mr. Ruhl, habia sido arres
tado por no haber podido obtener la cantidad de 6,000 pesos, 
importe de una libranza aceptada por la casa. Sin embargo, 
merced á los pasos que dió el agente comercial de los Estados-
Unidos , no tardó en ser puesto en libertad y se ocupaba en ar
reglar sus negocios. El vómito negro hacia estragos en San
tómas. 

es diametralmente opuesto , y acusa á la mayoría de no haber 
desempeñado fielmente el mandato de la cámara. 

Estados-Unidor.—Por un despacho telegráfico de San 
Luis de Missouri, se sabe: Que las tropas de los Estados-Uni
dos en el territorio de Ulah, estaban el 26 de enero en buen es
tado, no habiendo ocurrido nada de particular hasta aquella fe
cha : que en vista de los obstáculos grandes, si no insuperables, 
que presentaban las fortificaciones construidas por los mormo-
nes para defender los desfiladeros que conducen al valle del 
Lago Salado, las tropas entrarían por otro camino que, aunque 
es cien millas mas largo, no ofrece obstáculos de consideración: 
que doscientos de los principales indios Yutas habían estado en 
el cuartel general, y dado seguridades de que se mantendrían 
quietos. Esto último no es de creerse; los indios errantes apro
vecharán cuantas ocasiones se les presenten para hacer ia 
guerra con ventaja á los americanos, y vengarse de los ultrajes 
que los viajeros que atraviesan sus desiertos cometen sin cesar 
contra ellos. Los Mormones,por una política bien entendida,han 
tratado muy bien á las tribus errantes, previendo que podría 
llegar un día en que las necesitarían como aliados, si ocurría el 
caso de tomar las armas contra los Estados-Unidos. Y áello pa
recen estar resueltos, á juzgar por un memorial que el consejo 
y la legislatura territoriales han dirigido al congreso federal. 
En él hacen una relación de los agravios que se les han inferi
do; piden que se les devuelvan las propiedades de que se les 
despojó en Missouri, y se castigue á los asesinos de su profeta 
José Smitt y de Pratt, y dicen que si se manda retirar las tro
pas se estarán quietos, pero si se les ataca se defenderán. 

Lleva quince días y una noche el senado de ocuparse de la 
constitución de Kansas; ha habido muchos discursos en pro y 
en contra, y parece que se pronunciarán otros varios. 

Despacio va este negocio, pues en la cámara de represen
tantes no le llega su turno todavía; y si á tantos discursos ha 
dado lugar en el senado, juzgando prudentemente, debe ser 
triplicado, por lo menos, el número de oradores en la cámara 
popular. Según el reglamento, las comisiones presentan sus 
dictámenes en el mismo órden en que se nombran; pero con 
frecuencia se quebranta, cuando la cámara acuerda que, aunque 
fuera de turno, se admita á discusión, ;)or privilegio, un nego
cio que se considera importante. 

Siguiendo el órden regular, muchas semanas habrían de 
pasarse antes de que la constitución de Lecompton entrara á 
discusión; pero como Mr. Buchanam desea que cuanto antes 
se vea el resultado de su pobre política , uno de sus amigos 
propuso la semana pasada que hubiera privilegio para la cons
titución de Lecompton; la cámara, sin embargo, lo negó. 
Hay dos dictámenes en este negocio; el de la mayoría, ocho 
individuos de la comisión, enteramente de acuerdo con las 
ideas de Mr. Buchanam, que está por la admisión lisa y llana 
de Kansas con la constitución de Lecompton, sin que se averi
güe si es ó no la espresion libre de los habitantes del futuro 
Estado. El de la minoría , que se compone do siete individuos, 

.Intiiias.—Los periódicos recibidos de Puerto-Rico alcan
zan al 27 de febrero. Su contenido puede decirse que se refiere 
casi esclusivamente á las fiestas celebradas en la capital por el 
nacimiento del Príncipe de Asturias, las cuales duraron desde 
el 12 hasta el 16. Las relaciones que de esos festejos públicos 
nos ofrecen dichos periódicos, hacen ver que fueron tan varia
dos como solemnes, y dignos en todo del nunca desmentido pa
triotismo de los habitantes de aquella isla, sucediéndose casi sin 
interrupción los bailes, los fuegos artificiales, las funciones tea
trales, las paradas, etc., á cuyas diversiones se entregó el ve
cindario entero con el mayor entusiasmo. El sentimiento de la 
caridad, uniéndose al del placer, contribuyó al realce de los 
festejos con varios actos laudables, á saber: la celebración de 
un bazar, cuyo producto, de 1,554 pesos, se destinó á la casa 
de beneficencia: el reparto por suerte de 4 dotes, de á 500 pe
sos cada uno entre jóvenes solteras y virtuosas, costeándolas el 
comercio de la capital: la distribución por una comisión de co
merciantes de la cantidad de 700 pesos á pobres vergonzantes, 
y por último, dos abundantes comidas dadas á los presos de la 
real cárcel, y costeadas la primera por la real audiencia, y la se
gunda por el Excmo. Sr. Capitán general. «El Excmo. Sr. Re
gente, dice el Boletin, los empleados de la escribanía de Cáma
ra en la primera tarde, y los de la secretaría de gobierno con 
su jefe y el director de obras públicas en la segunda, asistieron 
á la mesa, sirviendo á los presos la comida, el vino, el agua y 
después el café.» 

E l Boletin publica una comunicación del teniente general 
don José Lemery, á quien cometió la junta de Comercio y Fo
mento el encargo de mandar hacer y ofrecer á S. M. la reina 
una pulsera cuyo importe y el de la caja de oro que habia de 
contenerla, ascendiese á 19,000 pesos. Ei \ ella manifiesta que 
S. M . , después de oír enternecida los sentimientos y deseos de 
la junta, y de apreciar el amor que le profesan sus fieles habi
tantes de Puerto-Rico, habia determinado no admitir la precio
sa joya, pues no podia consentir se emplease un capital tan 
crecido en un objeto para su persona, siendo su real voluntad 
que el importe de la suscricion se invirtiera en aliviar la suerte 
de los que quedaron huérfanos sin amparo de resulta del cólera 
que asoló á la isla en el año 56. Al mismo tiempo S. M. dispuso 
que en prueba del aprecio que le merecen los sentimientos de 
lealtad, se hiciese una pulsera de corto valor, y con las condi
ciones manifestadas por la junta, á fin de que de este modo 
quedasen satisfechas las aspiraciones de la isla. La pulsera de
seada por S. M. se habia encargado al señor Pizala, joyero de 
palacio, y su precio no pasaría de mil pesos. 

Por último, el Boletin publica el discurso de apertura de la 
real audiencia, de cuyo concienzudo trabajo tomamos los datos 
siguientes : «En la sala de justicia se han despachado 817 cau
sas, á saber: 766 falladas con reos presentes, 11 con reos ausen
tes, 14 con artículo y 26 devueltas para sustanciarse, resultando 
una diferencia de 65 de mas respecto á 1856. Se |hallaban pen
dientes de sustanciacion 2tí. La pena de muerte fué impuesta á 
3 individuos solamente; pero solo dos de ellos la sufrieron, ha
biendo sido indultado el tercero pocas horas antes de la señala
da para su ejecución. En lo civil se han despachado 207 pleitos, 
resultando una diferencia de 7 de menos respecto á 1357, y 
quedaron pendientes 96 de sustanciacion, y del apersonamiento 
de las partes. Nada habia quedado en relatoría, de pleitos ni de 
causas al terminar el año. » 

En la Habana se preparaban para las Pascuas las fiestas 
reales en celebridad del natalicio del Príncipe de Asturias. En
tre ellas se hablaba de un suntuoso baile que darían nuestros 
marinos á bordo del navio Reina Isabel I I . El ayuntamien
to habia votado para las fiestas la cantidad de 25,000 ps. fs. De 
esta suma se habían separado 8,000 ps. para festejos públicos, 
como cucañas, bailes, iluminaciones, fuegos, etc., y los 17,000 
restantes servirían para el alivio de los pobres, siendo distri
buidos en lotes de 20 onzas de oro á las doncellas y viudas con 
familia que se hallasen necesitadas, y en lotes de 10 onzas á las 
personas de color que se encontrasen en el mismo caso que las 
anteriores. 

Fil ipinas .— Las noticias de Filipinas, fecha 20 de febrero, 
dicen que el general gobernador habia prorogado la autoriza
ción para importar arroz , y que el arzobispo de Manila visita
ba su diócesis. 

El día 12 de enero llegó á Balabac la espedicion que con 
destino á aquella isla habia salido de Manila, según anuncia
mos oportunamente , y después de las esploraciones necesarias, 
dieron principio los importantes trabajos de instalación. Queda
ban haciéndose cortas de árboles para edificar, despejando al 
mismo tiempo el terreno inmediato al fuerte. 

Los naturales, que andaban fugitivos por la parte mas inac
cesible de la isla, escarmentados de las piraterías de los moros, 
habían bajado inmediatamente á ofrecer sus frutos y buscar el 
amparo con que les brindaba el nuevo establecimiento. En to
das las cartas se hablaba con entusiasmo de la prodigiosa fera
cidad del suelo, de árboles de colosales dimensiones, de ricos 
productos que podían esplotarse allí y de la hermosa situación 
escogida. Faltaban únicamente brazos para el trabajo y especu
ladores para poner en acción los elementos de riqueza que con
tiene la isla. 

P o r t u g a l . —Cartas de Lisboa dan cuenta de un conflicto 
de corte que allí ha tenido lugar, y que ya se ha desvanecido. 
Con motivo de haber nombrado el rey al duque de Terceira 
para casarse en nombre de S. M. con su futura esposa, el con
de Labradío, que fué comisionado antes para estipular los capí
tulos matrimoniales, se creyó ofendido é hizo dimisión de todos 
sus títulos, honores y condecoraciones. El rey , que habia ele
gido al duque de Terceira por la grave consideración de que 
este personage habia representado en idénticas circunstancias 
por dos veces á su augusta madre, y que no quería por otra 
parte privarse de los servicios del conde Labradío, uno de los 
personajes mas distinguidos del reino, se vió, como hemos di
cho, en un verdadero conflicto; pero afortunadamente le sacó 
de este la familia de su futura, exigiendo que la nueva reina 
de Portugal se casase por poderes con un hermano suyo. En 
este caso , el rey ha ordenado que vayan á recibir á su esposa, 
el conde de Labradío y el duque de Terceira, el primero como 
ministro plenipotenciario de S. M . , y el último como mayordo
mo de la reina. 

Por los sueltos, el secretario de la Redacción, ECUEMO DE OLAVARRIA. 

A NUESTROS S U S C R I T O R E S DE PROVINCIA. 
L a Administración de L A A M É R I C A acaba de girar por la 

casa de los señores Uhagon, el importe de las cantidades que 
hasta el dia deben obrar en poder de sus comisionados y suscrito-
res de las provincias de España. 

El secretario de la Redacción, ELÜEMO DE OLAVARRIA. 

EDITOR F r a n c i s c o S c r r a y Madirolas 
MADRID 1857.—Imprenta de LA AMÉRICA, á cargo del mismo, 
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